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1 OBJETO DEL PROYECTO 

El objeto de esta memoria técnica es el estudio, definición y valoración económica de 
las obras de acondicionamiento de unos terrenos urbanos para su uso provisional como 
aparcamiento al aire libre. 

Este memoria técnica pretende servir como documento para solicitar ante los 
organismos oficiales llamados a intervenir, las autorizaciones pertinentes para la 
aprobación y ejecución de las obras.  
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2 DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL 

2.1. SITUACIÓN DE LOS TERRENOS 

El terreno sobre el que se desarrolla este proyecto está constituido por dos parcelas 
catastrales: 9723305CS6592N0001BS y 9723306CS6592N0001YS. Se localizan en suelo 
urbano, en el término municipal de San Cristóbal de la Laguna, Camino Tornero 21 y 23. 

2.2. REDACTORES DEL DOCUMENTO TÉCNICO 

Son redactores de este documento los arquitectos María Teresa Martínez Pérez Col.: 
9.622 por el COACM y Jorge Monsalve Rodríguez Col.: 7006 por el COACM. 

2.3. PETICIONARIO DEL ENCARGO 

Este documento se redacta a petición de Gymoogimnasios S.L, con CIF: B86643772 y 
domicilio en C/Leopoldo de la Rosa Olivera s/n de San Cristóbal de la Laguna. 

2.4. ESTADO ACTUAL 

En la actualidad las parcelas se encuentran sin edificar, ni urbanizar y no están 
destinadas a ningún uso.  El recinto se encuentra parcialmente vallado en su lindero 
norte a Camino Tornero por donde se produce su acceso a través de una verja. El resto 
de la parcela está perimetrada por los muros de cerramientos de las parcelas 
colindantes, viviendas unifamiliares en su mayoría. 

Vista aérea oblicua de las parcelas. 
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Vista de las parcelas desde el camino Tornero. 

Vista de las parcelas desde el camino Tornero. 
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Vista de la parcela desde el camino Tornero. 
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3 DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El objeto de esta memoria técnica es el acondicionamiento de los terrenos descritos en 
el apartado anterior para su uso provisional como aparcamiento público de vehículos, 
más concretamente para los usuarios del Centro Deportivo San Benito, próximo a las 
parcelas. 

La superficie de actuación es 3659,83 m2, distribuidos en viales de circulación y plazas 
de aparcamiento. 

El proyecto prevé la ejecución de 153 plazas de aparcamiento. 

Los trabajos a realizar son los siguientes: 

3.1. MOVIMIENTO DE TIERRAS 

En primer lugar, se procederá al desbroce y limpieza de la parcela, y se retirará la capa 
superficial de tierra vegetal con retirada del residuo y transporte de este a vertedero 
autorizado. 

Luego se formará la capa base del pavimento con el aporte de zahorra artificial y un 
grado de compactación del 95% del Proctor normal. 

3.2. CERRAMIENTOS DEL RECINTO 

De acuerdo con el Plan General de Ordenación Urbana, el cerramiento de la parcela 
a vía pública se realizará con muro ciego de bloque de hormigón cara vista de 1 metro 
de altura y vallado metálico de simple torsión de 1 m de altura. 

3.3. PAVIMENTO 

El pavimento será asfalto drenante, para no modificar las condiciones de permeabilidad 
del terreno. Se aplicará en dos capas (capa intermedia y capa de rodadura). La capa 
base la constituirá la capa de zahorra descrita en el apartado 3.1. 

3.4. ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO 

La instalación eléctrica solo será necesaria para las barreras de acceso y cajero 
automático. La instalación de alumbrado se resolverá con farolas solares, puesto que se 
prevé un horario de uso de 7.00 de la mañana a 22.30 de la noche. 

3.5. PINTURA 

Se marcarán las plazas de aparcamiento y las flechas de sentido de circulación con 
pintura acrílica acuosa aplicada con equipo especial. 
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4 ACCESIBILIDAD 

Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por el que se desarrolla el documento técnico de 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización 
de los espacios públicos urbanizados. 

CAPÍTULO II. Espacios públicos urbanizados y zonas de uso peatonal. 

Artículo 3. Los espacios públicos urbanizados.  

1. Los espacios públicos urbanizados comprenden el conjunto de espacios peatonales
y vehiculares, de paso o estancia, no adscritos a una edificación, y que forman parte
del dominio público, o están destinados al uso público, en el suelo en situación básica
de urbanización de conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal del suelo.

Artículo 4. Zonas de uso peatonal.  

Se denomina: 

a) Zona de uso peatonal: Todo espacio público urbanizado destinado de forma
permanente al tránsito o estancia peatonal.

b) Itinerario peatonal: la parte de la zona de uso peatonal destinada
específicamente al tránsito de personas, incluyendo las zonas compartidas entre
éstas y los vehículos.

c) Área de estancia: la parte de la zona de uso peatonal, de perímetro abierto o
cerrado, donde se desarrollan actividades de esparcimiento, juegos,
actividades comerciales, paseo, deporte, descanso y otras de similares
características, en las que las personas permanecen durante un tiempo
determinado.

CUMPLE. En el aparcamiento existen itinerarios peatonales. 

CAPÍTULO III. Itinerarios peatonales. 

Artículo 5. Itinerarios peatonales accesibles.  

1. Se consideran itinerarios peatonales accesibles aquellos que garantizan el uso y la
circulación de forma segura, cómoda, autónoma y continua de todas las personas.
Siempre que exista más de un itinerario posible entre dos puntos, y en la eventualidad
de que todos no puedan ser accesibles, se habilitarán las medidas necesarias para que
el recorrido del itinerario peatonal accesible no resulte en ningún caso discriminatorio,
ni por su longitud, ni por transcurrir fuera de las áreas de mayor afluencia de personas.

CUMPLE, la dotación de plazas accesibles se resolverá en la zona próxima al acceso al 
aparcamiento. 

2. Todo itinerario peatonal accesible deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Discurrirá siempre de manera colindante o adyacente a la línea de fachada o
referencia edificada a nivel del suelo. No obstante, cuando las características y
el uso del espacio recomienden otra disposición del itinerario peatonal accesible
o cuando este carezca de dicha línea de fachada o referencia edificada, se
facilitará la orientación y el encaminamiento mediante una franja – guía
longitudinal. NO ES DE APLICACIÓN.

b) En todo su desarrollo poseerá una anchura libre de paso no inferior a 1,80 m, que
garantice el giro, cruce y cambio de dirección de las personas
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independientemente de sus características o modo de desplazamiento. 
CUMPLE. 

c) En todo su desarrollo poseerá una altura libre de paso no inferior a 2,20 m.
CUMPLE.

d) No presentará escalones aislados. CUMPLE
e) Su pavimentación reunirá las características definidas en el artículo 11. CUMPLE
f) La pendiente transversal máxima será del 2%. CUMPLE
g) La pendiente longitudinal máxima será del 6%. CUMPLE
h) En todo su desarrollo se ajustarán los niveles de iluminación del recorrido a los

especificados en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Eficiencia Energética en instalaciones de alumbrado
Exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 y EA-07. CUMPLE

i) Dispondrá de una correcta comunicación y señalización cumpliendo las
condiciones establecidas en el capítulo XI. CUMPLE

3. En las zonas de plataforma única, donde el itinerario peatonal accesible y la calzada
estén a un mismo nivel, el diseño se ajustará al uso previsto y se incorporará la
señalización e información que corresponda para garantizar la seguridad de las
personas usuarias de la vía. En cualquier caso, se cumplirán el resto de las condiciones
establecidas en este artículo. NO ES DE APLICACIÓN.

4. Se garantizará la continuidad de los itinerarios peatonales accesibles en los puntos de
cruce con el itinerario vehicular, mediante las condiciones reguladas en los artículos
13,14 y 16. CUMPLE.

5. Se preverán áreas de descanso a lo largo del itinerario peatonal accesible en función
de sus características físicas, la tipología de la población usuaria habitual y la frecuencia
de uso que presente. NO ES DE APLICACIÓN.

CAPÍTULO V. Elementos de urbanización  

Artículo 11. Pavimentos.  

1. El pavimento del itinerario peatonal accesible será duro, estable, y cumplirá con la
exigencia de resbaladicidad para los suelos en zonas exteriores establecidas en el
Documento Básico SUA, Seguridad de utilización y accesibilidad del Real decreto
314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación.
No presentará piezas ni elementos sueltos, con independencia del sistema constructivo
que, en todo caso, impedirá el movimiento de estas. Su colocación asegurará su
continuidad y la inexistencia de resaltes de altura superior a 4 mm, y su textura será
diferente de la de los pavimentos táctiles indicadores especificados en el artículo 45.
CUMPLE.

2. En los itinerarios peatonales accesibles también se admitirá la utilización de
pavimentos blandos con una compactación superior al 90% determinada de acuerdo
con el método de ensayo Proctor modificado de la norma UNE 103501:1994, que
permitan el tránsito de peatones de forma estable y segura, sin ocasionar hundimientos
ni estancamientos de aguas, y manteniendo la máxima adecuación posible con el resto
de las características. CUMPLE, el pavimento de todo el aparcamiento será duro.

Artículo 14. Rampas.

1. Se entiende por rampas vinculadas a un itinerario accesible los planos inclinados con
pendiente superior al 6% que se utiliza para salvar sus desniveles. CUMPLE, no existen
rampas en el aparcamiento.
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CAPÍTULO IX. Elementos vinculados al transporte. 

Artículo 35. Plazas de aparcamiento reservadas para personas con movilidad reducida. 

1. Los principales centros de actividad de las ciudades deberán disponer de plazas de
aparcamiento reservadas y diseñadas para su uso por personas con movilidad
reducida. Como mínimo una de cada cuarenta plazas o fracción, independientemente
de las plazas destinadas a residencia o lugares de trabajo, será reservada a dicho fin y
se ajustará a lo establecido en los siguientes apartados. CUMPLE

2. Deberán ubicarse lo más próximas posible a los puntos de cruce entre los itinerarios
peatonales accesibles y los itinerarios vehiculares, preferentemente en superficies
horizontales o de escasa pendiente, garantizando el acceso desde la zona de
transferencia hasta el itinerario peatonal accesible, de forma autónoma, exenta de
obstáculos y segura. Aquellas plazas que no cumplan con el requisito anterior deberán
incorporar un vado, cuya anchura de paso del plano del vado desde el que se accede
a la calzada sea de 1,20 m y, que cumpla con las especificaciones establecidas en el
artículo 11, así como lo establecido en los apartados 3, 4, 6 y 7 del artículo 20 para
permitir el acceso al itinerario peatonal accesible desde la zona de transferencia de la
plaza. CUMPLE

3. Las plazas dispuestas en perpendicular o en diagonal a la acera, deberán tener una
dimensión mínima de 5,00 m de longitud × 2,20 m de ancho y además dispondrán de
una zona de aproximación y transferencia lateral de una longitud igual a la de la plaza
y un ancho mínimo de 1,50 m. Entre dos plazas contiguas se permitirán zonas de
transferencia lateral compartidas manteniendo las dimensiones mínimas descritas
anteriormente. CUMPLE.

4. Las plazas dispuestas en línea tendrán una dimensión mínima de 5,00 m de longitud x
2,20 m de ancho y además dispondrán de una zona libre de obstáculos para
aproximación y transferencia posterior, cuya anchura será igual a la de la plaza y su
longitud de al menos 3,00 m. CUMPLE.

5. Las plazas de aparcamiento estarán señalizadas horizontal y verticalmente con el
símbolo de accesibilidad para la movilidad, cumpliendo lo establecido en el artículo 43.
CUMPLE.
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5 JUSTIFICACIÓN DE NORMATIVA URBANÍSTICA 

5.1. PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE LA LAGUNA. OCTUBRE 2004. 

TÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO. 

CAPÍTULO II. DESARROLLO Y EJECUCIÓN DEL PLAN. 

SECCIÓN 3ª. INSTRUMENTOS PARA LA EJECUCIÓN MATERIAL DEL PLANEAMIENTO. 

Artículo 16. Categorías del suelo 

Suelo URBANO NO CONSOLIDADO por la urbanización: no cuenta con pavimentación 
de calzada, encintado de acera ni alumbrado público. 

Artículo 17. Uso global del suelo 

En suelo urbano le corresponden los siguientes usos: ESPACIOS LIBRES (ELAJ). 

CAPÍTULO V. RÉGIMEN DEL SUELO URBANO. 

Artículo 56. División del suelo urbano. 

Los suelos urbanos no consolidados se encuentran incluidos en unidades de actuación. 
A la parcela le corresponde la unidad de actuación LV4 (La Vega 4). 

TÍTULO CUARTO. ESPACIOS LIBRES, ZONAS DE EDIFICACIÓN EN SUELO URBANO. 
CONDICIONES. 

CAPÍTULO I. ESPACIOS LIBRES. 

Artículo 89. Definición. 

Comprenden los terrenos destinados al esparcimiento al aire libre de la población, a 
mejorar las condiciones ambientales de los espacios urbanos, al desarrollo de juegos y 
deportes, a proteger y aislar las vías de tráfico rápido y, en general, a mejorar las 
condiciones del entorno urbano. En este caso está previsto un viario, aunque no forma 
parte de ningún sistema general. 

Artículo 92. Usos compatibles con el libre público. 

Cualquier otro uso es incompatible con el libre público salvo los de infraestructura, en la 
proporción estrictamente necesaria al propio uso Libre Público, el Comercial en su 
categoría 1ª, y los de carácter cultural, deportivo y recreativo en las condiciones fijadas 
para cada una de las categorías. EL USO APARCAMIENTO ES COMPATIBLE SIEMPRE 
TENIENDO EN CUENTA SU CARÁCTER PROVISIONAL. 

ANEXO III.ORDENANZAS 

CAPÍTULO V. CONDICIONES DE LOS ESPACIOS DESTINADOS A APARCAMIENTOS. 

Artículo 23. Condiciones de aplicación. 

1. Los garajes (=aparcamientos) de categoría 2ª a 4ª se sujetarán a las siguientes
condiciones de accesos:

a) Tendrán un acceso al exterior con un espacio libre de tres metros de ancho y
cuatro metros de fondo como mínimo y una pendiente máxima del 5%. La altura
libre mínima del hueco será de 2,20 m y el ancho de 3. La puerta de acceso se
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localizará en la alineación y no podrá invadir en ningún momento de su apertura 
la vía pública. CUMPLE. 

b) Los garajes (=aparcamientos) de 2.000 m2 a 6.000 m2 tendrán salida y entrada
independientes o diferenciados con ancho mínimo en cada sentido para 3 m y
dispondrán de salida independiente para personas. CUMPLE.

3. El número máximo de plazas de aparcamiento no podrá exceder el número resultante
de dividir la superficie “útil del local” por 20 m2. La superficie de la plaza no podrá tener
una pendiente superior al 5% en cualquiera de sus sentidos. CUMPLE.

4. La dimensión mínima de la plaza de aparcamiento es 4,50 m de largo x 2,20 m de
ancho. CUMPLE.

5. El ancho de las vías de maniobra vendrá condicionado en función del tipo de
distribución que se emplee:

 En batería, vía de 4,50 m y plaza de 2,20 x 4,50, debiendo prolongarse la vía 2,50 
m a partir de la última plaza a la que de acceso. CUMPLE. 

 En paralelo, vía de 3 metros y plaza de 2,20 x 4,50, debiendo prolongarse la vía 
4,50 m a partir de la última plaza a la que de acceso. CUMPLE. 

 En espiga, vía de 3 metros y plaza de 2,20 x 4,75, debiendo prolongarse la vía 
2,50 m a partir de la última plaza a la que de acceso. NO EXISTEN PLAZAS EN 
ESPIGA. 

Las plazas de aparcamiento en batería que no tengan por lindero lateral otra plaza de 
aparcamiento, sino una pared o similar, tendrán un ancho no inferior a 2,50 m. 

CAPÍTULO VII. CONDICIONES ESTÉTICAS DE LA EDIFICACIÓN Y SU ENTORNO. 

Artículo 41. Cerramiento de parcelas. 

Los solares o terrenos podrán cerrarse a petición de sus propietarios o cuando así lo 
ordene el Ayuntamiento por convenir al ornato o policía urbana. 

El cerramiento será de fábrica sólida y rematada con arreglo a la estética de su entorno. 

El cerramiento de las parcelas edificadas hacia la vía pública o divisiones en zonas de 
jardín delantero o edificación aislada que no precisen muros de contención de tierras 
será mediante muro ciego de altura media no superior a 1 metro y verja transparente o 
vegetación hasta una altura máxima de 2,20 m. 

5.2. INSTRUCCIÓN INTERPRETATIVA SOBRE LA AUTORIZACIÓN DE USOS Y OBRAS 
PROVISIONALES. 

Para el otorgamiento de licencias de usos y obras provisionales, se deberán tener en 
cuenta los siguientes criterios interpretativos:  

1. Podrán otorgarse en cualquier categoría de suelo donde se acredite que el
planeamiento va a ser objeto o está pendiente de algún desarrollo o ejecución.
Por tanto, podrán otorgarse tanto cuando la ordenación pormenorizada no está
definitivamente aprobada por estar remitida a un instrumento de desarrollo
(como un Plan Parcial o un Plan Especial), como cuando, aún aprobada esta
ordenación, está pendiente su ejecución, incluido en suelos destinados al
sistema de dotaciones generales o locales (calificados de viarios,
infraestructuras, espacios libres y dotaciones). En el caso de que tales sistemas
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deban ejecutarse por otra Administración, deberá darse traslado de la 
propuesta de resolución a dicha administración y otorgarle un trámite de 
audiencia. CUMPLE, las parcelas sobre las que se plantea esta actuación están 
incluidas en una unidad de gestión (LV4) que no se ha gestionado y su destino 
previsto es viario. 

2. En los casos de suelos afectados por una actuación de gestión urbanística, el
Servicio de Gestión Urbanística deberá informar sobre si el uso o la obra
provisional desincentiva la ejecución del planeamiento, considerando para ello
la inminencia de la ejecución del planeamiento previsto, la iniciativa pública o
privada de su ejecución, la entidad económica del uso, el porcentaje de
propiedad que tiene el solicitante en la unidad o el sector y por tanto su
capacidad para influir en su desarrollo, o cualquier otra circunstancia que
considere relevante.

3. Respecto al requisito legal de que sean usos y obras que no estén expresamente
prohibidas por el planeamiento, se tendrá en cuenta que el vigente PGO no
establece ninguna regulación para los usos   obras provisionales, por lo que la
ordenación urbanística no prohíbe ni declara expresamente incompatible
ningún uso. No obstante, ello no significa que pueda autorizarse cualquier uso
que solicite un particular, ya que hay que valorar que se trate de un uso o de
una obra provisional o que, sobre el principio de proporcionalidad, resulten
inocuos para el interés público. Este carácter provisional debe deducirse bien de
las propias características de la construcción, bien de circunstancias objetivas,
bien de la facilidad, en coste y en tiempo, de su desmantelamiento.  En este
sentido, el parámetro de la provisionalidad o la vocación de permanencia se
debe analizar conforme a las circunstancias concurrentes en cada caso, tales
como:

 La posibilidad de desmontar, trasladar e instalar de nuevo los elementos de la 
obra o uso provisional.  Con carácter general, se deberán utilizar estructuras y 
sistemas constructivos prefabricados. Las obras no se considerarán como 
fácilmente desmontables cuando para la instalación pretendida se exijan 
excavaciones considerables en el suelo, especialmente si tienen que ser 
repetidas cuando aquélla deba ser retirada.  Tampoco cuando impliquen una 
desconfiguración definitiva del terreno contraria a la ordenación prevista en el 
planeamiento.  No se podrá modificar la rasante del terreno, admitiéndose 
únicamente explanaciones y tratamientos superficiales del mismo, estando a lo 
dispuesto en el punto 7 en el caso de modificar la capacidad de infiltración del 
terreno. CUMPLE. Los trabajos consisten básicamente en el acondicionamiento 
del terreno, respetando las rasantes existentes y la formación de una capa de 
rodadura permeable, para no modificar la capacidad de infiltración del terreno. 
Todas las instalaciones de control de acceso (barreras, cajero) así como la 
iluminación, es fácilmente desmontable. 

 El coste de ejecución de la obra provisional. CUMPLE. En el capítulo de 
mediciones y presupuesto puede comprobarse el reducido coste de la 
intervención. 

 La importancia económica de la construcción o uso. CUMPLE. 
 La viabilidad de una rápida demolición o cese en su uso (que no desincentive la 

ejecución del planeamiento por el costo añadido o accesorio que pueda 
determinar la eliminación del uso, la obra o la actividad implantada 
provisionalmente). CUMPLE. El cese del uso no implicaría demolición alguna. 
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 Que su futura erradicación produzca escaso impacto social. CUMPLE. 

En ejecución de estos criterios, como anexo se acompaña, a título meramente 
ejemplificativo, un listado de usos que, en base los criterios jurisprudenciales y la 
legislación comparada, a priori, podrían ser considerados provisionales. No obstante, 
aunque el uso propuesto por el ciudadano estuviera en el listado, habría igualmente 
que analizar las circunstancias concretas de cada caso para, en aplicación de los 
criterios expuestos, admitir o no el uso.  Igualmente se incluye en el anexo, también a 
título ejemplificativo, otro un listado de usos que, a priori, no deberían ser considerados 
provisionales, pero que habría que analizar caso a caso.  

4. Con carácter general, no se autorizarán provisionalmente obras o usos
prohibidos en la normativa zonal del entorno inmediato.  También se deberá
tener en cuenta el Mapa Estratégico de Ruido de la aglomeración de San
Cristóbal de La Laguna, una vez entre en vigor. CUMPLE.

5. Refiriéndose al suelo rústico sujeta a desarrollo por un Plan Especial, a la hora de
valorar la concesión de este tipo de licencias resulta necesario valorar cual es el
objeto del Plan Especial pendiente de aprobación, que normalmente estará
relacionado con la mejora y conservación del medio natural y el paisaje natural
y urbano, procurando que la obra que se autorice no suponga una afección
precisamente a esos aspectos del medio natural o paisajísticos que se trataban
de proteger. De igual forma, cuando estamos ante un suelo rústico afectado por
una actuación pública, tampoco se autorizarán provisionalmente usos o
intervenciones que se encuentra ordinariamente prohibidos en esa concreta
subcategoría de suelo. No es de aplicación al tratarse de suelo urbano.

6. El otorgamiento de licencia para usos y obras provisionales operará siempre a
título de precario inherente a la excepcionalidad y provisionalidad de la
actuación, pudiendo revocarse en cualquier momento por la Administración, en
resolución motivada.

7. Se deberá tener en cuenta la posible afección de las obras y usos provisionales
a los servicios municipales de infraestructuras existentes (abastecimiento,
saneamiento, alumbrado, pluviales, accesos, tráfico, etc.), pudiendo solicitarse,
en caso de que se estime necesario, informe a las áreas municipales
competentes y las compañías suministradoras. En caso de no existir estos servicios
o aun existiendo, fueran insuficientes para el uso pretendido, el promotor deberá
realizar todas las instalaciones que resulten necesarias para los usos y obras
provisionales pretendidos.  Entre las causas de desmantelamiento o demolición
de las obras y usos provisionales se incluye la afección al buen funcionamiento
de los servicios públicos del suelo urbano consolidado. CUMPLE, no existen
infraestructuras ni servicios que discurran por las parcelas.

8. Cuando los usos provisionales pretendan desarrollar se en edificaciones que se
encuentran en situación legal de fuera de ordenación, de consolidación o de
afectación por actuación pública, el régimen de obras autorizables será el
establecido en la Ley 4/2017.  No es de aplicación. No existen edificaciones.
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ANEXO 

Lista ejemplificativa de usos que podarían considerarse provisionales: 

 Talleres de escasa entidad económica en edificaciones preexistentes, siempre 
que no sean actividades clasificadas y se trate de los usos admitidos en el 
entorno. En el caso de que sean actividades clasificadas, habrá que analizar las 
circunstancias concurrentes de cada caso al objeto de determinar que por su 
ubicación y características no suponen molestias relevantes para el entorno. 

 Almacenes de mercancías o de bienes muebles, siempre que no sean 
actividades clasificadas y se trate de los usos admitidos en el entorno.  En el caso 
de que sean actividades clasificadas habrá que analizar las circunstancias 
concurrente de cada caso al objeto de determinar que por su ubicación y 
características no suponen molestias relevantes para el entorno. 

 Aparcamiento o depósito de vehículos al aire libre. CUMPLE. Actividad incluida 
en el anexo. 

 … 
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6 JUSTIFICACIÓN DE NORMATIVA TÉCNICA 

6.1. NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

Instrucción sobre la recepción de cementos.
Normas de Ensayo de Laboratorios de Transporte y Mecánica del suelo (NLT).
Normas tecnológicas de la edificación.
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo (R.D.
486/1997)
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición.
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las
disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción.
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
Decreto 239/1998, de 18 de diciembre, por el que se aprueban los Pliegos tipo
de Cláusulas Administrativas Particulares en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
Ley14/2014, de 26 de diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de
Protección del territorio y de los Recursos Naturales.

6.2. REAL DECRETO 314/2006, DE 17 DE MARZO, POR EL QUE SE APRUEBA EL CÓDIGO 
TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN. 

CAPÍTULO 1. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

1. El CTE será de aplicación, en los términos establecidos en la LOE y con las
limitaciones que en el mismo se determinan, a las edificaciones públicas y
privadas cuyos proyectos precisen disponer de la correspondiente licencia o
autorización legalmente exigible.

Puesto que no se trata de trata de un proyecto de EDIFICACIÓN (de acuerdo con el 
artículo 2, del Capítulo 1 de la Ley de Ordenación de la Edificación), el CTE NO ES DE 
APLICACIÓN. 

6.3. REAL DECRETO 1890/2008, DE 14 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN INSTALACIONES DE ALUMBRADO 
EXTERIOR Y SUS INSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS. 

ITC EA-01. Eficiencia energética 

2.2. Instalaciones de alumbrado ambiental 

 Para Em 10 lux se requiere eficiencia energética mínima 6 (    

ITC EA-02. Niveles de iluminación 

3.Alumbrados específicos

3.9. Aparcamientos de vehículos al aire libre.  
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El alumbrado de aparcamientos al aire libre cumplirá con los requisitos 
fotométricos de las clases de alumbrado correspondientes a la situación 
de proyecto D1-D2, establecidos en la tabla 4. 

Clase de alumbrado CE4. 

Iluminancia media 10 lux 

Uniformidad media 0,4 

ITC EA-03. Resplandor luminoso nocturno y luz intrusa o molesta. 

Resplandor luminoso nocturno. 

Nos encontramos en una zona E3 (Áreas de brillo o luminosidad media). 

Valores límite del flujo hemisférico superior instalado. 

E3 < 15% 

Limitaciones de luz molesta procedente de instalaciones de alumbrado exterior: 

Iluminancia vertical (Ev) 10 lux 
Intensidad luminosa emitida por las luminarias (I) 10.000 cd 
Luminancia media de las fachadas (Lm) 10 cd/m2 
Luminancia máxima de las fachadas (Lmax) 60 cd/m2 
Luminancia máxima de señales y anuncios luminosos (Lmax) 800cd/m2 
Incremento del umbral contraste (TI) 15% L=2cd/m2 

ITC EA-04. COMPONENTES DE LA INSTALACIÓN 

2. Lámparas

65 lum/W, para alumbrado específico.

3. Luminarias

Rendimiento > 60%
Factor de utilización > 0,30

4. Equipos auxiliares

La potencia eléctrica máxima consumida por el conjunto del equipo 
auxiliar y lámpara de descarga no superará los valores de la tabla 2. 
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5. Sistemas de accionamiento

Los sistemas de accionamiento deberán garantizar que las instalaciones 
de alumbrado exterior se enciendan y apaguen con precisión a las horas 
previstas cuando la luminosidad ambiente lo requiera, al objeto de ahorrar 
energía. 

El accionamiento de las instalaciones de alumbrado exterior podrá llevarse 
a cabo mediante diversos dispositivos como, por ejemplo, fotocélulas, 
relojes astronómicos y sistemas de encendido centralizado. 

Toda instalación de alumbrado exterior con una potencia de lámparas y 
equipos auxiliares superiores a 5 kW, deberá incorporar un sistema de 
accionamiento por reloj astronómico o sistema de encendido 
centralizado, mientras que en aquellas con una potencia en lámparas y 
equipos auxiliares inferior o igual a 5 kW también podrá incorporarse un 
sistema de accionamiento mediante fotocélula. CUMPLE. La instalación 
será solar, pero incorporará un sistema de accionamiento mediante 
fotocélula. 

6. Sistemas de regulación del nivel luminoso.

No es de aplicación. La potencia instalada de iluminación no supera 5 kW. 

ITC EA-05. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA, VERIFICACIONES E INSPECCIONES. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

De acuerdo con el artículo 18 del REBT, deberá elaborarse la documentación 
técnica que se defina en la ITC-BT-04 (documentación y puesta en servicio de las 
instalaciones). En nuestro caso, al ser la potencia instalada < 5kW, no se precisa 
proyecto, sino MEMORIA TÉCNICA DE DISEÑO, que se aporta en el ANEXO 4 de este 
documento. 

VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN DE LAS INSTALACIONES 

Régimen de verificación: Previa a su puesta en servicio y cada 5 años. 

ITC EA-06. MANTENIMIENTO DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS 
INSTALACIONES. 
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Las características y las prestaciones de una instalación de alumbrado exterior 
se modifican y degradan a lo largo del tiempo. Una explotación correcta y un 
buen mantenimiento permitirán conservar la calidad de la instalación, asegurar 
el mejor funcionamiento posible y lograr una idónea eficiencia energética. 

Las características fotométricas y mecánicas de una instalación de alumbrado 
exterior se degradarán a lo largo del tiempo debido a numerosas causas, siendo 
las más importantes las siguientes: 

– La baja progresiva del flujo emitido por las lámparas.

– El ensuciamiento de las lámparas y del sistema óptico de la luminaria.

– El envejecimiento de los diferentes componentes del sistema óptico de las
luminarias (reflector, refractor, cierre, etc.).

– El prematuro cese de funcionamiento de las lámparas.

– Los desperfectos mecánicos debidos a accidentes de tráfico, actos de
vandalismo, etc.

La peculiar implantación de las instalaciones de alumbrado exterior a la 
intemperie, sometidas a los agentes atmosféricos, el riesgo que supone que parte 
de sus elementos sean fácilmente accesibles, así como la primordial función que 
dichas instalaciones desempeñan en materia de seguridad vial, así como de las 
personas y los bienes, obligan a establecer un correcto mantenimiento de estas. 
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7 CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFÍA 

Dada la escasa entidad del proyecto, para estudiar y definir la topografía del terreno, 
se ha consultado la base de datos de GRAFCAN, situando mediante comprobación 
sobre el terreno, los elementos singulares existentes (arbolado, arquetas, acerados, etc.). 

No obstante, una vez realizado el desbroce y limpieza de la parcela se realizará una 
comprobación mediante levantamiento topográfico de la altimetría reflejada en 
documentación gráfica. 
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8 AFECCIÓN AL TRÁFICO 

Partiendo de la descripción de las obras que se adjunta en la Memoria del presente 
documento, se ha tenido en cuenta la posible afección de estas a los usuarios del 
CAMINO TORNERO.  

Se adoptarán las siguientes medidas durante el transcurso de la obra: 

1. Informar al usuario de la presencia de las obras.
2. Modificar su comportamiento, adaptándolo a la situación no habitual

representada por las obras y sus circunstancias específicas.

Con ello se pretende conseguir una mayor seguridad, tanto para los usuarios como para 
los trabajadores de la obra, y limitar el deterioro del nivel de servicio de la vía afectada  

La señalización propuesta es la mínima recomendada, pudiendo en función de la 
seguridad vial aumentarla, tanto en número como en dimensiones o balizamientos 
luminosos.  

La ejecución de las obras NO conllevará previsiblemente, el corte de la vía de acceso, 
si bien, durante la ejecución de las obras, se prevé el acceso de maquinaria a la obra. 
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9 EVALUACIÓN DE IMPACTO ECOLÓGICO 

En la Comunidad Autónoma de Canarias se ha desarrollado la Ley 14/2014, 26 
diciembre, de Armonización y Simplificación en materia de Protección del Territorio y de 
los Recursos Naturales. 

Dicha Ley establece la obligación de someter a Evaluación de Impacto Ambiental los 
proyectos de obras y actividades en determinados supuestos.  

En nuestro caso, y en virtud del Artículo 45.2. no se precisa de Evaluación ambiental, ya 
que la actuación pretendida no se prevé que pueda generar efectos apreciables en el 
lugar, ni se encuentra incluida en los Anexos I y II de dicha Ley 14/2014. 

San Cristóbal de La Laguna, 3 de diciembre de 2022. 

M.Teresa Martínez Pérez  Jorge Monsalve Rodríguez 

Arquitecta col.:9.622      Arquitecto col.:7.006 
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10 ANEXOS A MEMORIA 

10.1. ANEXO. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

10.1.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES: JUSTIFICACION, OBJETO Y CONTENIDO 

JUSTIFICACIÓN 

La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, 
ya que se cumplen las siguientes condiciones:  

a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a
450.760,00 euros.

b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables,
empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente.

c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de
trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días.

d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.

OBJETO

En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar 
encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades 
profesionales que pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las 
instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores.  

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto 
a las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el 
contratista cumpla con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos 
profesionales.  

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud 
son:  

Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores

Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de
medios

Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las
personas que intervienen en el proceso constructivo

Determinar los costes de las medidas de protección y prevención

Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo

Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra

Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos

CONTENIDO DEL ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables 
a la obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser 
evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de 
los riesgos laborales que no puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas 
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y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su 
eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas, además de cualquier 
otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma.  

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las 
informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y 
salud, los previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro 
del marco de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

10.1.2. DATOS GENERALES 

AGENTES 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del 
presente estudio, se reseñan:  

Promotor: Gymoogimnasios S.L, 

Autor del proyecto: María Teresa Martínez Pérez / Jorge Monsalve Rodríguez 

Constructor - Jefe de obra: Pendiente de designación  

Coordinador de seguridad y salud: Pendiente de designación 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROYECTO 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta 
aquella que se considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del 
plan de seguridad y salud.  

Denominación del proyecto: PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO COMO 
USO PROVISIONAL DE APARCAMIENTO AL AIRE LIBRE.   

Superficie: 3660,00 m²  

Presupuesto de ejecución material: 63.847,73 €  

Plazo de ejecución: 3 meses  

Núm. máx. operarios: 6 

EMPLAZAMIENTO Y CONDICIONES DEL ENTORNO 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno 
a considerar para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran 
causar.  

Dirección: Camino Tornero nº 21. La Laguna (Santa Cruz de Tenerife) 

Accesos a la obra: Camino Tornero nº 21 

Edificaciones colindantes: No  

Servidumbres y condicionantes: No  

Condiciones climáticas y ambientales: Irrelevantes  

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 
convenientemente el acceso de estos, tomándose todas las medidas oportunas 
establecidas por la Dirección General de Tráfico y por la Policía Local, para evitar 
posibles accidentes de circulación. Se conservarán los bordillos y el pavimento de las 
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aceras colindantes, causando el mínimo deterioro posible y reponiendo, en cualquier 
caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún desperfecto. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA OBRA 

Descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la 
previsión de los riesgos laborales:  

Pavimentación de la parcela  

Zahorras y capas de rodadura en asfalto. 

10.1.3. MEDIOS DE AUXILIO 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por 
personal especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por 
otros medios, siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de 
emergencias de la obra.  

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los 
centros sanitarios más próximos. 

MEDIOS DE AUXILIO EN OBRA 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil con destino a empresas de 5 a 
25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado. Su 
contenido mínimo será:  

Desinfectantes y antisépticos autorizados

Gasas estériles

Algodón hidrófilo

Vendas

Esparadrapo

Apósitos adhesivos

Tijeras

Pinzas y guantes desechables El responsable de emergencias revisará periódicamente
el material de primeros auxilios, reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los
productos caducados.

MEDIDAS DE AUXILIO EN CASO DE ACCIDENTE: CENTROS ASISTENCIALES MÁS 
PRÓXIMOS. 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser 
de gran utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

NIVEL ASISTENCIAL NOMBRE, EMPLAZAMIENTO DISTANCIA APROX (KM) 
Primeros auxilios Botiquín portátil En obra 
Urgencias Hospital Universitario de 

Canarias. 
Carretera Ofra S/N 38320 
La Laguna. Tlf.922 678 000 

5 km 

10.1.4. INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS TRABAJADORES 
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Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales 
relativas a los lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la 
materia.  

Dadas las características y el volumen de la obra, se ha previsto la colocación de 
instalaciones provisionales tipo caseta prefabricada para los vestuarios y aseos, 
pudiéndose habilitar posteriormente zonas en la propia obra para albergar dichos 
servicios, cuando las condiciones y las fases de ejecución lo permitan. 

VESTUARIOS 

Los vestuarios dispondrán de una superficie total de 2,0 m² por cada trabajador que 
deba utilizarlos simultáneamente, incluyendo bancos y asientos suficientes, además de 
taquillas dotadas de llave y con la capacidad necesaria para guardar la ropa y el 
calzado. 

ASEOS 

La dotación mínima prevista para los aseos es de:  

1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la
obra

1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción

1 lavabo por cada retrete

1 urinario por cada 25 hombres o fracción

1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo  1 jabonera dosificadora por
cada lavabo

1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria

1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro

COMEDOR 

La zona destinada a comedor tendrá una altura mínima de 2,5 m, dispondrá de 
fregaderos de agua potable para la limpieza de los utensilios y la vajilla, estará equipada 
con mesas y asientos, y tendrá una provisión suficiente de vasos, platos y cubiertos, 
preferentemente desechables. 

10.1.5. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y MEDIDAS PREVENTIVAS A ADOPTAR 

A continuación, se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir 
durante las distintas fases de la obra, con las medidas preventivas y de protección 
colectiva a adoptar con el fin de eliminar o reducir al máximo dichos riesgos, así como 
los equipos de protección individual (EPI) imprescindibles para mejorar las condiciones 
de seguridad y salud en la obra.  

Riesgos generales más frecuentes 

Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel

Desprendimiento de cargas suspendidas.

Exposición a temperaturas ambientales extremas.

Exposición a vibraciones y ruido.
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Cortes y golpes en la cabeza y extremidades.

Cortes y heridas con objetos punzantes

Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas.

Electrocuciones por contacto directo o indirecto

Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc.

Intoxicación por inhalación de humos y gases

Medidas preventivas y protecciones colectivas de carácter general  

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien
iluminada.

Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la
obra

Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.

Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos
trabajos que entrañen mayores riesgos.

Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de
una persona cualificada, debidamente instruida.

Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la
velocidad del viento sea superior a 50 km/h.

Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible,
trabajar durante las horas de mayor insolación.

La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela,
preferentemente por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen
su caída

La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado,
utilizando medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios.

Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas
preventivas, en función de su intensidad y voltaje.

No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos

Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas
suspendidas.

Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura.

Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a
las zonas excavadas

Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la
colocación de barandillas o redes homologadas

Dentro del recinto de la obra, los vehículos y máquinas circularán a una velocidad
reducida, inferior a 20 km/h

Equipos de protección individual (EPI) a utilizar en las distintas fases de ejecución de la 
obra 
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Casco de seguridad homologado.

Casco de seguridad con barboquejo.

Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.

Cinturón portaherramientas

Guantes de goma

Guantes de cuero.

Guantes aislantes

Calzado con puntera reforzada

Calzado de seguridad con suela aislante y anti-clavos.

Botas de caña alta de goma

Mascarilla con filtro mecánico para el corte de ladrillos con sierra

Ropa de trabajo impermeable.

Faja antilumbago.

Gafas de seguridad antiimpactos

Protectores auditivos.

DURANTE LOS TRABAJOS PREVIOS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos 
previos a la ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas 
y equipos de protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos.  

Instalación eléctrica provisional  

Riesgos más frecuentes  

Electrocuciones por contacto directo o indirecto

Cortes y heridas con objetos punzantes

Proyección de partículas en los ojos

Incendios Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, mediante el sistema de
protección de puesta a tierra y dispositivos de corte (interruptores diferenciales)

Se respetará una distancia mínima a las líneas de alta tensión de 6 m para las líneas
aéreas y de 2 m para las líneas enterradas

Se comprobará que el trazado de la línea eléctrica no coincide con el del suministro
de agua

Se ubicarán los cuadros eléctricos en lugares accesibles, dentro de cajas
prefabricadas homologadas, con su toma de tierra independiente, protegidas de la
intemperie y provistas de puerta, llave y visera

Se utilizarán solamente conducciones eléctricas antihumedad y conexiones estancas
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En caso de tender líneas eléctricas sobre zonas de paso, se situarán a una altura
mínima de 2,2 m si se ha dispuesto algún elemento para impedir el paso de vehículos y
de 5,0 m en caso contrario

Los cables enterrados estarán perfectamente señalizados y protegidos con tubos
rígidos, a una profundidad superior a 0,4 m

Las tomas de corriente se realizarán a través de clavijas blindadas normalizadas

Quedan terminantemente prohibidas las conexiones triples (ladrones) y el empleo de
fusibles caseros, empleándose una toma de corriente independiente para cada
aparato o herramienta

Equipos de protección individual (EPI): 

Calzado aislante para electricistas

Guantes dieléctricos.

Banquetas aislantes de la electricidad.

Comprobadores de tensión.

Herramientas aislantes.

Ropa de trabajo impermeable.

Ropa de trabajo reflectante.

Vallado de obra Riesgos más frecuentes

Cortes y heridas con objetos punzantes

Proyección de fragmentos o de partículas

Exposición a temperaturas ambientales extremas.

Exposición a vibraciones y ruido. Medidas preventivas y protecciones colectivas:

Se prohibirá el aparcamiento en la zona destinada a la entrada de vehículos a la obra

Se retirarán los clavos y todo el material punzante resultante del vallado

Se localizarán las conducciones que puedan existir en la zona de trabajo, previamente
a la excavación

Equipos de protección individual (EPI): 

Calzado con puntera reforzada

Guantes de cuero.

Ropa de trabajo reflectante.

DURANTE LAS FASES DE EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Acondicionamiento del firme  

Riesgos más frecuentes  

Inundaciones o filtraciones de agua

Vuelcos, choques y golpes provocados por la maquinaria o por vehículos
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Medidas preventivas y protecciones colectivas:  

Se colocarán protectores homologados en las puntas de las armaduras de espera

El transporte de las armaduras se efectuará mediante eslingas, enlazadas y provistas
de ganchos con pestillos de seguridad

Se retirarán los clavos sobrantes y los materiales punzantes

Equipos de protección individual (EPI): 

Guantes homologados para el trabajo con hormigón

Guantes de cuero para la manipulación de las armaduras

Botas de goma de caña alta para hormigonado

Botas de seguridad con plantillas de acero y antideslizantes

Capa de Rodadura

Riesgos más frecuentes

Caídas de personas a diferente nivel

Golpes contra objetos móviles

Caídas de personas al mismo nivel

Golpes y contactos con elementos móviles de la máquina

Atrapamiento por o entre objetos

Atrapamientos por vuelco de máquina

Contactos térmicos

Contactos eléctricos

Explosiones

Incendios

Atropellos, golpes y choques contra vehículos

Riesgo de daños a la salud derivados de la exposición a agentes físicos: ruidos y
vibraciones

Medidas preventivas y protecciones colectivas:  

Deben utilizarse extendedoras de mezclas bituminosas que prioritariamente dispongan
de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o que se hayan
sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 1215/97.

Cuando esta máquina circule únicamente por la obra, es necesario comprobar que
la persona que la conduce tiene la autorización, dispone de la formación y de la
información específicas de PRL que fija el RD 1215/97, de 18 de julio, artículo 5 o el
Convenio Colectivo General del sector de la Construcción, artículo 156, y ha leído el
manual de instrucciones correspondiente.

Garantizar en todo momento la comunicación entre el conductor y el encargado.



PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA USO PROVISIONAL DE APARCAMIENTO AL AIRE 
LIBRE. CAMINO TORNERO, 21. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

32 

Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la extendedora
responden correctamente y están en perfecto estado: frenos, cadenas, etc. En esta
línea, hay que comprobar que las luces intermitentes de aviso funcionan durante la
extensión de la regla.

Para utilizar el teléfono móvil durante la conducción hay que disponer de un sistema
de manos libres.

Ajustar el asiento y los mandos a la posición adecuada.

Verificar que la cabina esté limpia, sin restos de aceite, grasa o barro y sin objetos
descontrolados en la zona de los mandos.

El conductor tiene que limpiarse el calzado antes de utilizar la escalera de acceso a la
cabina.

Subir y bajar de la extendedora únicamente por la escalera prevista por el fabricante.

Para subir y bajar por la escalera, hay que utilizar las dos manos y hacerlo siempre de
cara a la extendedora.

Comprobar que todos los rótulos de información de los riesgos estén en buen estado y
situados en lugares visibles.

Verificar la existencia de un extintor en la extendedora.

Verificar que la altura máxima de la extendedora es la adecuada para evitar
interferencias con elementos viarios o similares.

Mantener limpios los accesos, asideros y escaleras. Normas de uso y mantenimiento

Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor.

La extendedora de mezclas bituminosas no puede utilizarse como medio para
transportar personas, excepto que la máquina disponga de asientos previstos por el
fabricante con este fin.

No subir ni bajar con la extendedora en movimiento.

Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en
movimiento y los trabajadores del puesto de trabajo.

Si se tiene que trabajar en lugares cerrados, comprobar que la ventilación es suficiente
o que los gases se han extraído.

Prohibir el acceso a la regla vibrante durante el tendido.

Todas las maniobras de la extendedora han de estar dirigidas por el encargado del
equipo de tendido de mezclas bituminosas en caliente.

Los operarios del equipo de tendido tienen que mantener una distancia de seguridad
con respecto a la extendedora.

El encargado del equipo de tendido tiene que verificar una correcta sincronización
entre la extendedora y el camión que la alimenta.

No poner los pies entre las extensiones de la regla extensible durante los trabajos.

En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentido longitudinal, nunca
transversalmente.
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No cambiar de marcha en bajada.

Al acabar la actividad, verificar que se ha evacuado todo el material de tendido.

En operaciones de mantenimiento no utilizar ropa holgada, ni joyas, y utilizar los
equipos de protección adecuados.

La prevención de riesgos laborales en el sector de la construcción

En operaciones de mantenimiento, la máquina ha de estar estacionada en terreno
llano, el freno de estacionamiento conectado, la palanca de transmisión en punto
neutral, el motor parado y el interruptor de la batería en posición de desconexión.

Efectuar las tareas de reparación de la extendedora con el motor parado y la máquina
estacionada.

Los residuos generados como consecuencia de una avería o de su resolución hay que
segregarlos en contenedores.

En operaciones de transporte, comprobar si la longitud, la tara y el sistema de bloqueo
y sujeción son los adecuados. La regla ha de estar situada sobre la plataforma de la
góndola. Asimismo, hay que asegurarse de que las rampas de acceso pueden soportar
el peso de la extendedora y, una vez situada, hay que retirar la llave del contacto.

Estacionar la extendedora en zonas adecuadas, de terreno llano y firme, sin riesgos de
desplomes, desprendimientos o inundaciones (como mínimo a 2 m de los bordes de
coronación). Hay que poner los frenos, sacar las llaves del contacto, cerrar el interruptor
de la batería y cerrar la cabina y el compartimento del motor.

Equipos de protección individual (EPI): 

Casco (sólo fuera de la máquina).

Protectores auditivos: tapones o auriculares (cuando sea necesario).

Guantes contra agresiones mecánicas (en tareas de mantenimiento).

Calzado de seguridad.

Ropa de trabajo.

Fajas y cinturones anti-vibraciones.

Ropa y accesorios de señalización (sólo fuera de la máquina).

Instalaciones en general

Riesgos más frecuentes

Electrocuciones por contacto directo o indirecto

Quemaduras producidas por descargas eléctricas

Intoxicación por vapores procedentes de la soldadura

Incendios y explosiones

Medidas preventivas y protecciones colectivas:  

El personal encargado de realizar trabajos en instalaciones estará formado y
adiestrado en el empleo del material de seguridad y de los equipos y herramientas
específicas para cada labor
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Se utilizarán solamente lámparas portátiles homologadas, con manguera
antihumedad y clavija de conexión normalizada, alimentadas a 24 voltios

Se utilizarán herramientas portátiles con doble aislamiento

Equipos de protección individual (EPI): 

Guantes aislantes en pruebas de tensión

Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos

Banquetas aislantes de la electricidad.

Comprobadores de tensión.

Herramientas aislantes.

DURANTE LA UTILIZACIÓN DE MEDIOS AUXILIARES 

La prevención de los riesgos derivados de la utilización de los medios auxiliares de la 
obra se realizará atendiendo a la legislación vigente en la materia.  

En ningún caso se admitirá la utilización de andamios o escaleras de mano que no estén 
normalizados y cumplan con la normativa vigente.  

En el caso de las plataformas de descarga de materiales, sólo se utilizarán modelos 
normalizados, disponiendo de barandillas homologadas y enganches para cinturón de 
seguridad, entre otros elementos.  

Relación de medios auxiliares previstos en la obra con sus respectivas medidas 
preventivas y protecciones colectivas:  

Escalera de mano  

Se revisará periódicamente el estado de conservación de las escaleras.

Dispondrán de zapatas antideslizantes o elementos de fijación en la parte superior o
inferior de los largueros.

Se transportarán con el extremo delantero elevado, para evitar golpes a otros objetos
o a personas.

Se apoyarán sobre superficies horizontales, con la planeidad adecuada para que sean
estables e inmóviles, quedando prohibido el uso como cuña de cascotes, ladrillos,
bovedillas o elementos similares.

Los travesaños quedarán en posición horizontal y la inclinación de la escalera será
inferior al 75% respecto al plano horizontal.

El extremo superior de la escalera sobresaldrá 1,0 m de la altura de desembarque,
medido en la dirección vertical.

El operario realizará el ascenso y descenso por la escalera en posición frontal (mirando
los peldaños), sujetándose firmemente con las dos manos en los peldaños, no en los
largueros.

Se evitará el ascenso o descenso simultáneo de dos o más personas.

Cuando se requiera trabajar sobre la escalera en alturas superiores a 3,5 m, se utilizará
siempre el cinturón de seguridad con dispositivo anticaída.

Andamio de borriquetas 
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Los andamios de borriquetas se apoyarán sobre superficies firmes, estables y niveladas.

Se empleará un mínimo de dos borriquetas para la formación de andamios, quedando
totalmente prohibido como apoyo el uso de bidones, ladrillos, bovedillas u otros objetos.

Las plataformas de trabajo estarán perfectamente ancladas a las borriquetas.

Queda totalmente prohibido instalar un andamio de borriquetas encima de otro.

DURANTE LA UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA Y HERRAMIENTAS 

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la 
reducción de riesgos debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la 
ejecución de la obra se desarrollarán en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, 
conforme a los siguientes criterios:  

a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su
correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados claramente
tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores como los procedimientos para su
utilización con la debida seguridad.

b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio mecánico
sin reglamentación específica.

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus 
correspondientes medidas preventivas y protecciones colectivas:  

Pala cargadora  

Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará
el motor, se conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina.

Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte.

La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente

El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para
garantizar la estabilidad de la pala

Retroexcavadora  

Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará
el motor, se conectará el freno de estacionamiento y se bloqueará la máquina.

Queda prohibido el uso de la cuchara como grúa o medio de transporte.

Los desplazamientos de la retroexcavadora se realizarán con la cuchara apoyada
sobre la máquina en el sentido de la marcha.

Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas se realizarán por la
zona de mayor altura.

Se prohibirá la realización de trabajos dentro del radio de acción de la máquina.

Camión de caja basculante

Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.

Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha
del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga y descarga.

No se circulará con la caja izada después de la descarga.
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Camión para transporte 

Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico.

Las cargas se repartirán uniformemente en la caja, evitando acopios con pendientes
superiores al 5% y protegiendo los materiales sueltos con una lona

Antes de proceder a las operaciones de carga y descarga, se colocará el freno en
posición de frenado y, en caso de estar situado en pendiente, calzos de inmovilización
debajo de las ruedas

En las operaciones de carga y descarga se evitarán movimientos bruscos que
provoquen la pérdida de estabilidad, permaneciendo siempre el conductor fuera de la
cabina

Camión grúa  

El conductor accederá al vehículo descenderá del mismo con el motor apagado, en
posición frontal, evitando saltar al suelo y haciendo uso de los peldaños y asideros.

Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el
fabricante.

La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y de extintor timbrado y revisado.

Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso.

Se comprobará que el freno de mano está activado antes de la puesta en marcha
del motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación.

La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de
estabilidad de la carga.

Hormigonera  

Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado, previa
desconexión de la energía eléctrica

La hormigonera tendrá un grado de protección IP-55

Su uso estará restringido sólo a personas autorizadas

Dispondrá de freno de basculamiento del bombo

Los conductos de alimentación eléctrica de la hormigonera estarán conectados a
tierra, asociados a un disyuntor diferencial

Las partes móviles del aparato deberán permanecer siempre protegidas mediante
carcasas conectadas a tierra

No se ubicarán a distancias inferiores a tres metros de los bordes de excavación y/o
de los bordes de los forjados

Martillo picador  

Las mangueras de aire comprimido deben estar situadas de forma que no dificulten ni
el trabajo de los operarios ni el paso del personal.

No se realizarán ni esfuerzos de palanca ni operaciones similares con el martillo en
marcha.

Se verificará el perfecto estado de los acoplamientos de las mangueras.
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Se cerrará el paso del aire antes de desarmar un martillo.

Herramientas manuales diversas

La alimentación de las herramientas se realizará a 24 V cuando se trabaje en
ambientes húmedos o las herramientas no dispongan de doble aislamiento.

El acceso a las herramientas y su uso estará permitido únicamente a las personas
autorizadas.

No se retirarán de las herramientas las protecciones diseñadas por el fabricante.

Se prohibirá, durante el trabajo con herramientas, el uso de pulseras, relojes, cadenas
y elementos similares.

Las herramientas eléctricas dispondrán de doble aislamiento o estarán conectadas a
tierra

En las herramientas de corte se protegerá el disco con una carcasa anti-proyección.

Las conexiones eléctricas a través de clemas se protegerán con carcasas anti-
contactos eléctricos.

Las herramientas se mantendrán en perfecto estado de uso, con los mangos sin grietas
y limpios de residuos, manteniendo su carácter aislante para los trabajos eléctricos.

Las herramientas eléctricas estarán apagadas mientras no se estén utilizando y no se
podrán usar con las manos o los pies mojados.

En los casos en que se superen los valores de exposición al ruido que establece la
legislación vigente en materia de protección de los trabajadores frente al ruido, se
establecerán las acciones correctivas oportunas, tales como el empleo de protectores
auditivos.

10.1.6. IDENTIFICACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES EVITABLES 

En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar 
o reducir el efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra.

CAIDAS AL MISMO NIVEL

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien
iluminada.

Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales.

CAIDAS A DISTINTO NIVEL 

Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles.

Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas
y redes homologadas.

Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles.

Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas.

POLVO Y PARTÍCULAS 

Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo.
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Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que
se genere polvo o partículas.

RUIDO 

Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo.

Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico.

Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos.

ESFUERZOS 

Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas.

Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual.

Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos.

Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento
de cargas.

INCENDIOS 

No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de
incendio.

INTOXICACIÓN POR EMANACIONES 

Las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente.

Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados.

10.1.7. RELACIÓN DE LOS RIESGOS LABORALES QUE NO PUEDEN ELIMINARSE 

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas 
inesperadas (como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, 
pueden reducirse con el adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, 
así como con el estricto cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, 
y de las normas de la buena construcción. 

CAIDA DE OBJETOS 

Medidas preventivas y protecciones colectivas:  

Se montarán marquesinas en los accesos.

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien
iluminada.

Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios.

No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios.

Equipos de protección individual (EPI): 

Casco de seguridad homologado.

Guantes y botas de seguridad.

Uso de bolsa portaherramientas.

DERMATOSIS 
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Medidas preventivas y protecciones colectivas:  

Se evitará la generación de polvo de cemento.

Equipos de protección individual (EPI): 

Guantes y ropa de trabajo adecuada.

ELECTROCUCIONES 

Medidas preventivas y protecciones colectivas:  

Se revisará periódicamente la instalación eléctrica.

El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales.

Los alargadores portátiles tendrán mango aislante.

La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento.

Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra.

Equipos de protección individual (EPI): 

Guantes dieléctricos.

Calzado aislante para electricistas

Banquetas aislantes de la electricidad.

QUEMADURAS 

Medidas preventivas y protecciones colectivas:  

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien
iluminada.

Equipos de protección individual (EPI): 

Guantes, polainas y mandiles de cuero.

GOLPES Y CORTES EN EXTREMIDADES 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien
iluminada.

Equipos de protección individual (EPI): 

Guantes y botas de seguridad.

10.1.8. CONDIOCIONES DE SEGURIDAD Y SALUD, EN TRABAJOS POSTERIORES DE 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO. 

TRABAJOS EN INSTALACIONES 

Los trabajos correspondientes a la instalación eléctrica deberán realizarse por personal 
cualificado, cumpliendo las especificaciones establecidas en su correspondiente Plan 
de Seguridad y Salud, así como en la normativa vigente en cada materia. 

TRABAJOS CON PINTURAS Y BARNICES 
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Los trabajos con pinturas u otros materiales cuya inhalación pueda resultar tóxica 
deberán realizarse con ventilación suficiente, adoptando los elementos de protección 
adecuados. 

10.1.9. TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES 

No se han detectado trabajos que impliquen riesgos especiales. 

10.1.10. MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 
situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros 
auxilios y designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas 
medidas. Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho 
a la paralización de su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada 
administración de los primeros auxilios y, cuando la situación lo requiera, el rápido 
traslado del operario a un centro de asistencia médica. 

10.1.11. PRESENCIA DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DEL CONTRATISTA. 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico 
de Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos 
preventivos en la obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. A 
tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la 
obra con capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para 
vigilar el cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad 
y salud. Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades 
preventivas previstas en dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los 
riesgos que pretenden prevenirse o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de 
la situación que determina la necesidad de la presencia de los recursos preventivos. Si, 
como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las 
actividades preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las 
indicaciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades 
preventivas, debiendo poner tales circunstancias en conocimiento del empresario para 
que éste adopte las medidas oportunas para corregir las deficiencias observadas. 

San Cristóbal de La Laguna, 3 de diciembre de 2022. 

M.Teresa Martínez Pérez  Jorge Monsalve Rodríguez 

Arquitecta col.:9.622      Arquitecto col.:7.006 
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10.2. ANEXO. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

10.2.1. ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
GENERADOS EN OBRA 

INTRODUCCIÓN  

De acuerdo con el Real Decreto 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y la Ley 1/1999 de 29 
de enero de Residuos de Canarias, se presenta el Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición de presente proyecto.  

IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS  

La identificación de los residuos a generar se realiza mediante la codificación de la Lista 
Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero o sus 
modificaciones posteriores.  

Los residuos se han dividido en tres subcategorías, Al y A2 como no peligrosos y A3 como 
peligrosos, que se exponen a continuación:  

RCDs de Nivel 1 (Al).- Residuos generados por el desarrollo de las obras, siendo resultado 
de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados en el 
transcurso de dichas obras y no compensados en la propia traza. Se trata, por tanto, de 
las tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

RCDs de Nivel II (A2).- Residuos generados principalmente en las actividades propias del 
sector de la construcción, de la demolición y de la implantación de servicios. Son 
residuos no peligrosos que no experimentan transformaciones físicas, químicas o 
biológicas significativas. Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni 
reaccionan física ni químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, 
ni afectan negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma 
que puedan dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud 
humana. Se contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y 
demolición, incluidos los de obras menores de construcción.  

RCDs PELIGROSOS (A3).- Aquellos que figuren en la lista de residuos peligrosos, aprobada 
en el Real Decreto 952/1997, así como los recipientes y envases que los hayan 
contenido. Los que hayan sido calificados como peligrosos por la normativa comunitaria 
y los que pueda aprobar el Gobierno de conformidad con lo establecido en la 
normativa europea o en convenios internacionales de los que España sea parte. Los 
residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la Lista Europea 
establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos en el cómputo 
general los materiales que no superen 1m3 de aporte y no sean considerados peligrosos 
y requieran por tanto un tratamiento especial. 

ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE RESIDUOS GENERADOS 

En base a los datos del presupuesto y la estimación de los materiales, los valores de 
residuos generados en la obra son debidos a: 

 Residuos de material procedente de la excavación 
 Residuos de mezclados demolición 
 Residuos de hormigón 
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Tn V

Residuos totales de obra 5443,28 3023,86

Tn d V
Ev aluación teórica del 
peso por tipología de RDC

Toneladas por 
cada tipo de 

Densidad tipo 
(entre 2,2 y 

m3 Volumen 
de Residuos

Tierras y pétreos 
procedentes de la 
excav ación tomados 
directamente desde los 
datos de proyecto

Terrenos no compensados 
en perfiles

5438,34 1,8 3021,3

Tn d V

Ev aluación teórica del 
peso por tipología de RCD Tipo de material residual

cada tipo de 
RDC

(entre 2,5 y 
0,6)

m3 Volumen 
de Residuos

1. Asfalto Firmes fresados o demolidos 0 2,4 0

2. Madera Podas, talas, etc 0 0,6 0

3. Metales Biondas, etc 0 7,85 0

4. Papel Procedencias div ersas 0 0,9 0

5. Plástico Procedencias div ersas 0 0,9 0

6. Vidrio Prcedencias div ersas 0 1,5 0

TOTAL 0 0

1. Arena Grav a y otros 
áridos Desbroce del terreno 0 1,8 0

2. Hormigón Demoliciones 4,61 2,45 2,56
3. Ladrillos, azulejos y otros
cerámicos Demoliciones 0 2 0

4. Piedra Desbroce del terreno 0 1,8 0
5. Residuos de demolición
sin clasificar Demoliciones 0 1,8 0

TOTAL 4,61 2,56

1. Basuras basuras generadas en obra 0 0,9 0
2. Potencialmente
peligrosos y otros basuras peligrosas y otras 0 0,5 0

TOTAL 0 0

A.1.: RCDs Nivel 1 (tierras y materiales pétreos no contaminados, procedentes de excavación)

GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

Estimación de residuos en obra

RCD: Naturaleza pétrea

A.3.: RCDs Potencialmente peligrosos y otros

1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN

A.2.: RCDs Nivel II (residuos no peligrosos sin modificaciones físicas, químicas o biológicas significativas)

RCD: Naturaleza no pétrea

MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO  
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La mayor parte de los residuos que se generan en la obra son de naturaleza no peligrosa. 
Para este tipo de residuos no se prevé ninguna medida específica de prevención más 
allá de las que implican un manejo cuidadoso.  

Con respecto a las moderadas cantidades de residuos contaminantes o peligrosos, se 
tratarán con precaución y preferiblemente se retirarán de la obra a medida que se 
vayan empleando. El Constructor se encargará de almacenar separadamente estos 
residuos hasta su entrega al “gestor de residuos” correspondiente y, en su caso, 
especificará en los contratos a formalizar con los subcontratistas la obligación de éstos 
de retirar de la obra todos los residuos generados por su actividad, así como de 
responsabilizarse de su gestión posterior. 

10.2.2. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS GENERADOS EN OBRA. 

PREVISIÓN DE REUTILIZACIÓN EN OBRA U OTROS EMPLAZAMIENTOS 

En caso de ser posible la reutilización en obra de ciertos materiales, no contaminados 
con materiales peligrosos, se marcarán las operaciones previstas y el destino previsto 
inicialmente para los materiales (propia obra o externo). No hay previsión de reutilización 
en la misma obra o en emplazamientos externos, simplemente serán transportados a 
instalaciones de gestor autorizado. 

OPERACIONES DE VALORIZACIÓN IN SITU 

Se marcan las operaciones y el destino previstos inicialmente para los materiales no 
contaminados. No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a instalaciones de gestor autorizado. 

DESTINO PREVISTO PARA LOS RESIDUOS 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso autorizadas 
por la Comunidad Autónoma de Canarias para la gestión de residuos no peligrosos. 

10.2.3. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS EN OBRA 

MEDIDAS DE SEGREGACIÓN IN SITU 

Tal como se establece en el art. 5. 5. y la disposición final cuarta. Entrada en vigor, del 
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia, por la que se 
regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, los residuos 
de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes fracciones, cuando, 
de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de 
generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Para el presente estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, no se 
prevé superar estas cantidades. 
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Los contenedores o sacos industriales empleados para el almacenaje y transporte de 
los residuos cumplirán las especificaciones técnicas pertinentes, para el cumplimiento 
del artículo 19.2 de la Ley de Residuos de Canarias 1/1999. 

INSTALACIONES DE ALMACENAMIENTO, MANEJO U OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN 

No existirá acopio de residuos en obra, serán transportados directamente a gestor 
autorizado. 

10.2.4. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

Para fomentar el reciclado o reutilización de los materiales contenidos en los residuos, 
éstos deben ser aislados y separados unos de otros. La gestión de los residuos en la obra 
debe empezar por su separación selectiva, cumpliendo los mínimos exigidos en el R.D. 
105/2008.  

No existirá acopio de residuos en obra, serán transportados directamente a gestor 
autorizado.  

Cuando no sea viable el almacenamiento de residuos por el tipo de obra, como por 
ejemplo en obras lineales sin zona de instalaciones o acopios de obra, donde colocar 
los contenedores o recipientes destinados a la separación y almacenaje de los residuos, 
siempre y cuando no se llegue a los límites de peso establecidos en el artículo 5.5 del 
R.D. 105/08 que obliguen a separar dichos residuos en obra, se podrá, bajo autorización
del Director de Obra, transportar directamente los residuos a un gestor autorizado, sin
necesidad de acopio o almacenamiento previo, para con ello no generar afecciones
a las infraestructuras o a terceros. Cabe destacar, que, en el caso de residuos peligrosos,
el transporte a instalación de gestión deberá ser realizado por las empresas autorizadas
al efecto.

En caso de no existir la posibilidad de almacenar o acopiar en obra ciertos residuos no 
peligrosos por falta de espacio físico, cuyo peso supere el establecido en el R.D. 105/08, 
bajo la autorización del director de Obra, se podrá separar el residuo sobre el elemento 
de transporte y una vez cargado el elemento de transporte en su carga legal 
establecida, transportar dicho residuo a gestor autorizado. 

OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS.  

TRANSPORTE DE RESIDUOS  

Definición y condiciones de las partidas de obra ejecutadas 

Operaciones destinadas a la gestión de los residuos generados en obra: residuo de 
construcción o demolición o material de excavación. Se han considerado las siguientes 
operaciones:  

•Transporte o carga y transporte del residuo: material procedente de excavación o
residuo de construcción o demolición

•Suministro y retirada del contenedor de residuos.

Residuos peligrosos (especiales).

Los residuos peligrosos (especiales) se depositarán en una zona de almacenamiento 
separada del resto.  

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos compatibles y 
almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación del tipo de 
peligrosidad.  
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El contenedor de residuos especiales se situará sobre una superficie plana, alejado del 
tránsito habitual de la maquinaria de obra, con el fin de evitar vertidos accidentales.  

Se señalizarán convenientemente los diferentes contenedores de residuos peligrosos 
(especiales), considerando las incompatibilidades según los símbolos de peligrosidad 
representado en las etiquetas. Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) 
estarán tapados y protegidos de la lluvia y la radiación solar excesiva.  

Los bidones que contengan líquidos peligrosos (aceites, desencofrantes, etc.) se 
almacenarán en posición vertical y sobre cubetas de retención de líquidos, para evitar 
escapes. Los contenedores de residuos peligrosos (especiales) se colocarán sobre un 
suelo impermeabilizado.  

Carga y transporte de material de excavación y residuos. 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir unas 
condiciones de seguridad suficientes. Los vehículos de transporte tendrán los elementos 
adecuados para evitar alteraciones perjudiciales del material.  

El contenedor estará adaptado al material que ha de transportar.  

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente adecuadas 
a la maquinaria a utilizar.  

Transporte a obra. 

Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la construcción, 
entre dos puntos de la misma obra o entre dos obras. Las áreas de vertido serán las 
definidas por la Dirección de Obra.  

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. Las características de 
las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las especificaciones de su pliego de 
condiciones y será necesaria la aprobación previa de la Dirección de Obra.  

Transporte a instalación externa de gestión de residuos. 

El material de desecho que la Dirección de Obra no acepte para ser reutilizado en obra 
se transportará a una instalación externa autorizada, con el fin de aplicarle el 
tratamiento definitivo. El transportista entregará un certificado donde se indique, como 
mínimo:  

•Identificación del productor y del poseedor de los residuos.

•Identificación de la obra de la que proviene el residuo y el número de licencia.

•Identificación del gestor autorizado que ha gestionado el residuo.

•Cantidad en t y m3 del residuo gestionado y su codificación según código CER

Condiciones del proceso de ejecución carga y transporte de material de excavación y 
residuos. 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se desea 
transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento correcto. 
Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan pérdidas 
en los trayectos empleados.  

Residuos de la construcción:  
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La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas a la 
peligrosidad de este. 

Unidad y criterios de medición transporte de material de excavación o residuos. 

 Tonelada métrica, obtenida de la medición del volumen de la unidad según perfiles y 
multiplicados por los pesos específicos correspondientes, que se establecen en los 
cuadros de cálculo del documento de Gestión de Residuos salvo criterio específico de 
la Dirección de Obra.  

No se considera esponjamiento en el cálculo de los volúmenes de materiales demolidos, 
dado que el transporte de material esponjado ya se abona en los precios de demolición 
o excavación u otras unidades similares como transporte a gestor autorizado.

El presente documento, en su presupuesto, sólo incluye el coste de gestión de los 
residuos en instalaciones de un gestor autorizado, los costes de transporte ya están 
incluidos en las unidades correspondientes de excavación, demolición, etc.  

Normativa de obligado cumplimiento. 

•Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión
de los residuos de construcción y demolición Orden MAMI3O4/2002, de 8 de febrero, por
la cual se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista
europea de residuos.

•Corrección de errores de la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y lista europea de
residuos.

•Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la
contaminación del medio ambiente producida por el amianto.

MAQUINARIA  

El tipo de maquinaria necesaria para la manipulación de los residuos depende de las 
características de los residuos que se originen.  

Existe una amplia diversidad de medios para estos cometidos, que, no obstante, pueden 
ser clasificados en los tipos siguientes:  

•Contenedores cerrados de pequeño volumen. Son útiles para residuos que pueden
descomponerse. Frenan el paso de olores, insectos y roedores e impiden que el viento
vierta residuos fuera del recipiente. Deben estar claramente etiquetados.

•Contenedores abiertos, disponibles en diversos tamaños. Su capacidad se mide en m3.
Son útiles para separar y almacenar materiales específicos.

•Contenedores con ruedas; útiles para grandes cantidades de residuos, de 15 m3 a 30
m3. Ocupan más espacio que los anteriores pero la deposición es más eficaz.

•Compactadores: para materiales de baja densidad y resistencia (por ejemplo, residuos
de oficina y embalajes). Reducen los costes porque disminuyen el volumen de residuos
que salen fuera de la obra.

•Machacadoras de residuos pétreos para triturar hormigones de baja resistencia, sin
armar, y, sobre todo, obra de fábrica, mampostería y similares. Son máquinas de
volumen variable, si bien las pequeñas son fácilmente desplazables. Si la obra es de gran
tamaño, se puede disponer de una planta recicladora con la que será posible el
reciclado de los residuos machacados en la misma obra.
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•Báscula para obras donde se producen grandes cantidades de residuos,
especialmente si son de pocos materiales. Garantiza el conocimiento exacto de la
cantidad de residuos que será transportada fuera de la obra, y por consiguiente que su
gestión resulta más controlada y económica.

RESPONSABILIDADES 

DAÑOS Y PERJUICIOS 

Será de cuenta del Contratista indemnizar todos los daños que se causen a terceros 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución de las obras.  

Cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y 
directa de una orden de la Administración, será esta responsable dentro de los límites 
señalados en la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. En este caso, 
la Administración podrá exigir al Contratista la reparación material del daño causado 
por razones de urgencia, teniendo derecho el Contratista a que se le abonen los gastos 
que de tal reparación se deriven. 

RESPONSABILIDADES  

Todos los que participan en la ejecución material de la obra tienen una responsabilidad 
real sobre los residuos: desde el peón al director, todos tienen su parte de 
responsabilidad.  

La figura del responsable de los residuos en la obra es fundamental para una eficaz 
gestión de estos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones para la mejor 
gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y reducir los residuos 
que se originan. En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

•En todo momento se cumplirán las normas y órdenes dictadas.

•Todo el personal de la obra conocerá sus responsabilidades acerca de la
manipulación de los residuos de obra.

•Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores potenciales de
materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra.

•Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de ser
coordinadas debidamente.

•Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar y reciclar
residuos.

•Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas que
surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.

•Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades de
aplicación de los residuos en la propia obra o en otra.

•Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento de los
residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los movimientos de
los residuos dentro y fuera de ella.

•Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los
trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos.

•Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la propia obra antes
de optar por usar materiales procedentes de otros solares.
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•El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas
órdenes y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero,
además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas
prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas.

•Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a usar en
función de las características de los residuos que se depositarán.

•Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, almacenarse en
cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible.

•Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.

•Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se colocan
para facilitar la correcta separación de estos.

•Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen con otros y
resulten contaminados.

•No colocar residuo apilado y mal protegido alrededor de la obra ya que, si se tropieza
con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de accidentes.

•Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles de
maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a ser
recogidos del suelo.

•Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se debe permitir
que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes durante el transporte.

•Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo reducir,
reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra.

•Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la obra para
que las apliquen y las compartan con el resto del personal.
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MEDICION Y ABONO 

Las mediciones de los residuos se realizarán en la obra, estimando su peso en toneladas 
de la forma más conveniente para cada tipo de residuo y se abonarán a los precios 
indicados en los cuadros de precios correspondientes del presupuesto. En dichos 
precios, se abona el canon de gestión de residuos en gestor autorizado y no incluye el 
transporte, dado que está ya incluido en la propia unidad de producción del residuo 
correspondiente, salvo que dicho transporte, esté expresamente incluido en el precio 
unitario. 

10.2.5. VALORACIÓN DEL COSTE PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS 
EN OBRA 

De acuerdo con la medición y presupuesto de este proyecto, el importe del capítulo de 
GESTIÓN DE RESIDUOS asciende a SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS Y 
CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS. 

San Cristóbal de La Laguna, 3 de diciembre de 2022. 

M.Teresa Martínez Pérez  Jorge Monsalve Rodríguez 

Arquitecta col.:9.622      Arquitecto col.:7.006 
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10.3. ANEXO. CONTROL DE CALIDAD 

10.3.1. PLAN DE ACTUACIÓN GENERAL 

El presente Anexo pretende establecer, a modo de propuesta, el contenido al que debe 
ceñirse el Plan de Control de Calidad de la obra proyectada.  

Durante la construcción de la obra se realizarán los controles siguientes: 

a.- Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren 
a la obra.  

b.- Control de ejecución de la obra. 

c.- Control de la obra terminada.  

El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas de 
los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el proyecto. Este 
control comprenderá:  

- El control de la documentación de los suministros. Los suministradores entregarán al
constructor, quien los facilitará al director de ejecución de la obra, los documentos de
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en
su caso, por el proyecto o por la Dirección Facultativa. Esta documentación
comprenderá, al menos, los siguientes documentos:

Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado.
El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física.
Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas
reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado
CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con
las disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten
a los productos suministrados.

- El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. El
suministrador proporcionará la documentación precisa sobre:

Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas
suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas
en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del
distintivo.
Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos,
equipos y sistemas innovadores y la constancia del mantenimiento de sus
características técnicas.

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es
suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados
por ella.

- El control mediante ensayos. De acuerdo con la legislación aplicable o bien según lo
especificado en el proyecto u ordenado por la Dirección Facultativa se realizarán los
ensayos y pruebas que reglamentariamente proceda.

Control de ejecución de la obra. Durante la construcción, el director de la ejecución de 
la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los 
materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos 
constructivos y de las instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a 
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realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación 
aplicable, las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la Dirección 
Facultativa.  

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la 
compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas constructivos.  

Control de la obra terminada. En los casos que proceda según la legislación aplicable, 
o según las exigencias del proyecto, deben realizarse, las comprobaciones y pruebas
de servicio previstas que resulten de aplicación.

10.3.2. REGLAMENTACIÓN Y NORMATIVA APLICADA. 

A continuación, se enumeran las normas, reglamentos y disposiciones técnicas en las 
que se fundamente este Control de Calidad.  

•Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes
PG3/75

•Órdenes circulares que revisan o modifican los contenidos del anterior
•Recomendaciones para el control de calidad en obras de carreteras (Ministerio de
Fomento)

•- REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 
recepción de cementos (RC-08).  

•- REBT. Reglamento electrotécnico de baja tensión. 

•- MV. Normas MV.  

•- NLT. Normas de ensayo del Laboratorio de Geotecnia del Centro de estudios de 
Experimentación de Obras Públicas.  

•- M.E.L.C. Método de ensayo del Laboratorio Central de ensayos de materiales del 
Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas.  

•- Normas UNE vigente del Instituto nacional de Racionalización y Normalización, que 
afecten a los materiales y obras del presente Proyecto.  

•- Normas UNE de AENOR  

•- Normas y métodos particulares de determinados pliegos o normas. 

Cuando entre las anteriores no exista norma específica, podrá recurrirse a las normas 
extranjeras correspondientes: A.S.T.M., N.F., D.I.N., etc. 

10.3.3. MATERIALES OBJETO DEL PLAN DE CALIDAD. 

Todos los materiales que se utilicen en la obra deberán cumplir las condiciones que se 
establecen en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto (o Pliego de 
condiciones y anexos).  

Para ello, todos los materiales que se propongan deberán ser examinados y ensayados 
para su aceptación. El Contratista estará en consecuencia obligado a informar a la 
Dirección de Obra sobre las procedencias de los materiales que vayan a ser utilizados 
para que se puedan realizar los ensayos oportunos. La aceptación de un material en un 
cierto momento no será obstáculo para que el mismo material pueda ser rechazado 
más adelante si se le encuentra algún defecto de calidad o uniformidad.  
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Los materiales no incluidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas del Proyecto habrán 
de ser de calidad adecuada al uso a que se les destine. Se deben presentar en este 
caso las muestras, informes y certificados de los fabricantes que se consideren 
necesarios.  

Si la información y garantías oficiales no se consideran suficientes, la Dirección de Obra 
ordenará la realización de otros ensayos, recurriendo si es necesario a laboratorios 
especializados. 

10.3.4. DEFINICIÓN DE ENSAYOS 

Se realizarán ensayos para controlar las unidades de obra correspondientes a: 

COMPACTACIÓN DE SUELOS Y CAPACIDAD PORTANTE DEL TERRENO. 

Para determinar el grado de compactación del terreno se llevará a cabo ensayo 
Proctor considerando como ensayo de referencia el Proctor Modificado. 

Para determinar el módulo de deformación del terreno se utilizará el ensayo de carga 
con placa.  

PAVIMENTOS DE ASFALTO. ENSAYO DE LIGANTES. 

Ensayo para determinación del contenido de ligantes en mezclas bituminosas NLT 
164/90. 

10.3.5. CONDICIONES PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS 

SUMINISTRO, IDENTIFICACIÓN Y RECEPCIÓN. 

El suministro, la identificación, el control de recepción de los materiales, los ensayos, y, 
en su caso, las pruebas de servicio se realizarán de acuerdo con la normativa 
explicitada en las disposiciones de carácter obligatorio.  

Cuando un material no disponga de normativa obligatoria, dichos aspectos se 
realizarán preferentemente de acuerdo con las normas UNE, o en su defecto por las NTE 
o según las instrucciones que, en su momento, indique la Dirección Facultativa.

Todos los materiales llegarán a obra identificados y en perfectas condiciones para su 
empleo. Para ello, serán transportados en vehículo adecuado y, si es necesario, en 
envases que garanticen su inalterabilidad. Las operaciones de carga y descarga se 
efectuarán de forma que no produzcan deterioro en los materiales o en los envases. 

TOMA DE MUESTRAS. 

La toma de muestras será preceptiva en todos los materiales cuya recepción mediante 
ensayos se establezca en la programación del control y en aquellos que, durante la 
marcha de la obra, considere la Dirección Facultativa.  

Se realizará al azar por la Dirección Facultativa, la cual podrá delegar en personal del 
laboratorio acreditado, pudiendo estar presente el constructor o persona delegada por 
éste.  

El procedimiento de muestreo se realizará de acuerdo con la normativa de cada 
producto y en cantidad suficiente para la realización de los ensayos. Para ello, por cada 
partida de material o lote se tomarán tres muestras iguales: una se remitirá al laboratorio 
para la realización de los ensayos previstos en la programación de control; las dos 
restantes se conservarán en obra para la realización de los contra ensayos si fuera 
necesario. Estas muestras se conservarán en obra durante al menos 100 días si se trata 
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de materiales perecederos (conglomerantes), o hasta la recepción definitiva de las 
unidades constructivas realizadas con cada uno de los materiales.  

En el caso de no tener que realizar ensayos de control, bastará con tomar estas dos 
últimas muestras. 

Todas las muestras se conservarán con garantías de inalterabilidad: bajo cubierta, 
protegidas de la humedad del suelo, al abrigo de la intemperie y lo más aisladas posible 
de cualquier maltrato. Estas medidas se adoptarán especialmente en el caso de 
conglomerantes, que necesariamente deberán conservarse en obra al menos 24 horas. 

El constructor deberá aportar los medios adecuados que garanticen la conservación 
en los términos indicados y se encargará de su custodia. 

MATERIALES CON CERTIFICADO DE CALIDAD. 

Cuando se reciba en obra un material con algún certificado de garantía, como:  

Marca de calidad (AENOR, AITIM, CIETSID, etc.), o

Homologación por el MICT

Que tenga que venir acompañado por un certificado de ensayos el constructor 
entregará a la Dirección Facultativa los documentos acreditativos para obrar en 
consecuencia.  

En el caso de los cementos, cada partida deberá llegar acompañada del certificado 
de garantía del fabricante. 

IDENTIFICACIÓN DE LAS MUESTRAS. 

Todas las muestras estarán identificadas haciéndose constar los siguientes puntos: 

Denominación del producto.
Nombre del fabricante o marca comercial.
Fecha de llegada a obra.
Denominación de la partida o lote que corresponde la muestra.
Nombre de la obra.
Número de unidades o cantidad, en masa o volumen que constituye la muestra.
Se hará constar si ostenta sello, tiene homologación o le acompaña algún
certificado de ensayos.

REALIZACIÓN DE ENSAYOS. 

Todos los ensayos necesarios para enjuiciar la calidad de los materiales, así como las 
pruebas de servicio, se deberán realizar por un laboratorio acreditado en las áreas 
correspondientes.  

No obstante, ciertos ensayos o pruebas de servicio, y a criterio de la Dirección 
Facultativa, podrán ser realizados por ella misma.  

El número de ensayos por cada material o pruebas de servicio serán las previstas en la 
programación de control.  

No obstante, el constructor podrá, a su costa, aumentar el número de ensayos previstos. 

CONTRAENSAYOS 

Cuando durante el proceso de control se obtuvieran resultados anómalos que 
implicasen el rechazo de la partida o lote correspondiente, el constructor tendrá 
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derecho a realizar contra ensayos a su costa, por medio de las muestras conservadas 
en obra.  

Para ello se procederá como sigue: se enviarán las dos muestras a dos laboratorios 
distintos del contratado por el promotor, previamente aceptados por la dirección 
facultativa. Si uno de los dos resultados fuera insatisfactorio, el material se rechazará. Si 
los dos fueran satisfactorios se aceptará la partida. 

DECISIONES DERIVADAS DEL PROCESO DE CONTROL. 

En caso de control no estadístico o no al cien por cien, cuyos resultados sean no 
conformes, y antes del rechazo del material, la Dirección Facultativa podrá pasar a 
realizar un control estadístico o al cien por cien, con las muestras conservadas en obra. 

La aceptación de un material o su rechazo por parte de la Dirección Facultativa, así 
como las decisiones adoptadas como demolición, refuerzo o reparación, deberán ser 
acatadas por el promotor o constructor.  

Ante los resultados de control no satisfactorios, y antes de tomar la decisión de 
aceptación o rechazo, la Dirección Facultativa podrá realizar los ensayos de 
información o pruebas de servicio que considere oportunos. 

10.3.6. ACTAS DE RESULTADOS 

ACTAS DE RESULTADOS 

El Laboratorio acreditado que realice los ensayos correspondientes a cada uno de los 
materiales citados en este Plan de Control, emitirá un acta de resultados con los datos 
obtenidos en ellos, conteniendo además la siguiente información:  

Nombre y dirección del Laboratorio de Ensayos.
Nombre y dirección del Cliente.
Identificación de la obra o precisión de a quién corresponde el material
analizado con su número de expediente.
Definición del material ensayado.
Fecha de recepción de la muestra, fecha de realización de los ensayos y fecha
de emisión del Informe de Ensayo.
Identificación de la especificación o método de ensayo.
Identificación de cualquier método de ensayo no normalizado que se haya
utilizado.
Cualquier desviación de lo especificado para el ensayo.
Descripción del método de muestreo si así es especificado por la normativa
vigente o por el Peticionario.
Identificación de si la muestra para el ensayo se ha recogido en obra o ha sido
entregada en el Laboratorio.
Indicación de las incertidumbres de los resultados, en los casos que se den.
Firma del jefe de Área correspondiente, constatando titulación y visto bueno del
director del Laboratorio.
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10.3.7. PRESUPUESTO DE CONTROL DE CALIDAD EN OBRA 

El presupuesto correspondiente a los controles de calidad que se describen en este Plan 
asciende a 401,73 €. La medición y precio unitario de cada ensayo se detalla en las 
Mediciones y Presupuesto de este documento técnico. 

San Cristóbal de La Laguna, 3 de diciembre de 2022. 

M.Teresa Martínez Pérez  Jorge Monsalve Rodríguez 

Arquitecta col.:9.622      Arquitecto col.:7.006 
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10.4. ANEXO. MEMORIA TÉCNICA DE DISEÑO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
(REBT). 

10.4.1. PROPIEDAD 

Este documento se redacta a petición de Gymoogimnasios S.L, con CIF: 86643772 y 
domicilio en C/Leopoldo de la Rosa Olivera s/n de San Cristóbal de la Laguna. 

10.4.2. TÉCNICOS INTERVINIENTES 

Son redactores de este documento los arquitectos María Teresa Martínez Pérez Col.: 
9.622 por el COACM y Jorge Monsalve Rodríguez Col.: 7006 por el COACM. 

10.4.3. EMPLAZAMIENTO DE LA INSTALACIÓN 

La instalación se encuentra ubicada en La Laguna. Se trata de un parking público 
situado en el Camino Tornero, nº 21. 

10.4.4. USO AL QUE SE DESTINA 

Aparcamiento público al aire libre 

10.4.5. RELACIÓN NOMINAL DE LOS RECEPTORES Y SU POTENCIA 

Barreras automáticas: APRIMATIC PARK 30  100 W (2 unidades) 
Cajero automático: PKE 120 W (1 unidad) 

10.4.6. CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

Previsión de potencia:   

Se estima en base al mínimo establecido por el REBT de 10 W/m2 resultando una 
potencia de cálculo de 3,6 kW. 

Coeficiente de simultaneidad = 1 

Tipo de suministro: Monofásico 

IGA : 40 A 

Cálculo para la línea más desfavorable: 

Datos de partida: 

Longitud = 175,25 m
Potencia de cálculo = 637 W
Tensión de suministro = 400/230V
Máxima caída de tensión = 12 V
Temperatura máxima admisible del conductor = 90ªC

Intensidad línea más desfavorable = 1,02 A 

Cálculo del conductor = 0,83 mm2 

Se instalará la sección mínima de 6 mm2, sección que supera la de cálculo. 

10.4.7. MEMORIA DESCRIPTIVA 

La instalación eléctrica se realiza de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión RD 842/2002 de 2 agosto de 2002. 
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Empresa suministradora: UNELCO ENDESA 

10.4.8. ESQUEMA UNIFILAR 

El esquema unifilar se incluye en el plano A3 de proyecto. 
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11 PLANOS 

Índice: 

1. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO
2. PLANO DE PLANTA Y SECCION LONGITUDINAL
3. ALZADO Y SECCION TRANSVERSAL. INSTALACIÓN ELÉCTRICA E ILUMINACIÓN.
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12 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

CAP. I.- DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 

1.1. - OBJETO.  

El presente Pliego regirá en unión de las disposiciones que con carácter general y 
particular se indican, y tiene por objeto la ordenación de las condiciones técnico-
facultativas que han de regir en el “PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO 
PARA USO PROVISIONAL DE APARCAMIENTO AL AIRE LIBRE”.  

1.2.- DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS.  

En el presente Pliego forma el Proyecto que servirá de base para la ejecución de las 
obras. El Pliego de condiciones Técnicas Particulares establece la definición de las obras 
en cuanto a su naturaleza intrínseca. Los Planos constituyen los documentos que definen 
la obra en forma geométrica y cuantitativa.  

1.3.- COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE DICHOS DOCUMENTOS.  

En caso de incompatibilidad o contradicción entre los planos y el Pliego, prevalecerá lo 
escrito en este último Documento. En cualquier caso, ambos documentos tienen 
preferencia sobre los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares y omitido en los 
Planos o viceversa, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en ambos 
documentos, siempre que la unidad de obra esté definida en uno u otro documento u 
figure en el Presupuesto.  

CAP. II.-CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS AL DESPEJE Y DESBROCE DEL TERRENO 

2.1.- DEFINICION Y ALCANCE  

Las operaciones de despeje y desbroce del terreno son las necesarias para dejar el 
terreno natural, entre límites de explanación, totalmente libre de obstáculos, maleza, 
árboles, tocones, vallas, muretes, basuras, escombros y cualquier otro material 
indeseable a juicio del director de las obras, de modo que dichas zonas queden aptas 
y no condicionen el inicio de los trabajos de excavación y/o terraplenado. Esta unidad 
de obra incluye:  

- La remoción de los materiales.

- La extracción de tocones.

- La incineración de los materiales combustibles no aprovechables.

- Las operaciones de carga, transporte y descarga de los materiales en vertedero, así
como su apilado o almacenamiento provisional y cuantas operaciones sean precisas
hasta su vertido definitivo.

- Todo elemento auxiliar o de protección necesario, como vallas, muretes, etc.

- La conservación en buen estado de los materiales apilados y de los vertederos donde
se descarguen los materiales no combustibles y los cánones, indemnizaciones,
impuestos, gastos, etc., de los vertederos y de los lugares de almacenamiento o el
extendido y compactación de los materiales en el vertedero de proyecto.

- Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario para la correcta
y rápida ejecución de esta unidad de obra.
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2.2. EJECUCION DE LAS OBRAS 

La ejecución de las obras se realizará según lo dispuesto al respecto en el artículo 300 
del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes 
(PG-3/75) del M.O.P.T.  

2.3. MEDICION Y ABONO  

Esta unidad de obra se medirá y abonará por metros cuadrados (m2) realmente 
ejecutados, medidos sobre el plano que conforma el terreno. Se entiende por 
"realmente ejecutados", toda la superficie que se encuentra entre líneas de explanación 
y que no corresponde a superficies de edificios demolidos o a carreteras, caminos, vías 
de comunicación existentes o en general cualquier pavimento o firme existente.  

CAP. III.- CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS A LOS TRABAJOS DE ACONDICIONAMIENTO 
DEL TERRENO.  

3.1.- DEFINICIÓN. 

A efectos del presente pliego, se contemplan los siguientes tipos de Terreno en su estado 
inicial en excavaciones:  

- Duro. Atacable con máquinas y/o escarificador, pero no con pico, como terrenos de
tránsito, tocas descompuestas, tierras muy compactas.

- Medio. Atacable con el pico, pero no con la pala, como arcillas semicompactas con
o sin gravas o gravillas.

- Blando. Atacable con la pala, como tierras sueltas, tierra vegetal, arenas.

Cuando en la excavación se encuentren mezclados los terrenos se establecerá el 
porcentaje de cada uno de los 3 tipos.  

Durante la ejecución de los trabajos se tomarán las precauciones adecuadas para no 
disminuir la resistencia del terreno no excavado. En especial, se adoptarán las medidas 
necesarias para evitar los siguientes fenómenos: deslizamientos ocasionados por el 
descalce del pie de la excavación, erosiones locales y encharcamientos debidos a un 
drenaje defectuoso de las obras.  

3.1.1.- Sostenimiento y entibaciones.  

El contratista deberá asegurar la estabilidad de los taludes y paredes de todas las 
excavaciones que realice, y aplicar oportunamente los medios de sostenimiento, 
entibación, refuerzo y protección superficial del terreno apropiados, a fin de impedir 
desprendimientos y deslizamientos que pudieran causar daños a personas o a las obras, 
aunque tales medios no estuviesen definidos en el Proyecto, ni hubieran sido ordenados 
por el director.  

3.1.2.- Evacuación de las aguas y agotamientos.  

El contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la entrada de agua y 
mantener libre de agua la zona de las excavaciones. El contratista tendrá especial 
cuidado en que las aguas superficiales sean desviadas y encauzadas antes de que 
alcancen las proximidades de los taludes o paredes de la excavación, para evitar que 
la estabilidad del terreno pueda quedar disminuida por un incremento de presión del 
agua intersticial y para que no se produzcan erosiones de los taludes.  

3.1.3.- Tierra vegetal.  
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La tierra vegetal que se encuentre en las excavaciones y que no se hubiera extraído en 
el desbroce, se removerá de acuerdo con lo que, al respecto, se señale en el Proyecto 
u ordene el director, y se acopiará para su utilización posterior en protección de taludes 
o superficies erosionables, o donde ordene el director. 

3.1.4.- Empleo de los productos de excavación.  

Todos los materiales que se obtengan de la excavación se utilizarán en la formación de 
rellenos, y demás usos fijados en el Proyecto, o que señale el director, y se transportarán 
directamente a las zonas previstas o a las que, en su defecto, señale el director. Las 
rocas o bolas de piedra que aparezcan en la explanada en zonas de desmonte en tierra 
deberán eliminarse. El material extraído en exceso podrá utilizarse en la ampliación de 
terraplenes, si así lo autorizase el director.  

3.1.5.- Excavación en roca.  

Las excavaciones en roca se ejecutarán de forma que no se dañe, quebrante o 
desprenda la roca no excavada. Se pondrá especial cuidado en no dañar los taludes 
del desmonte y la cimentación de la futura explanada. Cuando los taludes excavados 
tengan zonas inestables, o la cimentación de la futura explanada presente cavidades 
que puedan retener el agua, el contratista adoptará las medidas de corrección 
necesarias en la forma que ordene el director.  

3.1.6.- Préstamos y caballeros.  

Si se hubiese previsto o se estimase necesaria, durante la ejecución de las obras, la 
utilización de préstamos, el Contratista comunicará al director, con suficiente 
antelación, la apertura de los citados préstamos, a fin de que se puedan medir su 
volumen y dimensiones sobre el terreno natural no alterado y, en el caso de préstamos 
autorizados, una vez eliminado el material inadecuado, realizar los oportunos ensayos 
para su aprobación, si procede. El material inadecuado, se depositará de acuerdo con 
lo que se ordene al respecto. Los taludes de los préstamos deberán ser suaves y 
redondeados y, una vez terminada su explotación, se dejarán en forma que no dañen 
el aspecto general del paisaje.  

Los caballeros que se forman deberán tener forma regular, y superficies lisas que 
favorezcan la escorrentía de las aguas y taludes estables que eviten cualquier 
derrumbamiento. Deberán situarse en los lugares que al efecto señale el director y se 
cuidará de evitar arrastres hacia la excavación o las obras de desagüe y de que no se 
obstaculice la circulación por los caminos que haya establecidos, ni el curso de los ríos, 
arroyos o acequias que haya en las inmediaciones. El material vertido en caballeros no 
se podrá colocar de forma que represente un peligro para construcciones existentes, 
por presión directa o por sobrecarga sobre el terreno contiguo.  

3.1.7.- Taludes.  

La excavación de los taludes se realizará adecuadamente para no dañar su superficie 
final, evitar la descompresión prematura o excesiva de su pie e impedir cualquier otra 
causa que pueda comprometer la estabilidad de la excavación final. 

Las zanjas que, de acuerdo con los planos, deban ser ejecutadas en el pie del talud, se 
excavarán de forma que el terreno afectado no pierda resistencia debido a la 
deformación de las paredes de la zanja o a un drenaje defectuoso de esta.  

La zanja se mantendrá abierta el tiempo mínimo indispensable, y el material del relleno 
se compactará cuidadosamente.  
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Cuando sea preciso adoptar medidas especiales para la protección superficial del 
talud, tales como plantaciones superficiales, revestimiento, cunetas de guarda, etc., 
bien porque estén previstas en el Proyecto o porque sean ordenadas por el director, 
dichos trabajos deberán realizarse inmediatamente después de la excavación del talud.  

En el caso de que los taludes presenten desperfectos antes de la recepción definitiva 
de las obras, el Contratista eliminará los materiales desprendidos o movidos y realizará 
urgentemente las reparaciones complementarías ordenadas por el director. Si dichos 
desperfectos son imputables a ejecución inadecuada o a incumplimiento de las 
instrucciones del director, el Contratista será responsable de los daños ocasionados.  

3.2.- CONTROL.  

Tendrá por objeto vigilar y comprobar que las operaciones incluidas en esta unidad se 
ajustan a lo especificado.  

Los resultados deberán ajustarse al Pliego y a lo indicado por el director durante la 
marcha de la obra.  

Se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de 
la explanación y pendiente de taludes, con mira cada veinte metros (20 m) como 
mínimo.  

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser corregidas 
por el Contratista y en el caso de exceso de excavación no se computarán a efectos 
de medición y abono.  

3.3.- NORMATIVA.  

Serán de aplicación las Normas Tecnológicas de la Edificación. Acondicionamiento del 
terreno, desmontes, explanaciones, zanjas, vaciados, etc...  

Normas UNE: 7377-76; 7378-75.  

Normas de ensayo del laboratorio del Transporte y Mecánica del Suelo (NLT): 107; 11; 
117.  

3.4.- VALORACIÓN.  

Las excavaciones para explanación se abonarán por metros cúbicos (m3) medidos 
sobre los planos de perfiles transversales, una vez comprobado que dichos perfiles son 
correctos.  

Si por conveniencia del Contratista, aún con la conformidad del director, se realizarán 
mayores excavaciones que las previstas en los perfiles del Proyecto, el exceso de 
excavación, así como el ulterior relleno de dicha demasía, no será de abono al 
Contratista, salvo que dichos aumentos sean obligados por causa de fuerza mayor y 
hayan sido expresamente ordenados, reconocidos y aceptados por el director.  

No serán objetos de abono independientes de la unidad de excavación, la demolición 
de fábricas antiguas, los sostenimientos del terreno y entibaciones y la evacuación de 
las aguas y agotamientos, excepto en el caso de que el Proyecto estableciera 
explícitamente unidades de obra de abono directo no incluido en los precios unitarios 
de excavación, o cuando por la importancia de los tres conceptos indicados así lo 
decidiera el Director, aplicándose para su medición y abono las normas establecidas 
en este Pliego.  
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El empleo de maquinaria zanjadora, con la autorización de la Dirección, cuyo 
mecanismo activo dé lugar a una anchura de zanja superior a la proyectada, si bien no 
dará lugar a sanción por exceso de excavación, tampoco devengará a favor del 
Contratista el derecho a percepción alguna por el mayor volumen excavado ni por el 
siguiente relleno.  

Las entibaciones de zanjas y pozos no serán objeto de abono independiente de la 
unidad de excavación, excepto en el caso de que el Proyecto estableciera 
explícitamente unidades de obra de abono directo no incluido en los precios unitarios 
de excavación, o cuando por la importancia de dicha entibación, así lo decidiera el 
director, aplicándose para su medición y abono lo establecido a continuación. Las 
entibaciones se abonarán por metros cuadrados (m2) de superficie de entibación 
ejecutada, medidos por el producto de la longitud de la obra de excavación en su eje, 
por la longitud de perímetro entibado medida sobre los planos de las secciones tipo de 
la excavación siguiendo la línea teórica de excavación. El Contratista pondrá en 
práctica cuantas medidas de protección, tales como cubrición de la zanja, barandillas, 
señalización, balizamiento y alumbrado, sean precisas para evitar la caída de personas 
o del ganado en las zanjas. Estas medidas deberán ser sometidas a la conformidad del
director, éste, por su parte, podrá ordenar la colocación de otras o la mejora de la
realizadas por el Contratista, si lo considera necesario.

3.5.- SEGURIDAD E HIGIENE. 

En instalaciones temporales de energía eléctrica, a la llegada de los conductores de 
acometida, se dispondrá un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico 
para Baja Tensión y se consultará la NTE "IEP-Instalaciones de Electricidad. Puesta a 
Tierra."  

La maquinaria a emplear mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de 
conducción eléctrica. Los vehículos de carga, antes de salir a la vía pública, contarán 
con un tramo horizontal de terreno consistente de longitud no menor de vez y media la 
separación entre ejes, ni menos de 6 m.  

El ancho mínimo de las rampas provisionales para el movimiento de vehículos y 
máquinas será de 4,5 m., ensanchándose en las curvas y sus pendientes no serán 
mayores del 12 u 8% respectivamente, según se trate de tramos rectos o curvos. En 
cualquier caso, se tendrá en cuenta la maniobrabilidad de los vehículos utilizados. 

Se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o 
máquina parado inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica. 
Cuando sea marcha atrás y el conductor esté falto de visibilidad, estará auxiliado por 
otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas prevenciones cuando el 
vehículo o máquina cambie de tajo o se entrecrucen itinerarios.  

Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga o máquina se acerque a un borde 
ataluzado se dispondrán topes de seguridad comprobándose previamente la 
resistencia del terreno al peso de este.  

Cuando se suprima o sustituya una señal de tráfico se comprobará que el resto de la 
señalización está acorde con la modificación realizada.  

Antes de iniciar el trabajo se verificarán los controles y niveles de vehículos y máquinas 
y antes de abandonarlos el bloqueo de seguridad.  

No se realizará la excavación del terreno a tumbo, socavando el pie de un macizo para 
producir el vuelco.  



PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA USO PROVISIONAL DE APARCAMIENTO AL AIRE 
LIBRE. CAMINO TORNERO, 21. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

64 

No se acumulará el terreno de excavación, ni otros materiales, junto a los bordes de 
coronación de taludes, salvo autorización, en cada caso, de la Dirección Técnica.  

Cuando el terreno excavado pueda transmitir enfermedades contagiosas, se 
desinfectará antes de su transporte y no podrá utilizarse, en este caso, como terreno de 
préstamo, debiendo el personal que lo manipula estar equipado adecuadamente.  

Se evitará la formación de polvo y los operarios estarán protegidos adecuadamente en 
ambientes pulvígenos.  

El refino y saneo de las paredes ataluzadas se realizará para cada profundidad parcial 
no mayor de 3 m.  

En las laderas que queden por encima del desmonte, se hará previamente una revisión, 
quitando las piedras sueltas que puedan rodar con facilidad.  

No se trabajará simultáneamente en la parte inferior de otro tajo.  

Al finalizar la jornada no deben quedar paños excavados sin entibar, que figuren con 
esta circunstancia en la Documentación Técnica y se habrán suprimido los bloques 
sueltos que puedan desprenderse.  

Los itinerarios de evacuación de operarios en caso de emergencia deberán estar 
expeditos en todo momento.  

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las Ordenanzas 
Municipales.  

3.6.- EXCAVACION EN ZANJAS.  

El Contratista notificará al director de las obras, con la antelación suficiente el comienzo 
de cualquier excavación, a fin de que éste pueda efectuar las mediciones necesarias 
sobre el terreno inalterado. El terreno natural adyacente al de la excavación no se 
modificará ni removerá sin autorización del director. 

Se dejarán puntos fijos de referencia, en lugares no afectados por la excavación.  

El comienzo de la excavación de zanjas, cuando sean para cimientos, sólo deberá 
acometerse cuando se disponga de todos los elementos necesarios para proceder a su 
construcción, y se excavarán los últimos treinta centímetros (30 cm.) en el momento de 
hormigonar.  

La excavación se llevará hasta la profundidad indicada por la Dirección Técnica, de 
forma limpia, a nivel o escalonada, pudiendo la Dirección Técnica, modificar la 
profundidad indicada, a la vista de las condiciones del terreno.  

Durante los trabajos, se tomarán las precauciones necesarias para evitar que las aguas 
superficiales inunden las zanjas abiertas realizando el Contratista, cuantos trabajos de 
agotamiento y evacuación de aguas fueran necesarios, con independencia de la 
procedencia de estas.  

En el caso de terrenos meteorizables o erosionables por lluvias, las zanjas no 
permanecerán abiertas más de ocho (8) días, sin que sean protegidas o finalizados los 
trabajos. En terrenos meteorizables o erosionables, donde las zanjas excavadas, son 
destinadas a conducciones enterradas, se excavará en una primera fase, hasta 
alcanzar un nivel aproximado de treinta centímetros (30 cm.) por encima de la 
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generatriz superior de la tubería o conducción, excavándose en una segunda fase el 
resto de la zanja, hasta alcanzar la rasante definitiva del fondo.  

Los fondos de las zanjas se limpiarán de todo material suelto, y sus grietas y hendiduras 
se rellenarán.  

Cuando los taludes de las zanjas resulten inestables, se entibarán.  

Una vez alcanzada la cota inferior de excavación de una zanja para cimentación, se 
hará una revisión general de las edificaciones medianeras, para observar las posibles 
lesiones que hayan surgido, tomando en su caso las medidas oportunas.  

En tanto se efectúe la consolidación definitiva de las paredes y fondo de la zanja 
excavada, se conservarán las contenciones, apuntalamientos y apeos realizados para 
la sujeción de las construcciones y/o terrenos adyacentes, así como de vallas y/o 
cerramientos.  

Cuando la excavación de la zanja se realice por medios mecánicos, además de lo 
anteriormente indicado, será necesario:  

- Que el terreno admita talud en corte vertical para esa profundidad.  

- La separación entre el tajo de la máquina y la entibación, no sea mayor de vez y media 
(1.5) la profundidad de la zanja en ese punto.  

Los productos de excavación de la zanja, aprovechables para su relleno posterior, se 
podrán depositar en caballeros situados a un solo lado de la zanja, y a una separación 
del borde de esta de un mínimo de sesenta centímetros (60 cm.) y dejando libres, 
caminos, aceras, cunetas, acequias y demás pasos y servicios existentes.  

El Contratista estará obligado a efectuar las entibaciones de zanjas y pozos que sean 
necesarias para evitar desprendimientos del terreno sin esperar indicaciones u órdenes 
del director, siempre que por las características del terreno y la profundidad de la 
excavación lo considerase precedente para la estabilidad de la excavación y la 
seguridad de las personas, o para evitar excesos de excavación inadmisibles, según lo 
establecido en este Pliego. 

El Contratista presentará al director los Planos y cálculos justificativos de las entibaciones 
a realizar, con una antelación no inferior a treinta (30) días de su ejecución. Aunque la 
responsabilidad de las entibaciones es exclusiva del Contratista, el director podrá 
ordenar el refuerzo o modificación de las entibaciones proyectadas por el Contratista, 
en el caso en que aquél lo considerase necesario, debido a la hipótesis de empuje del 
terreno insuficientes, a excesivas cargas de trabajo en los materiales de la entibación o 
a otras consideraciones justificadas.  

El Contratista será responsable, en cualquier caso, de los perjuicios que se deriven de la 
falta de entibación, de sostenimientos, y de su incorrectos cálculo o ejecución.  

Aunque el Contratista no lo considere imprescindible, el director podrá ordenar la 
ejecución de entibaciones o el refuerzo de las previstas, o ejecutadas por el Contratista 
siempre que, por causas justificadas lo estime necesario y sin que por estas órdenes del 
director hayan de modificarse las condiciones económicas fijadas en el Contrato.  

Aun cuando las entibaciones, según especificación concreta del Proyecto, sean objeto 
de abono directo, es decir, que su coste no debe estar incluido en los precios de las 
unidades de obra de las excavaciones, el diseño y cálculo de aquéllas será de cuenta 
y responsabilidad del Contratista.  
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Cuando ordene el director, todos los elementos de la entibación que no puedan ser 
retirados inmediatamente antes de la ejecución del revestimiento definitivo o del relleno 
de la zanja o pozo, en su caso, estarán constituidos de materiales imputrescibles, incluso 
el material de relleno en el trasdós del forro o enfilaje de la entibación.  

La ejecución de las entibaciones será realizada por operarios de suficiente experiencia 
como entibadores de profesión y dirigida por un técnico que posea los conocimientos 
y la experiencia adecuada al tipo e importancia de los trabajos de entibación a realizar 
en la obra.  

Mientras se efectúan las operaciones de entibación no se permitirá realizar otros trabajos 
que requieran la permanencia o el paso de personas por el sitio donde se efectúan las 
entibaciones ajenas al propio tipo de entibación.  

El corte y preparación de testas y cajas de las piezas de madera y la preparación de las 
piezas metálicas para la entibación se realizará en las partes totalmente entibadas o 
que no requieren entibación.  

En ningún caso se permitirá que los operarios se sitúen dentro del espacio limitado por el 
trasdós de la entibación y el terreno.  

En ningún caso los elementos constitutivos de las entibaciones se utilizarán para el 
acceso del personal ni para el apoyo de pasos sobre la zanja. El borde superior de la 
entibación se elevará por encima de la superficie del terreno como mínimo diez 
centímetros (10 cm.).  

El Contratista está obligado a mantener una permanente vigilancia del 
comportamiento de las entibaciones y a reforzarlas o sustituirlas si fuera necesario.  

Las zanjas de más de metro y medio (1,50 m.) de profundidad, que no estén excavadas 
en roca o en terrenos estables de materiales duros, se protegerán contra los posibles 
desprendimientos mediante entibaciones, sostenimientos o bien excavando la zanja 
con taludes laterales de inclinación no mayor de 3/4 (V:H), desde el fondo de la zanja. 

Cuando se trate de excavaciones con explosivos se tendrá especial cuidado en el 
cumplimiento de lo establecido en materia de seguridad. En zonas pobladas se 
anunciarán las voladuras con suficiente antelación y se tomarán las medidas precisas, 
no solamente para impedir daños, sino también para evitar sobresaltos al vecindario y 
transeúntes.  

En el caso de que los taludes de las zanjas o pozos, ejecutados de acuerdo con los 
planos y órdenes del director, resulten inestables y, por tanto, den origen a 
desprendimientos antes de la recepción definitiva de las obras, el Contratista eliminará 
los materiales desprendidos.  

Siempre que sea previsible el paso de peatones o vehículos junto al borde del corte se 
dispondrá vallas o palenques móviles que se iluminarán cada 10 m. con puntos de luz 
portátil y grado de protección no menor de IP-44 según UNE 20.324.  

En general las vallas o palenques acotarán no menos de 1 m. el paso de peatones y 2 
m. el de vehículos.  

Cuando los vehículos circulen en dirección normal al corte, la zona acotada se ampliará 
en esa dirección a dos veces la profundidad del corte y no menos de 4 m. cuando se 
adopte una señalización de reducción de velocidad.  

El acopio de materiales y las tierras extraídas en cortes de profundidad mayor de 1,30 
m., se dispondrán a distancia no menor de 2 m. del borde del corte y alejados de 
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sótanos. Cuando las tierras extraídas estén contaminadas se desinfectarán, así como las 
paredes de las excavaciones correspondientes.  

En zanjas de profundidad mayor de 1,30 m., siempre que haya operarios trabajando en 
su interior, se mantendrá uno de retén en el exterior, que podrá actuar como ayudante 
en el trabajo y dará la alarma caso de producirse alguna emergencia.  

No se trabajará simultáneamente en distintos niveles de la misma vertical ni sin casco de 
seguridad.  

Se acotarán las distancias mínimas de separación entre operarios en función de las 
herramientas que emplean.  

En cortes de profundidad mayor de 1,30 m. las entibaciones deberán sobrepasar, como 
mínimo, 20 cm. el nivel superficial del terreno y 75 cm. en el borde superior de laderas.  

Se revisarán diariamente las entibaciones antes de comenzar la jornada de trabajo 
tensando los codales cuando se hayan aflojado, asimismo, se comprobarán que están 
expeditos los cauces de aguas superficiales.  

Se extremarán estas prevenciones después de interrupciones de trabajo de más un día 
y/o alteraciones atmosféricas como lluvias o heladas.  

Se evitará golpear la entibación durante operaciones de excavación, los cuadros o 
elementos de esta no se utilizarán para el descenso o ascenso, ni se suspenderán de los 
codales cargas, como conducciones, debiendo suspenderse de elementos 
expresamente calculados y situados en la superficie.  

Las zanjas de más de 1,30 m. de profundidad, estarán provistas de escaleras 
preferentemente metálicas, que rebasen 1 m. sobre el nivel superior del corte. 
Disponiendo una escalera por cada 30 m. de zanja abierta o fracción de este valor, que 
deberá estar libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente.  

Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de los pozos de 
profundidad mayor de 1,30 m. con un tablero resistente, red o elemento equivalente.  

En general las entibaciones o parte de éstas se quitarán sólo cuando dejen de ser 
necesarias y por franjas horizontales empezando por la parte inferior del corte.  

Se dispondrá en la obra, para proporcionar en cada caso el equipo indispensable al 
operario, de una provisión de palancas, cuñas, barras, puntales, tablones, que no se 
utilizarán para la entibación y se reservarán para equipo de salvamento, así como de 
otros medios que puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que 
puedan accidentarse.  

Se cumplirán, además, todas las disposiciones generales que sean de aplicación de la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de las Ordenanzas 
Municipales. 

3.7.- RELLENOS Y COMPACTACIONES.  

El solar, estará rodeado de una valla, verja o muro de altura no menor de dos metros (2 
m.). Las vallas se situarán a una distancia del borde del vaciado no menor de un metro 
y medio (1.50 m.), cuando éstas dificulten el paso, se dispondrán a lo largo del 
cerramiento luces rojas, distanciadas no más de diez metros (10 m.) y en las esquinas.  

Cuando entre el cerramiento del solar y el borde del vaciado exista separación 
suficiente, se acotará con vallas móviles o banderolas hasta una distancia no menor de 
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dos veces la altura del vaciado en este borde, salvo que por haber realizado 
previamente estructura de contención, no sea necesario.  

Se dispondrán puntos fijos de referencia exteriores al perímetro de la explanación a los 
cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales de 
los puntos señalados en la Documentación Técnica.  

Se solicitará de las Compañías la posición y solución a adoptar para las instalaciones 
que puedan ser afectadas por la explanación, así como la distancia de seguridad a 
tendidos aéreos de conducción de energía eléctrica.  

Para los cursos naturales de aguas superficiales o profundas, cuya solución no figure en 
la Documentación Técnica, se resolverán solicitando documentación complementaria.  

Se comprobará que la compactación de cada tongada cumpla las condiciones de 
densidad. Dentro del tajo a controlar se define:  

- Lote. Material que entra en cinco mil metros cuadrados (5000 m2) de tongada, 
exceptuando las franjas de borde de dos metros (2 m.) de ancho. 

- Si la fracción diaria es superior a cinco mil metros cuadrados (5000 m2) y menor del 
doble se formarán dos LOTES aproximadamente iguales.  

- Muestra. Conjunto de cinco (5) unidades, tomadas en forma aleatoria de la superficie 
definida como LOTE. En cada una de estas unidades se realizarán ensayos de humedad 
y de densidad. 

- Franjas de borde. En cada una de las bandas laterales de dos metros (2 m.) de ancho, 
adyacentes al LOTE anteriormente definido, se fijará un punto cada cien metros (100 
m.). El conjunto de estos puntos se considerará una MUESTRA independiente de la 
anterior, y en cada uno de los mismos se realizarán ensayos de humedad y de densidad.  

- Complementaria o alternativamente al sistema de control anteriormente expuesto 
podrá establecerse, si así lo estima el director como más eficaz, por las características 
especiales de una determinada obra, el sistema de control del procedimiento de 
ejecución. Para ello se fijará previamente al comienzo de la ejecución el espesor de la 
tongada, el número de pasadas y el equipo a emplear, vigilando posteriormente, 
mediante inspecciones periódicas, su cumplimiento.  

Interpretación de los resultados:  

- Las densidades secas obtenidas en la capa compactada deberán ser iguales o 
mayores que las especificadas en cada uno de los puntos ensayados. No obstante, 
dentro de una MUESTRA se admitirá resultados individuales de hasta un dos por ciento 
(2%) menores que los exigidos, siempre que la media aritmética del conjunto de la 
MUESTRA resulte igual o mayor que el valor fijado.  

- En el caso de que se haya adoptado el control del procedimiento las comprobaciones 
del espesor, número de pasadas e identificación del equipo de compactación deberán 
ser todas favorables.  

Control geométrico: Se comprobarán las cotas de replanteo del eje, con mira cada 
veinte metros (20 m.), más los puntos singulares, colocando estacas niveladas hasta 
milímetros (mm.). En estos mismos puntos se comprobará la anchura y pendiente 
transversal colocando estacas en los bordes del perfil transversal.  

Desde los puntos de replanteo se comprobará si aparecen desigualdades de anchura, 
de rasante o de pendiente transversal y se aplicará la regla de tres metros (3 m.), donde 
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se sospechen variaciones superiores a las tolerables, entendiendo como tales las 
variaciones no acumulativas entre lecturas de cinco centímetros (5 cm.) y de tres 
centímetros (3 cm.) en zonas de viales.  

CAP. VI.- CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE CIMENTACIONES.  

6.1.- DEFINICIÓN.  

Comprende este apartado todos los trabajos necesarios para la ejecución de las 
cimentaciones de HºAº.  

6.2.- CONDICIONES GENERALES.  

6.2.1.- Cemento. Así mismo, el cemento elegido será capaz de proporcionar al mortero 
u hormigón las condiciones exigidas en los apartados correspondientes del presente 
Pliego. El empleo de cemento aluminoso deberá ser objeto, en cada caso, de estudio 
especial, exponiendo las razones que aconsejan su uso y observándose estrictamente 
las especificaciones contenidas en la EHE.  

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Se recomienda que, si su 
manipulación se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no exceda de 
setenta grados centígrados, y si se va a realizar a mano, no exceda del mayor de los 
dos límites siguientes:  

a) cuarenta grados centígrados;  

b) temperatura ambiente más cinco grados centígrados.  

Cuando el suministro se realice en sacos, el cemento se recibirá en obra en los mismos 
envases cerrados en que fue expedido de fábrica y se almacenará en sitio ventilado y 
defendido, tanto de la intemperie como de la humedad del suelo y de las paredes.  

Si el suministro se realiza a granel, el almacenamiento se llevará a cabo en silos o 
recipientes que lo aíslen de la humedad.  

Si el período de almacenamiento ha sido superior a un mes, se comprobará que las 
características del cemento continúan siendo adecuadas.  

Para ello, dentro de los veinte días anteriores a su empleo, se realizarán los ensayos de 
fraguado y resistencias mecánicas a tres y siete días, sobre una muestra representativa 
del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.  

6.2.2.- Agua: 

En general, podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el curado de 
hormigón en obra, todas las aguas sancionadas como aceptables por la práctica.  

Cuando no se posean antecedentes de su utilización, o en caso de duda, deberán 
analizarse las aguas y salvo justificación especial de que no alteran perjudicialmente las 
propiedades exigibles al hormigón.  

6.2.3.- Áridos: La naturaleza de los áridos y su preparación serán tales que permitan 
garantizar la adecuada resistencia y durabilidad del hormigón, así como las restantes 
características que se exijan a éste en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 
Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas 
existentes en yacimientos naturales, rocas machacadas o escorias siderúrgicas 
apropiadas, así como otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado por la 
práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en 
laboratorio. Cuando no se tengan antecedentes sobre la naturaleza de los áridos 
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disponibles, o se vayan a emplear para otras aplicaciones distintas de las ya 
sancionadas por la práctica se realizarán ensayos de identificación mediante análisis 
mineralógicos, petrográficos, físicos o químicos, según convenga a cada caso.  

En el caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido, se comprobará previamente que 
son estables, es decir, que no contienen silicatos inestables ni compuestos ferrosos.  

Se prohíbe el empleo de áridos que contengan sulfuros oxidables.  

Se entiende por "arena" o "árido fino", el árido o fracción de este que pasa por un tamiz 
de 5 mm. de luz de malla (tamiz 5 UNE 7.050); por "grava" o "árido grueso", el que resulta 
retenido por dicho tamiz, y por "árido total" (o simplemente "árido" cuando no hay lugar 
a confusiones), aquél que, por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava 
adecuadas para fabricar el hormigón necesario en el caso particular que se considere.  

Los áridos deberán llegar a obra manteniendo las características granulométricas de 
cada una de sus fracciones.  

6.2.4.- Otros componentes del hormigón:  

También pueden utilizarse como componentes del hormigón los aditivos y adiciones, 
siempre que se justifique mediante los oportunos ensayos, que la sustancia agregada en 
las proporciones y condiciones previstas produce el efecto deseado sin perturbar 
excesivamente las restantes características del hormigón ni representar peligro para la 
durabilidad del hormigón ni para la corrosión de armaduras.  

Con respecto al contenido de ion cloro, se tendrá en cuenta lo prescrito en 10.1 de la 
EHE. El empleo de aditivos y adiciones no puede hacerse en ningún caso sin la expresa 
autorización del director de obra.  

Aditivos: 

Aditivos son aquellas sustancias o productos que incorporados al hormigón antes de, o 
durante el amasado (o durante un amasado suplementario) en una proporción no 
superior al 5% del peso del cemento, producen la modificación deseada en estado 
fresco y/o endurecido de alguna de sus características, de sus propiedades habituales 
o de su comportamiento.  

Solamente se autorizará el uso de aquellos aditivos cuyas características y 
especialmente su comportamiento al emplearlos en las proporciones previstas, vengan 
garantizadas por el fabricante.  

Adiciones: Como adiciones al hormigón en el momento de su fabricación se podrán 
utilizar las cenizas volantes. Las cenizas volantes son los residuos sólidos que se recogen 
por precipitación electrostática o por captación mecánica de los polvos que 
acompañan a los gases de combustión de los quemadores de centrales termoeléctricas 
alimentadas por carbones pulverizados.  

6.2.5.- Armaduras: Las armaduras para el hormigón serán de acero y estarán constituidas 
por:  

- Barras lisas.  

- Barras corrugadas.  

- Mallas electrosoldadas.  

Los diámetros nominales de las barras lisas y corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 
4- 5- 6- 8- 10- 12- 16- 20- 25- 32- 40 y 50 mm. Los diámetros nominal de las mallas 
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electrosoldadas se ajustarán a la serie siguiente: 5- 5,5- 6- 6,5- 7- 7,5- 8- 8,5- 9- 9,5- 10- 11- 
12- 13 y 14 mm. Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni 
sopladuras.  

La sección equivalente no será inferior al 95 por 100 (95%) de su sección nominal, en 
diámetros no mayores de 25 mm.; ni al 96 por 100 (96%) en diámetros superiores.  

A los efectos de la EHE, se considerará como límite elástico, fy, del acero el valor de la 
tensión que produce una deformación remanente del 0,2 por 100 (0,2%). Se prohíbe la 
utilización de alambres silos trefilados como armaduras, excepto como componentes 
de mallas electrosoldadas.  

Mallas electrosoldadas: Mallas electrosoldadas, a los efectos de esta instrucción, son 
aquellas que cumplen las condiciones prescritas en la norma UNE 36.092/I/81.  

Se entiende por malla corrugada la fabricada con alambres corrugados que cumplen 
las condiciones de adherencia especificadas en la instrucción EHE.  

Se entiende por malla lisa fabricada con alambres lisos trefilados que cumplen lo 
especificado en la EH-91 que no cumplen las condiciones de adherencia de los 
alambres corrugados.  

Cada panel debe llegar a obra con una etiqueta en la que se haga constar la marca 
del fabricante y la designación de la malla.  

Cada partida de acero irá acompañada de los oportunos certificados de 
homologación y garantía, facilitados por el fabricante, en los que se indiquen los valores 
límites de las diferentes características que justifiquen que el acero cumple las 
exigencias contenidas en esta instrucción.  

El fabricante facilitará, además, si se le solicita, copia de los resultados de los ensayos 
correspondientes a la partida servida.  

Tanto durante el transporte como durante el almacenamiento, la armadura se 
protegerá adecuadamente contra la lluvia, la humedad del suelo y la eventual 
agresividad de la atmósfera ambiente.  

Hasta el momento de su empleo, se conservarán en obra cuidadosamente clasificadas 
según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias.  

Antes de su utilización y especialmente después de un largo período de 
almacenamiento en obra, se examinará el estado de su superficie, con el fin de 
asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales.  

En el momento de su utilización, las armaduras deben estar limpias, sin sustancias 
extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro 
material perjudicial para su buena conservación o adherencia.  

6.2.6.- Hormigones: La composición elegida para la preparación de las mezclas 
destinadas a la construcción de estructuras o elementos estructurales deberá estudiarse 
previamente, con el fin de asegurarse de que es capaz de proporcionar hormigones 
cuyas características mecánicas y de durabilidad satisfagan las exigencias del 
proyecto.  

Estos estudios se realizarán teniendo en cuenta, en todo lo posible, las condiciones de 
la obra real (diámetros, características superficiales y distribución de armaduras; modo 
de compactación, dimensiones de las piezas, etc.)  
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Las condiciones o características de calidad exigidas al hormigón se especificarán en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, siendo necesario indicar las referentes 
a su resistencia a compresión, su docilidad y tamaño máximo del árido, y cuando sea 
preciso, las referentes a su resistencia a tracción, contenido máximo y mínimo de 
cemento, absorción, peso específico, compacidad, desgastes, permeabilidad, aspecto 
externo, etc.  

Preparación del cimiento.  

Hormigón de limpieza: El hormigón de limpieza se ejecutará exclusivamente en las zonas 
señaladas en el proyecto o por el director. En el resto de las cimentaciones la fábrica se 
apoyará directamente sobre el terreno convenientemente preparado. En el caso de 
cimentaciones en medios rocosos, la preparación de la superficie de apoyo deberá 
facilitar una fuerte unión entre el terreno y el hormigón.  

En el caso de cimentaciones en suelos, la preparación de la superficie de apoyo deberá 
proporcionar la conveniente uniformidad de la deformabilidad del medio de forma que 
no se produzcan asientos diferenciales perjudiciales para la estructura de hormigón. 

El espesor de la capa de hormigón de limpieza sobre apoyo de suelos o rellenos 
existentes será uniforme e igual a la definida en los planos. Sobre apoyo rocoso se 
definirá por el espesor mínimo sobre las partes más salientes.  

6.2.8.- Doblado de las armaduras:  

Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto. En 
general, esta operación se realizará en frío y a velocidad moderada, por medios 
mecánicos, no admitiéndose ninguna excepción en el caso de aceros endurecidos por 
deformación en frío o sometidos a tratamientos térmicos especiales. El doblado de las 
barras, salvo indicación en contrario del proyecto, se realizará con diámetros interiores 
"d" que cumplan las condiciones establecidas en la instrucción EHE. 

No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando 
esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 
correspondiente.  

6.2.9.- Colocación de las armaduras:  

Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o 
cualquier otra sustancia perjudicial. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del 
proyecto, sujetas entre sí y al encofrado, de manera que no puedan experimentar 
movimientos durante el vertido y compactación del hormigón, y permitan a éste 
envolverlas sin dejar coqueras.  

En vigas y elementos análogos, las barras que se doblen deberán ir convenientemente 
envueltas por cercos o estribos en la zona del codo. Esta disposición es siempre 
recomendable, cualquiera que sea el elemento de que se trate.  

En estas zonas, cuando se doble simultáneamente muchas barras, resulta aconsejable 
aumentar el diámetro de los estribos o disminuir su separación.  

Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u otro 
procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de 
soldadura.  

Cuando exista peligro de que se puedan confundir unas barras con otras, se prohíbe el 
empleo simultáneo de aceros de características mecánicas diferentes. Se podrán 



PROYECTO DE ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA USO PROVISIONAL DE APARCAMIENTO AL AIRE 
LIBRE. CAMINO TORNERO, 21. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA. 

73 

utilizar, no obstante, en un mismo elemento dos tipos diferentes de acero, uno para la 
armadura principal y otro para los estribos.  

En la ejecución de las obras se cumplirán en todo caso las prescripciones de la 
instrucción EHE.  

6.2.10.- Transporte de hormigón:  

El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, 
empleando métodos que impidan toda segregación, exudación, evaporación de agua 
o infusión de cuerpos extraños en la masa. No deberá ser transportado un mismo amasijo 
en camiones o compartimentos diferentes.  

No se mezclarán masas frescas fabricadas con distintos tipos de cemento. Al cargar los 
elementos de transporte no deben formarse con las masas montones cónicos de altura 
tal, que favorezca la segregación.  

La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no 
excederá de un metro y medio (1,5 m.); procurándose que la descarga del hormigón 
en la obra se realice lo más cerca posible del lugar de su ubicación definitiva, para 
reducir al mínimo las posteriores manipulaciones.  

Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su 
transporte a obra podrá hacerse empleando camiones provistos de agitadores, o 
camiones sin elementos de agitación, que cumplan con la vigente instrucción para la 
Fabricación y Suministro de Hormigón Preparado.  

En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará especialmente de que no 
se produzca desecación de los amasijos durante el transporte. A tal fin, si éste dura más 
de treinta minutos (30 min.), se adoptarán las medidas oportunas, tales como cubrir los 
camiones o amasar con agua enfriada, para conseguir una consistencia adecuada en 
obra sin necesidad de aumentar la cantidad de agua, o si se aumenta ésta, controlar 
que las características del hormigón en el momento del vertido sean las requeridas. 

6.2.11.- Vertido:  

En el caso de utilización de alguno de los medios que se reseñan a continuación, éstos 
deberán cumplir las condiciones siguientes:  

Cintas transportadoras.  

En el caso de vertido directo se regulará su velocidad y se colocarán los planos y 
contraplanos de retenida que resulten necesarios para evitar la segregación del 
hormigón.  

Trompas de elefante.  

Su diámetro será por lo menos de veinticinco centímetros (25 cm.), y los medios para 
sustentación tales que permitan un libre movimiento del extremo de descarga sobre la 
parte superior del hormigón, y faciliten que se pueda bajar rápidamente cuando sea 
necesario retardar o cortar su descarga.  

Cangilones de fondo movible.  

Su capacidad será, por lo menos, de un tercio de metro cúbico (1/3 m3). Al verter el 
hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras queden 
perfectamente envueltas, cuidando especialmente los sitios en que se reúna gran 
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cantidad de ellas, y procurando que se mantengan los recubrimientos y separaciones 
de las armaduras.  

En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice con 
todo su espesor.  

En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos, llenándolas en toda 
su altura, y procurando que el frente vaya recogido, para que no se produzcan 
segregaciones y la lechada escurra a lo largo del encofrado.  

En pilares, el hormigonado se efectuará de modo que su velocidad no sea superior a 
dos metros de altura (2 m/h.) y removiendo enérgicamente la masa, para que no quede 
aire aprisionado, y vaya asentado de modo uniforme.  

Cuando los pilares y elementos horizontales apoyados en ellos se ejecuten de un modo 
continuo, se dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h.) antes de proceder a 
construir los indicados elementos horizontales, a fin de que el hormigón de los pilares 
haya asentado definitivamente.  

En el hormigonado de bóvedas por capas sucesivas o dovelas, deberán adoptarse 
precauciones especiales, con el fin de evitar esfuerzos secundarios.  

En el hormigón ciclópeo se cuidará que el hormigón envuelva los mampuestos, 
quedando entre ellos separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo del 
árido empleado, sin contar mampuestos.  

6.2.12.- Compactación: 

La compactación del hormigón se ejecutará en general mediante vibración, 
empleándose vibradores cuya frecuencia no sea inferior a seis mil (6.000) ciclos por 
minutos. En el proyecto se especificarán los casos y elementos en los cuales se permitirá 
la compactación por apisonado. 

El espesor de las tongadas de hormigón, la secuencia, distancia y forma de introducción 
y retirada de los vibradores, se fijarán a la vista del equipo previsto. Los vibradores se 
aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la masa, sin que se 
produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada por las juntas de los 
encofrados. La compactación será más cuidadosa e intensa junto a los paramentos y 
rincones del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de armaduras, hasta conseguir 
que la pasta refluya a la superficie.  

Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de modo 
que la superficie del hormigón quede totalmente humedecida. Si se emplean vibradores 
sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez de los encofrados y los 
dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores. Si se emplean vibradores internos, 
deberán sumergirse verticalmente en la tongada, de forma que su punta penetre en la 
tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de forma inclinada. La aguja se 
introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, recomendándose a este 
efecto que no se superen los diez centímetros por segundo (10 cm/s.).  

La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie 
de la masa vibrada un aspecto brillante, como norma general será preferible vibrar en 
muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. Si se vierte 
hormigón en un elemento que se está vibrando, el vibrador no se introducirá a menos 
de metro y medio (1,5 m.) del frente libre de la masa. En ningún caso se emplearán los 
vibradores como elemento para repartir horizontalmente el hormigón.  
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Cuando se empleen vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma 
que la aguja no toque las armaduras.  

Antes de comenzarse el hormigonado, se comprobará que existe un número de 
vibradores suficiente para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda 
continuarse el hormigonado hasta la próxima junta prevista. Si por alguna razón se 
averiase alguno de los vibradores, se reducirá el ritmo de hormigonado; si se averiasen 
todos, el Contratista procederá a una compactación por apisonado, en la zona 
indispensable para interrumpir el hormigonado en una junta adecuada. El hormigonado 
no se reanudará hasta que no se hayan reparado o sustituido los vibradores averiados.  

6.2.14.- Hormigonado en tiempo caluroso:  

Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas 
oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, en particular durante el 
transporte del hormigón, y para reducir la temperatura de la masa. Los materiales 
almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los encofrados o moldes 
destinados a recibirlo deberán estar protegidos del soleamiento. Una vez efectuada la 
colocación del hormigón se protegerá éste del sol y especialmente del viento, para 
evitar que se deseque. Si la temperatura ambiente es superior a 40º C se suspenderá el 
hormigonado, salvo que previa autorización del director de obra, se adopten medidas 
especiales, tales como enfriar el agua, amasar con hielo picado, enfriar los áridos, 
etcétera.  

6.2.15.- Hormigonado en tiempo lluvioso:  

Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos y otros medios que 
protejan el hormigón fresco. En otro caso, el hormigonado se suspenderá, como norma 
general, en caso de lluvia; adoptándose las medidas necesarias para impedir la entrada 
del agua a las masas de hormigón fresco. Eventualmente, la continuación de los 
trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada por el director.  

6.2.16.- Cambio del tipo de cemento:  

Cuando se trate de poner en contacto masas de hormigón ejecutadas con diferentes 
tipos de cemento, se requerirá la previa aprobación del director, que indicará si es 
necesario tomar alguna precaución y, en su caso, el tratamiento a dar a la junta. Lo 
anterior es especialmente importante si la junta está atravesada por armaduras. Juntas:  

Las juntas de hormigonado que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se 
situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión, y allí 
donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas con dicho fin, de las zonas en las 
que la armadura esté sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada 
mediante tableros y otros elementos que permitan una compactación que asegure una 
unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón.  

Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el 
proyecto, se dispondrán en los lugares que el director apruebe, y preferentemente sobre 
los puntales de la cimbra. Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la 
parte de hormigón que sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección 
apropiada. Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o 
árido que hay quedado suelto, y se retirará la capa superficial de mortero, dejando los 
áridos al descubierto; para ello se aconseja utilizar chorro de arena o cepillo de alambre, 
según que el hormigón se encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse 
también, en este último caso, un chorro de agua y aire.  
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Expresamente se prohíbe el empleo de productos corrosivos en la limpieza de juntas. En 
general, y con carácter obligatorio, siempre que se trate de juntas de hormigonado no 
previstas en el proyecto, no se reanudará el hormigonado sin previo examen de la junta 
y aprobación, si procede, por el director. Se prohíbe sobre o contra superficies de 
hormigón que hayan sufrido los efectos de las heladas. En este caso deberán eliminarse 
previamente las partes dañadas por el hielo.  

El PCPT podrá autorizar el empleo de otras técnicas para la ejecución de juntas (por 
ejemplo, impregnación con productos adecuados), siempre que se haya justificado 
previamente, mediante ensayos de suficiente garantía, que tales técnicas son capaces 
de proporcionar resultados tan eficaces, al menos, como los obtenidos cuando se 
utilizan los métodos tradicionales. Si la junta se establece entre hormigones fabricados 
con distinto tipo de cemento, al hacer el cambio de éste se limpiarán cuidadosamente 
los utensilios de trabajo.  

En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de 
cemento que sean incompatibles entre sí. Se aconseja no recubrir las superficies de las 
juntas con lechada de cemento.  

6.2.17.- Curado:  

Durante el fraguado y primer período de endurecimiento del hormigón, deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad de este, adoptando para ello las medidas 
adecuadas. Tales medidas se prolongarán durante el plazo que, al efecto, establezca 
el PCTP, en función del tipo, clase y categoría del cemento, de la temperatura y grado 
de humedad del ambiente, etcétera. 

El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de 
hormigón, mediante riego directo que no produzca deslavado o a través de un material 
adecuado que no contenga sustancias nocivas para el hormigón y sea capaz de 
retener la humedad.  

El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las 
superficies mediante recubrimientos plásticos y otros tratamientos adecuados, siempre 
que tales métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías 
que se estimen necesarias para lograr, durante el primer período de endurecimiento, la 
retención de la humedad inicial de la masa. Si el curado se realiza empleando técnicas 
especiales (curado al vapor, por ejemplo) se procederá con arreglo a las normas de 
buena práctica propia de dichas técnicas, previa autorización del director. En general, 
el proceso de curado debe prolongarse hasta que el hormigón haya alcanzado, como 
mínimo, el 70 por 100 de su resistencia de proyecto.  

6.2.18.- Descimbrado, desencofrado y desmoldeo:  

Los distintos elementos que constituyen los moldes, el encofrado (costeros, fondos, 
etcétera), como los apeos y cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en 
la estructura, recomendándose, cuando los elementos sean de cierta importancia, el 
empleo de cuñas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para lograr un 
descenso uniforme de los apoyos.  

Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la 
resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones 
excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y después del encofrado, 
desmoldeo o descimbrado. Se recomienda que la seguridad no resulte en ningún 
momento inferior a la prevista para la obra en servicio.  
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Cuando se trate de obras de importancia y no se posea experiencia de casos análogos, 
o cuando los perjuicios que pudieran derivarse de una fisuración prematura fuesen 
grandes, se realizarán ensayos de información para conocer la resistencia real del 
hormigón y poder fijar convenientemente el momento de desencofrado, desmoldeo o 
descimbrado.  

Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado o 
molde que pueda impedir el libre juego de las juntas de retracción o dilatación, así 
como de las articulaciones, si las hay.  

6.2.19.- Replanteo de ejes:  

- Comprobación de cotas entre ejes de zapatas, zanjas o pozos.  

- Comprobación de las dimensiones en planta, zapatas, zanjas.  

6.2.20.- Operaciones previas a la ejecución:  

- Eliminación del agua de la excavación.  

- Comprobación de la cota de fondo mayor de ochenta centímetros (80 cm.).  

- Rasanteo del fondo de la excavación.  

- Compactación plano de apoyo del cimiento (en losas). 

- Drenajes permanente bajo el edificio.  

- Hormigón de limpieza. Nivelación.  

- No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras.  

- Replanteo de ejes de soportes y muros (losas).  

- Fondos estructurales (losas).  

6.2.21.- Colocación de armaduras:  

- Identificación, disposición, número y diámetro de las barras de armaduras.  

- Esperas. Longitudes de anclaje.  

-Separación de armadura inferior del fondo (tacos de mortero, cinco centímetros (5 
cm.)).  

- Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas y losas. (canto útil).  

6.2.22.- Puesta en obra del hormigón:  

- Tipo y consistencia del hormigón.  

- Altura y forma de vertido (no contra las paredes).  

- Sentido del vertido (siempre contra el hormigón colocado).  

- Localización de las amasadas.  

6.2.23.- Compactación del hormigón:  

- Frecuencia del vibrador utilizado.  

- Duración, distancia y profundidad de vibración (cosido de tongadas).  

- Forma de vibrado (siempre sobre la masa).  
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6.2.24.- Curado del hormigón:  

- Mantenimiento de la humedad superficial de los elementos en los siete (7) primeros 
días.  

- Registro diario de la temperatura. Predicción climatológica.  

- Temperatura registrada. Superior cuarenta grados centígrados (40°C) con hormigón 
fresco: investigación.  

- Actuaciones en tiempo caluroso: prevenir agrietamientos en la masa del hormigón.  

- Actuaciones en tiempo lluvioso: prevenir lavado del hormigón.  

6.3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN Y CONTROL.  

- EHE Instrucción para el proyecto y la ejecución de obras de hormigón en masa y 
armado. 

- Nuevo código Técnico (CTE)  

- RC-93 Instrucción para la recepción de cementos.  

- NTE-CSC Norma Tecnológica de la Edificación. Cimentaciones, Superficiales, Corridas.  

- NTE-CSL Norma Tecnológica de la Edificación. Cimentaciones, Superficiales, Losas.  

- NTE-CSV Norma Tecnológica de la Edificación. Cimentaciones, Superficiales, Vigas 
flotantes.  

- NTE-CSZ Norma Tecnológica de la Edificación. Cimentaciones, Superficiales, Zapatas.  

- NTE-CCM Norma Tecnológica de la Edificación. Cimentaciones, Contenciones, Muros.  

- Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de 
materiales aislantes o a veces de hormigón Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (Guía DITE Nº 009), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 
(BOE 19/12/2002).  

- Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso en movimientos de tierras, 
cimentaciones y estructuras de construcción Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos (UNE-EN 13251), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001).  

- Anclajes metálicos para hormigón Obligatoriedad del marcado CE para estos 
productos, aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002) y 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  

• Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 y 4.  

• Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía DITE Nº 001-5. - Apoyos 
estructurales Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada por 
Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).  

• Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7.  

• Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4.  

• Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6.  
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- Aditivos para hormigones y pastas Obligatoriedad del marcado CE para los productos
relacionados, aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 y Resolución de 9 de
noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005).

• Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2

• Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para cables de pretensado.
UNE-EN 934-4

- Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y de cloruro de
magnesio Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 14016-1),
aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005).

- Áridos para hormigones, morteros y lechadas Obligatoriedad del marcado CE para los
productos relacionados, aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE
11/02/2004).

• Áridos para hormigón. UNE-EN 12620.

• Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-EN 13055-1.

• Áridos para morteros. UNE-EN 13139.

- Vigas y pilares compuestos a base de madera Obligatoriedad del marcado CE para
estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 013; aprobada por Resolución de 26 de
noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

- Kits de postensado compuesto a base de madera Obligatoriedad del marcado CE
para estos productos (UNE EN 523), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de
2002 (BOE 19/12/2002).

- Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado Obligatoriedad del marcado
CE para estos productos, de acuerdo con la Guía DITE nº 011; aprobada por Resolución
de 26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002).

6.4.- VALORACIÓN. 

El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra, medidos 
sobre los planos. No obstante, se podrá definir otras unidades, tales como metro (m.) de 
viga, metro cuadrado (m2) de losa, etc., en cuyo caso el hormigón se medirá y abonará 
de acuerdo con dichas unidades.  

El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del 
hormigón, quedan incluidos en el precio unitario, así como su compactación, ejecución 
de juntas, curado y acabado. El abono de las adiciones no previstas en el Pliego y que 
hayan sido autorizadas por el director, se hará por kilogramos (kg.) utilizados en la 
fabricación del hormigón antes de su empleo.  

No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y reparar 
las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los encofrados 
superiores a las toleradas o que presenten defectos.  

Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en 
kilogramos (kg.) deducido de los planos, aplicando, para cada tipo de acero, los pesos 
unitarios correspondientes a las longitudes deducidas de dichos planos. Salvo indicación 
expresa del Pliego al abono de las mermas y despuntes, alambre de atar y 
eventualmente barras auxiliares, se considerará incluido en el del kilogramo (kg.) de 
armadura.  
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Los encofrados y moldes se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie de 
hormigón medidos sobre planos.

6.5 - ACERO.  

Las barras corrugadas dispondrán de certificado de homologación, donde se 
consignarán los limites admisibles de variaciones de características geométricas de 
resaltos, que se comprobarán en obra después de que las barras hayan sufrido las 
operaciones de enderezado, si las hubiera. Las barras no presentarán defectos 
superficiales, grietas ni sopladuras.  

En su recepción se comprobará:  

- Su identificación: designación y diámetros.

- Distintivo de calidad: Sello CIETSID

- Marca AENOR.

- Certificado de garantía del fabricante con:

o Características mecánicas mínimas, garantizadas de acuerdo con lo
establecido en la EHE.

o Ausencia de grietas después del ensayo de doblado simple a ciento ochenta
grados (180°) y doblado y desdoblado a noventa grados 90°).

o Llevar grabadas marcas de identificación.

Se recomienda que las barras se suministren en obra, con un extremo mareado con 
pintura, con el siguiente código:  

B 400 S ........... Color amarillo. 

B 500 S ........... Color rojo. 

B 400 SD .......... Color amarillo. 

B 500 SD .......... Color rojo.  

Se determinarán sus características, mediante ensayos: 

- De sección media equivalente, con una (1) probeta.

- De características geométricas de corrugado, con una (1) probeta.

- De doblado simple, con una (1) probeta.

- De doblado y desdoblado, con una (1) probeta.

- De ensayo a tracción: o Limite elástico, carga de rotura y alargamiento de rotura, con
dos (2) probetas.

- De despegue de barra, con dos (2) probetas.

El número de probetas vendrá en función de que el diámetro de la barra corresponda 
al fino, medio o grueso, ensayándose cinco (5) muestras por barra y cinco (5) barras por 
diámetro.  

CAP. VII.- CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE FABRICA DE BLOQUE 

7.1. - DEFINICION Y ALCANCE  
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Se definen como fábricas de bloques huecos de hormigón aquellos muros constituidos 
por dichos materiales ligados mediante mortero. Se incluye dentro de esta unidad:  

- Suministro y colocación de los bloques, ya sean vistos o para revestir.  

- El recibo de estos con mortero de cemento.  

- El relleno con hormigón de resistencia característica fck = 200 kp/cm2 , así como las 
armaduras necesarias en caso de que se trate de muros con capacidad portante.  

7.2. - MATERIALES  

El hormigón empleado en el relleno de bloques tendrá un tamaño máximo del árido 
inferior a 25 mm y una resistencia a compresión igual a la del bloque. 

No presentarán grietas, fisuras ni eflorescencias; en el caso de bloques para cara vista 
no se admitirán coqueras, desconchones ni desportillamientos.  

La textura de las caras destinadas a ser revestidas será lo suficientemente rugosa como 
para permitir una buena adherencia del revestimiento.  

Las tolerancias máximas admisibles en las dimensiones no superarán el ± 1%, y la 
absorción de agua no será superior al 10% en peso.  

La resistencia a compresión de los bloques macizos no será inferior a 60 kg/cm2 y la de 
los bloques huecos a 40 kg/cm2.  

7.3. - EJECUCION DE LAS OBRAS  

La fábrica se aparejará a soga, siempre que la anchura de las piezas corresponda a la 
del muro, con bloques cuya vida mínima sea de tres meses. Los bloques se colocarán 
secos, humedeciendo únicamente la superficie en contacto con el mortero. Una vez 
efectuado el replanteo, se asentará la primera hilada sobre capa de mortero y se 
colocarán, aplomadas y arriostradas, miras a una distancia máxima de 4 m y en todas 
las esquinas, quiebros y mochetas.  

Las restantes hiladas se asentarán con juntas alternadas y tendeles a nivel. No se 
utilizarán piezas inferiores a medio bloque. Las hiladas serán perfectamente horizontales 
y aplomadas, cubriendo cada bloque a los de la hilada inferior como mínimo 12,5 cm y 
ajustándose cuando el mortero este todavía fresco.  

El recibido de bloques no se efectuará con juntas menores de 10 mm o mayores de 15 
mm. El mortero a emplear será un mortero mixto M-40 0 de cemento, cal y arena de 
clasificación 1:1:7, o en su defecto, un M-40b de cemento y arena, de clasificación 1:6, 
de la NTE. La consistencia del mortero, según Cono de Abrams estará comprendida 
entre 15 y 19 cm.  

El mortero se extenderá sobre la superficie de asiento del bloque, con un espesor del 
llagueado regular e inferior a 10 mm. 

Se recogerán las rebabas de mortero al asentar el bloque y se apretarán contra la junta 
entre bloques. Las partes de la fábrica recientemente construidas se protegerán de las 
inclemencias del tiempo (lluvias, heladas, calor y fuertes vientos).  

Cuando se trate de muros con capacidad portante, se procederá al relleno de los 
huecos de los bloques con hormigón H-200 armado con las armaduras definidas en 
Proyecto.  

7.4. - CONTROL DE CALIDAD  
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En cada lote compuesto por 8.000 bloques o fracción se determinarán las siguientes 
características a través de los ensayos definidos en el RTC-INCE:  

1).- Características geométricas. 

2).- Peso específico.  

3).- Absorción de agua.  

4).- Resistencia a compresión.  

5).- Aspecto y textura.  

El tamaño de la muestra para cada ensayo será de 6 bloques. El ensayo 4 se efectuará 
solo cuando se utilice el bloque como fábrica resistente y el 5 cuando sea cara vista. Se 
aceptarán los materiales una vez realizados los ensayos de control de recepción 
especificados en los diferentes apartados de este Pliego con el cumplimiento de las 
características técnicas en ellos exigidas. Los criterios dimensionales de aceptación 
serán los siguientes:  

- No se admitirán errores de replanteo entre ejes parciales mayores a ± 10 mm y entre
ejes extremos mayores a ± 20 mm.

- No se admitirán faltas de morteros mayores de 10 mm si no va revestido ni de 30 mm si
es para revestir.

- No se admitirá un desplome superior a 10 mm en una variación de 3 m o superior a 30
mm en toda la altura.

- Los materiales o unidades que no cumplan lo especificado, deberán ser retirados de
la obra o, en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada.

7.5. - MEDICION Y ABONO  

La obra de bloques de hormigón ejecutada se abonará por metros cuadrados (m2) de 
superficie, ejecutada con bloques del mismo tipo (visto o para revestir) y tamaño, según 
se trate de muros con o sin capacidad portante, de acuerdo con la descripción del 
Cuadro de Precios nº 1, descontando los huecos superiores a 0,50 m2. Se consideran 
incluidos en el importe del metro cuadrado la parte proporcional de ejecución de 
rejuntado, y de relleno con hormigón H-200 y armaduras cuando proceda. 

CAP. X.- CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DE MEZCLAS BITUMINOSAS 
EN CALIENTE  

10.1. – DEFINICIÓN Y ALCANCE Se define como mezcla bituminosa en caliente la 
combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y 
eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas del árido queden 
recubiertas por una película homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica 
calentar el ligante y los áridos (excepto, eventualmente, el polvo mineral de 
aportación), y se pone en obra a temperatura muy superior a la de ambiente.  

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.

- Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla.

- Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta.

- Transporte de la mezcla al lugar de empleo.
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- Extensión y compactación de la mezcla.  

- Nivelación de las diferentes capas, al menos en tres (3) puntos por cada sección 
transversal, mediante clavos, donde se pondrán las guías de las extendedoras. En las 
capas intermedias se nivelará cada diez (10) metros en la capa de rodadura cada 
cinco (5) metros.  

En el presente Pliego se definen las Condiciones Particulares de esta obra, 
entendiéndose que complementan a la correspondiente del PG-3/75 del M.O.P.U., en 
su artículo 542. En el caso de discrepancias entre las condiciones estipuladas entre 
ambos, se entiende que las prescripciones para las obras serán las que se señalan en el 
presente Pliego. Las mezclas bituminosas cumplirán en particular las siguientes 
condiciones:  

10.2. – MATERIALES LIGANTE HIDROCARBONADO  

El ligante a emplear será betún de penetración 60/70 en todas las capas (rodadura, 
intermedias y base). En época invernal se mejorará el betún asfáltico de la capa de 
rodadura, mediante la adición, en la proporción de un 0,2% de un activante a base de 
poliaminas (Haffmitel o similar), con el fin de mejorar la adhesividad del árido fino. Su 
coste se considera incluido en el precio del ligante.  

La dosificación y dispersión homogénea del aditivo deberán ser aprobadas por el 
director de las Obras.  

ARIDOS  

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas diferenciadas, 
que se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en las tolvas en frío. 

Antes de pasar por el secador de la central de fabricación, el equivalente de arena, 
según la Norma NLT113/72, del árido obtenido combinando las distintas fracciones de 
los áridos (incluido el polvo mineral) según las proporciones fijadas en la fórmula de 
trabajo, deberá ser superior a cincuenta (50).  

De no cumplirse esta condición, su índice azul de metileno, según la Norma NLT-171/86, 
deberá ser inferior a uno (1).  

Árido Grueso  

Definición  

Se define como árido grueso a la parte del conjunto de fracciones granulométricas 
retenida en el tamiz UNE 2,5 mm  

Condiciones generales  

El árido grueso se obtendrá triturando piedra de cantera o grava natural. El rechazo del 
tamiz UNE 5 mm deberá contener una proporción mínima de partículas que presenten 
dos (2) o más caras de fractura, según la Norma NLT-358/87, no inferior a 100 en capa 
de rodadura e intermedia y a 90 en capa base.  

Limpieza  

El árido deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras 
materias extrañas. Su proporción de impurezas, según la Norma NLT-172/86, deberá ser 
inferior al cinco por mil (0,5%) en masa; en caso contrario, el director de las Obras podrá 
exigir su limpieza por lavado, aspiración u otros métodos por él aprobados, y una nueva 
comprobación.  
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Calidad  

El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Ángeles del árido grueso, según la 
Norma NLT-149/72 (granulometría B), no deberá ser superior a 28 en capas de base e 
intermedia y a 18 en capas de rodadura.  

El mínimo valor del coeficiente de pulido acelerado del árido grueso a emplear en 
capas de rodadura, según la Norma NLT-174/72, será 0,50.  

Forma  

El máximo índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según la Norma 
NLT-354/74, será de 30. 

Adhesividad  

Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas la proporción del 
árido totalmente envuelto después del ensayo de inmersión en agua, según la Norma 
NLT-166/76, fuera superior al noventa y cinco por ciento (95%); o si, en los demás tipos 
de mezcla, la pérdida de resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según la 
Norma NLT-162/84, no rebasase el veinticinco por ciento (25%).  

Podrá mejorarse la adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante 
activantes o cualquier otro producto sancionado por la experiencia. El director de las 
Obras establecerá las especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y las 
mezclas resultantes.  

Árido Fino  

Definición  

Se define como árido fino a la parte del conjunto de fracciones granulométricas cernida 
por el tamiz UNE 2,5 mm y retenida por el tamiz UNE 80 μm.  

Condiciones generales  

El árido fino procederá al 50% del machaqueo y trituración de piedra de cantera de 
naturaleza ofítica y caliza para las capas de rodadura y de piedra de cantera de 
naturaleza caliza para las capas intermedia y base.  

Limpieza  

El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, materia vegetal, magra u otras 
materias extrañas.  

Calidad  

El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas 
al árido grueso en el apartado 2.2.1.4. sobre coeficiente de desgaste Los Ángeles, y el 
árido fino obtenido deberá poseer un equivalente de arena superior a 50.  

Adhesividad  

Se considerará que la adhesividad es suficiente si, en mezclas abiertas el índice de 
adhesividad, según la Norma NLT-355/74, fuera superior a cuatro (4); o si, en los demás 
tipos de mezcla, la pérdida de resistencia en el ensayo de inmersión-compresión, según 
la Norma NLT-162/84, no rebasase el veinticinco por ciento (25%). Podrá mejorarse la 
adhesividad entre el árido y el ligante hidrocarbonado mediante activantes o cualquier 
otro producto sancionado por la experiencia. El director de las Obras establecerá las 
especificaciones que tendrán que cumplir dichos aditivos y las mezclas resultantes.  
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Polvo mineral  

Definición  

Se define como polvo mineral a la parte del conjunto de fracciones granulométricas 
cernida por el tamiz UNE 80 μm.  

Condiciones generales El polvo mineral será de aportación al 100% para la capa de 
rodadura, y al 50% para la intermedia y del tipo cemento III-1/35/MRSR. La aportación 
será del 50% o menor para la capa base y del mismo tipo de cemento anterior. Estas 
serán las aportaciones mínimas, salvo que se comprobase que el polvo mineral 
procedente de los áridos cumple las condiciones exigidas al polvo mineral de 
aportación y el director de las Obras rebajase o incluso anulase dichas proporciones 
mínimas.  

El polvo mineral que quede inevitablemente adherido a los áridos tras su paso por el 
secador en ningún caso podrá rebasar el dos por ciento (2%) de la masa de la mezcla.  

Finura y actividad  

La densidad aparente del polvo mineral, según la Norma NLT-176/74, deberá estar 
comprendida entre cinco y ocho décimas de gramo por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 
g/cm3). El coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74, deberá ser inferior 
a seis décimas (0,6).  

10.3. – EJECUCION DE LAS OBRAS  

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo La ejecución de la mezcla no 
deberá iniciarse hasta que se haya aprobado por el director de las Obras la 
correspondiente fórmula de trabajo, estudiada en laboratorio y verificada en la central 
de fabricación.  

Dicha fórmula señalara: 

- La identificación y proporción de cada fracción del árido en la alimentación y, en su
caso, después de su clasificación en caliente.

- La granulometría de los áridos combinados, incluido el polvo mineral, por los tamices
UNE 40 mm; 25 mm; 20 mm; 12,5 mm; 10 mm; 5 mm; 2,5 mm; 630 μm; 320 μm; 160 μm y
80μm.

- La dosificación de ligante hidrocarbonado y, en su caso, la de polvo mineral de
aportación, referida a la masa del total de áridos (incluido dicho polvo mineral), y la de
aditivos, referida a la masa del ligante hidrocarbonado.

- La densidad mínima a alcanzar. También deberán señalarse:

- Los tiempos a exigir para la mezcla de los áridos en seco y para la mezcla de los áridos
con el ligante.

- Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y ligante. En
ningún caso se introducirá en el mezclador árido a una temperatura superior a la del
ligante en más de quince grados Centígrados (15ºC).

- Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. La temperatura
máxima no deberá exceder de ciento ochenta grados Centígrados (180ºC), salvo en
las centrales de tambor secador-mezclador, en las que no deberá exceder de ciento
sesenta y cinco grados Centígrados (165ºC).
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- La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de transporte.  

- La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse y terminarse la compactación. La 
dosificación de ligante hidrocarbonado en las mezclas se proyectará en laboratorio de 
forma que cumpla las especificaciones siguientes en capas de rodadura.  

- Ensayo Marshall: Golpes 75 Estabilidad 1.200 kg/cm2 Deformación 8-12 1/100" (2-3 mm) 
Huecos en mezcla 4-5% 

Huecos en áridos > 14% 

 - Ensayo de inmersión-compresión: Pérdida en el ensayo < 25%  

- Ensayo Whell-Tracking test: Temperatura de ensayo 60ºC Presión de contacto 9 kg/cm2  

Duración del ensayo 120 minutos  

Deformación máxima 1,5 mm  

Velocidad de deformación 10 x 10-3 mm/min  

Índice de evolucionabilidad < 0,55  

Las mezclas bituminosas puesta en obra, deberán cumplir las especificaciones exigidas 
para su proyecto en el laboratorio, excepto las que se indican a continuación:  

a) Capa de Rodadura: Estabilidad > 1.200 kg Huecos en mezcla 4-5%  

b) Capas intermedia y base: Estabilidad > 1.000 kg Huecos en mezcla 4-8%  

En todos los casos se cumplirá que:  

La temperatura de calentamiento de los áridos será 160ºC ± 10ºC.  

La temperatura de calentamiento de betún será de 160ºC ± 5ºC.  

La temperatura máxima de la mezcla al salir del mezclador será de 170ºC y la mínima 
de 150ºC.  

La temperatura mínima de la mezcla para su extendido y compactación será de 135ºC 
en los camiones, en el momento inmediatamente anterior al extendido. 

En el caso de categorías de tráfico pesado T0 y T1, se comprobará asimismo la 
sensibilidad de las propiedades de la mezcla a variaciones de granulometría y 
dosificación de ligante hidrocarbonado que no excedan de las admitidas en el 
apartado 3.3 del presente Artículo.  

En todo caso, la dosificación mínima de ligante hidrocarbonado no será inferior al tres y 
medio por ciento (3,5%) de la masa total de áridos (incluido el polvo mineral) en capas 
de base, ni al cuatro por ciento (4%) en capas intermedias, ni al cuatro y medio por 
ciento (4,5%) en capas de rodadura.  

La temperatura de fabricación de la mezcla deberá corresponder, en principio, a una 
viscosidad del ligante hidrocarbonado comprendida entre 150 y 190 cSt. En mezclas 
abiertas deberá comprobarse que no se produce escurrimiento del ligante a esa 
temperatura. Si la marcha de las obras lo aconsejase, su director podrá corregir la 
fórmula de trabajo, justificándolo mediante los ensayos oportunos. Se estudiará y 
aprobará una nueva en el caso de que varíe la procedencia de alguno de los 
componentes, o si durante la producción se rebasasen las tolerancias granulométricas 
establecidas en el apartado 3.3.1 del presente Artículo.  
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Preparación de la superficie existente Se comprobarán la regularidad superficial y 
estado de la superficie sobre la que vaya a extenderse la mezcla bituminosa en caliente. 

El director de las Obras deberá indicar las medidas encaminadas a restablecer una 
regularidad superficial aceptable y, en su caso, reparar las zonas dañadas. En el caso 
de que la superficie estuviera constituida por un pavimento hidrocarbonado, se 
ejecutará un riego de adherencia según el Artículo 531 del presente Pliego; en el caso 
de que ese pavimento fuera heterogéneo se deberán, además, eliminar los excesos de 
ligante y sellar las zonas demasiado permeables, según las instrucciones del director de 
las Obras.  

Si la superficie fuera granular o tratada con conglomerantes hidráulicos, sin pavimento 
hidrocarbonado, se ejecutará previamente un riego de imprimación según el Artículo 
530 del presente Pliego. Se comprobará que haya transcurrido el plazo de rotura o de 
curado de estos riegos, no debiendo quedar restos de fluidificante ni de agua en la 
superficie; asimismo, si hubiera transcurrido mucho tiempo desde su aplicación, se 
comprobará que su capacidad de unión con la mezcla bituminosa no haya disminuido 
en forma perjudicial; en caso contrario, el director de las Obras podrá ordenar la 
ejecución de un riego adicional de adherencia.  

Aprovisionamiento de áridos 

Los áridos se suministrarán fraccionados.  

Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá poder acopiarse y 
manejarse sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a 
continuación.  

Para mezclas tipo -8 y -12 el número mínimo de fracciones será de tres (3).  

Para el resto de las mezclas el número mínimo de fracciones será de cuatro (4). 

El director de las Obras podrá exigir un mayor número de fracciones, si lo estimase 
necesario para cumplir las tolerancias exigidas a la granulometría de la mezcla.  

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás para evitar 
intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se utilizarán 
sus quince centímetros (15 cm) inferiores. Los acopios se construirán por capas de 
espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y no por montones cónicos. Las cargas 
del material se colocarán adyacentes tomando las medidas oportunas para evitar su 
segregación.  

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por separado 
hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice el 
cambio de procedencia de un árido. El volumen mínimo de acopios antes de iniciar la 
producción de la mezcla será fijado por el director de las Obras. Fabricación de la 
mezcla La carga de las tolvas de áridos en frío se realizará de forma que estén siempre 
llenas entre el cincuenta y el cien por ciento (50 a 100%) de su capacidad, sin rebosar.  

En las operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones o contaminaciones.  

Con mezclas densas y semidensas la alimentación de la arena, aun cuando ésta fuera 
de un (1) único tipo y granulometría, se efectuará dividiendo la carga entre dos (2) 
tolvas. Los dosificadores de áridos en frío se regularán de forma que se obtenga la 
granulometría de la fórmula de trabajo; su caudal se acordará a la producción prevista, 
debiéndose mantener constante la alimentación del secador.  
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El secador se regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la 
ausencia de humo negro en el escape de la chimenea; el tiro deberá regularse de 
forma que la cantidad y la granulometría del polvo mineral recuperado sean uniformes. 
En las centrales cuyo secador no sea a la vez mezclador, los áridos calentados y, en su 
caso, clasificados se pesarán y se transportarán al mezclador.  

Si la alimentación de éste fuera discontinua después de haber introducido los áridos y el 
polvo mineral se agregará automáticamente el ligante hidrocarbonado para cada 
amasijo, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo especificado en la 
fórmula de trabajo.  

En mezcladores continuos, el volumen del material no deberá sobrepasar los dos tercios 
(2/3) de la altura de las paletas, cuando éstas se encuentren en posición vertical. A la 
descarga del mezclador todos los tamaños del árido deberán estar uniformemente 
distribuidos en ella, y todas sus partículas total y homogéneamente cubiertas de ligante. 
La temperatura de la mezcla al salir del mezclador no deberá exceder de la fijada en 
la fórmula de trabajo.  

Transporte de la mezcla  

La mezcla bituminosa en caliente se transportará de la central de fabricación a la 
extendedora en camiones. Para evitar su enfriamiento superficial, deberá protegerse 
durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. En el momento de 
descargarla en la extendedora, su temperatura no deberá ser inferior a la especificada 
en la fórmula de trabajo.  

Extensión de la mezcla  

A menos que el director de las Obras ordene otra cosa, la extensión comenzará por el 
borde inferior, y se realizará por franjas longitudinales. La anchura de estas franjas se 
fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible y se consiga la mayor 
continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual 
mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción 
de la central.  

En obras sin mantenimiento de la circulación, con superficies a extender en calzada 
superiores a setenta mil metros cuadrados (70.000 m2), se realizará la extensión en toda 
su anchura, trabajando si fuera necesario con dos (2) o más extendedoras ligeramente 
desfasadas, evitando juntas longitudinales.  

En los demás casos, después de haber extendido y compactado una franja, se 
extenderá la siguiente mientras el borde de la primera se encuentre aún caliente y en 
condiciones de ser compactado; en caso contrario, se ejecutará una junta longitudinal.  

La extendedora se regulará de forma que la superficie de la capa extendida resulte lisa 
y uniforme, sin segregaciones ni arrastres, y con un espesor tal que, una vez 
compactada, se ajuste a la rasante y sección transversal indicadas en los planos, con 
las tolerancias establecidas en el presente Artículo.  

La extensión se realizará con la mayor continuidad posible, acordando la velocidad de 
la extendedora a la producción de la central de fabricación de modo que aquella no 
se detenga.  

En caso de detención, se comprobará que la temperatura de la mezcla que quede sin 
extender, en la tolva de la extendedora y debajo de ésta, no baje de la prescrita en la 
fórmula de trabajo para la iniciación de la compactación; de lo contrario, se ejecutará 
una junta transversal.  
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Donde resulte imposible, a juicio del director de las Obras, el empleo de máquinas 
extendedoras, la mezcla bituminosa en caliente podrá ponerse en obra por otros 
procedimientos aprobados por aquél.  

Para ello se descargará fuera de la zona en que se vaya a extender, y se distribuirá en 
una capa uniforme y de un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la rasante 
y sección transversal indicadas en los Planos, con las tolerancias establecidas en el 
presente Artículo.  

Compactación de la mezcla La compactación se realizará según un plan aprobado 
por el Director de las Obras en función de los resultados del tramo de prueba; deberá 
hacerse a la mayor temperatura posible, sin rebasar la máxima prescrita en la fórmula 
de trabajo y sin que se produzca desplazamiento de la mezcla extendida; y se 
continuará mientras la temperatura de la mezcla no baje de la mínima prescrita en la 
fórmula de trabajo y la mezcla se halle en condiciones de ser compactada, hasta que 
se alcance la densidad especificada.  

La compactación deberá realizarse de manera continua y sistemática. Si la extensión 
de la mezcla bituminosa se realizase por franjas, al compactar una de ellas se deberá 
ampliar la zona de compactación para que incluya al menos quince centímetros (15 
cm) de la anterior.  

Los rodillos deberán llevar su rueda motriz del lado más cercano a la extendedora; los 
cambios de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, y los cambios de sentido se 
efectuarán con suavidad. Se cuidará de que los elementos de compactación estén 
siempre limpios y, si fuera preciso, húmedos.  

Juntas transversales y longitudinales Se procurará que las juntas de capas superpuestas 
guarden una separación mínima de cinco metros (5 m) las transversales, y quince 
centímetros (15 cm) las longitudinales. Al extender franjas longitudinales contiguas, si la 
temperatura de la extendida en primer lugar no fuera inferior al mínimo fijado en la 
fórmula de trabajo para terminar la compactación, el borde de esta franja deberá 
cortarse verticalmente, dejando al descubierto una superficie plana y vertical en todo 
su espesor.  

Se le aplicará una capa uniforme y ligera de riego de adherencia, según el Artículo 531 
del presente Pliego, dejándolo romper suficientemente.  

A continuación, se calentará la junta y se extenderá la siguiente franja contra ella. Las 
juntas transversales en capas de rodadura deberán compactarse transversalmente, 
disponiendo los apoyos precisos para el rodillo. 

Tramo de prueba Antes de iniciarse la puesta en obra de cada tipo de mezcla 
bituminosa en caliente será preceptiva la realización del correspondiente tramo de 
prueba, para comprobar la fórmula de trabajo, la forma de actuación del equipo, y 
especialmente el plan de compactación.  

El director de las Obras determinará si es aceptable la realización del tramo de prueba 
como parte integrante de la obra en construcción. A la vista de los resultados obtenidos, 
el director de las Obras aprobará:  

- En su caso, las modificaciones a introducir en la fórmula de trabajo.  

- Si son aceptables o no los equipos propuestos por el Contratista. En el primer caso, su 
forma específica de actuación y en su caso, las correcciones necesarias. En el segundo 
caso, el Contratista deberá proponer nuevos equipos, o incorporar equipos 
suplementarios o sustitutorios. Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se 
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analizará la correlación, en su caso, entre los métodos de control de la dosificación del 
ligante hidrocarbonado y de la densidad "in situ" establecidos en los Pliegos de 
prescripciones técnicas y otros métodos rápidos de control, tales como isótopos 
radiactivos o permeámetros.

10.4. – LIMITACIONES DE LA EJECUCION 

Salvo autorización expresa del director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra 
de mezclas bituminosas en caliente, en los siguientes casos:  

- Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Centígrados
(5ºC), salvo si el espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm),
en cuyo caso el límite será de ocho grados Centígrados (8ºC). Con viento intenso,
después de heladas o en tableros de estructuras, el director de las Obras podrá
aumentar estos límites, a la vista de los resultados de compactación obtenidos.

- Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas intensas. Terminada su
compactación podrá abrirse a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como haya
alcanzado la temperatura ambiente.

10.5. – CONTROL DE CALIDAD CONTROL DE PROCEDENCIA  

Ligante hidrocarbonado  

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado de 
calidad en el que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que cumple 
las condiciones exigidas en el Artículo 211 del presente Pliego.  

El director de las Obras podrá exigir copia de los resultados de los ensayos que estime 
conveniente, realizados por laboratorios homologados.  

Áridos  

De cada procedencia del árido y para cualquier volumen de producción previsto se 
tomarán cuatro (4) muestras, según la Norma NLT-148/72, y de cada fracción de ellas se 
determinará:  

- El desgaste Los Ángeles, según la Norma NLT-149/72 (granulometría B).

- El coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para
capas de rodadura).

- La densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-153/76 y NLT-154/76.

El director de las Obras podrá ordenar la repetición de estos ensayos sobre nuevas 
muestras, y la realización de los siguientes ensayos adicionales:  

- La adhesividad, según las Normas NLT-355/74 o NLT-162/85.

- La granulometría de cada fracción, según la Norma NLT-150/72.

- El equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72.

- La proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras fracturadas,
según la Norma NLT-358/87.

- La proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86.
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El director de las Obras comprobará, además, la retirada de la eventual montera en la 
extracción de los áridos, la exclusión de esta de vetas no utilizables, y la adecuación de 
los sistemas de trituración y clasificación. 

De cada procedencia del polvo mineral de aportación y para cualquier volumen de 
producción previsto se tomarán cuatro (4) muestras y sobre ellas se determinará el 
coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74.  

El director de las Obras podrá ordenar la repetición de este ensayo sobre nuevas 
muestras, y la realización de ensayos adicionales de densidad aparente, según la Norma 
NLT-176/74.  

CONTROL DE PRODUCCION 

Ligante hidrocarbonado  

De cada partida que llegue a la central de fabricación se tomarán dos (2) muestras, 
según la Norma NLT-121/86, de las que una (1) se guardará para eventuales ensayos 
ulteriores, realizándose sobre la otra el ensayo de penetración, según la Norma NLT-
124/84.  

Al menos una (1) vez a la semana, o siempre que se sospechen anomalías en el 
suministro por los resultados del ensayo anterior, se procederá a controlar el índice de 
penetración del ligante hidrocarbonado almacenado, según la Norma NLT-181/84.  

Al menos una (1) vez al mes, o siempre que se sospechen anomalías en el suministro por 
los resultados de los ensayos anteriores, se determinará el punto de fragilidad Fraas, 
según la Norma NLT-182/84, y el de ductilidad, según la Norma NLT-126/84; y se realizarán 
los ensayos correspondientes al residuo del ligante en película fina.  

Áridos  

Se examinará la descarga al acopio o alimentación de tolvas en frío, desechando los 
áridos que, a simple vista, presenten restos de tierra vegetal, materia orgánica o 
tamaños superiores al máximo. Se acopiarán aparte aquéllos que presenten alguna 
anomalía de aspecto, tal como distinta coloración, segregación, lajas, plasticidad, etc. 

Se vigilará la altura de los acopios y el estado de sus elementos separadores y accesos. 
Sobre cada fracción de árido que se produzca o reciba se realizarán los siguientes 
ensayos:  

Al menos dos (2) veces al día: 

- Granulometría, según la Norma NLT-150/72.

- Equivalente de arena del árido fino, según la Norma NLT-113/72.

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie el suministro de una 
procedencia aprobada:  

- Índice de lajas del árido grueso, según la Norma NLT-354/74.

- Proporción de elementos del árido grueso con dos (2) o más caras de fractura, según
la Norma NLT-358/87.

- Proporción de impurezas del árido grueso, según la Norma NLT-172/86. Al menos una
(1) vez al mes, o cuando se cambie de procedencia:

- Desgaste Los Ángeles, según la Norma NLT-149/72'
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- Coeficiente de pulido acelerado, según la Norma NLT-174/72, (únicamente para capas
de rodadura).

- Densidad relativa y absorción, según las Normas NLT-152/76 y NLT-154/76.

Polvo mineral de aportación  

Sobre cada partida que se reciba se realizarán los siguientes ensayos: 

Al menos una (1) vez al día:  

- Densidad aparente, según la Norma NLT-176/74.

Al menos una (1) vez a la semana, o cuando se cambie de procedencia:  

- Coeficiente de emulsibilidad, según la Norma NLT-180/74.

CONTROL DE EJECUCION 

Fabricación Se tomarán diariamente, según la Norma NLT-148/72, un mínimo de dos (2) 
muestras, una por la mañana y otra por la tarde, de la mezcla de áridos en frío antes de 
su entrada en el secador, y sobre ellas se efectuarán los siguientes ensayos:  

- Granulometría, según la Norma NLT-150/72.

- Equivalente de arena, según la Norma NLT-113/72.

De no cumplirse las exigencias relativas a este ensayo, se determinará el índice de azul 
de metileno, según la Norma NLT-171/86.  

En las instalaciones de mezcla continua se calibrará diariamente el flujo de la cinta 
suministradora de áridos, deteniéndola cargada de áridos y recogiendo y pesando el 
material existente en una longitud elegida.  

Se tomará diariamente al menos una (1) muestra de la mezcla de áridos en caliente, y 
se determinará su granulometría, según la Norma NLT-150/72.  

Al menos semanalmente se verificará la exactitud de las básculas de dosificación, y el 
correcto funcionamiento de los indicadores de temperatura de áridos y ligante 
hidrocarbonado.  

Se tomarán muestras a la descarga del mezclador, y sobre ellas se efectuarán los 
siguientes ensayos:  

En cada elemento de transporte:  

- Control del aspecto de la mezcla, y medición de su temperatura. Se rechazarán todas
las mezclas segregadas, carbonizadas o sobrecalentadas, las mezclas con espuma y
aquellas cuya envuelta no sea homogénea, en las centrales cuyo tambor no sea a la
vez mezclador, también las mezclas que presenten indicios de humedad; y en aquellas
en que lo sea, las mezclas cuya humedad sea superior al uno por ciento (1%), en masa,
del total.

En estos casos de presencia de humedad excesiva, se retirarán los áridos de los 
correspondientes silos en caliente. Al menos dos (2) veces al día (mañana y tarde), y al 
menos una (1) vez por lote:  

- Dosificación de ligante, según la Norma NLT-164/86.

- Granulometría de los áridos extraídos, según la Norma NLT-165/86.
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Al menos una (1) vez al día, y al menos una (1) vez por lote: 

- En mezclas densas, semidensas y gruesas, análisis de huecos y resistencia a la
deformación plástica empleando el aparato Marshall (serie de tres (3) probetas como
mínimo), según la Norma NLT159/86.

- En mezclas abiertas, análisis de huecos empleando el aparato Marshall (serie de tres
(3) probetas como mínimo), según la Norma NLT-159/86, y pérdida por desgaste, según
la Norma NLT-352/86. Cuando se cambien el suministro o la procedencia:

- En mezclas densas, semidensas y gruesas, inmersión-compresión según la Norma NLT-
162/75. Puesta en obra Se medirá la temperatura ambiente para tener en cuenta las
limitaciones que se fijan en el apartado 3.4 del presente Pliego.

Antes de verter la mezcla del elemento de transporte a la tolva de la extendedora, se 
comprobará su aspecto y se medirá su temperatura.  

Se comprobará frecuentemente el espesor extendido, mediante un punzón graduado.  

Se comprobará la composición y forma de actuación del equipo de compactación, 
verificando:  

- Que el número y tipo de compactadores es el aprobado.

- El funcionamiento de los dispositivos de humectación, limpieza protección.

- El lastre, peso total y, en su caso, presión de inflado de los compactadores.

- La frecuencia y la amplitud en los compactadores vibratorios.

- El número de pasadas de cada compactador. Al terminar la compactación se medirá
la temperatura en la superficie de la capa.

Producto terminado 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al menor que 
resulte de aplicar los tres (3) criterios siguientes a una (1) sola capa de mezcla bituminosa 
en caliente: 

- Quinientos metros (500 m).

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2).

- La fracción construida diariamente. Se extraerán testigos en puntos aleatoriamente
situados, en número no inferior a cinco (5), y se determinarán su densidad y espesor,
según la Norma NLT-168/86.

Se comprobará la regularidad de la superficie del lote con una regla de tres metros (3 
m) según la Norma NLT-334/88, y con viágrafo según la Norma NLT-332/87.

En capas de rodadura se realizarán los ensayos siguientes, aleatoriamente situados de 
forma que haya al menos uno por hectómetro (1/hm), y no antes de que transcurran 
dos (2) meses desde la apertura a la circulación:  

- Círculo de arena, según la Norma NLT-335/87.

- Resistencia al deslizamiento, según la Norma NLT-175/73.

10.6. – MEDICION Y ABONO 
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La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 
correspondiente a la construcción de la capa subyacente y por lo tanto no habrá lugar 
para su abono por separado.  

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por 
toneladas (t), deducidas de las secciones tipo señaladas en los Planos y de los resultados 
medios de las probetas (densidad Marshall) extraídas diariamente en obra. El abono de 
esta unidad de obra se realizará aplicando la penalización por falta de compactación 
y/o exceso/defecto de betún sobre la fórmula de trabajo.  

El abono de los áridos gruesos y finos, así como el de los eventuales aditivos, empleados 
en la fabricación de las mezclas bituminosas en caliente, se considerará incluido en la 
fabricación y puesta en obra de estas.  

CAP.XI.- CONDICIONES TÉCNICAS RELATIVAS A LAS PINTURAS CONVENCIONALES PARA 
MARCAS VIALES  

11.1. - DEFINICIÓN Y CLASIFICACIÓN  

Se definen como materiales a emplear en marcas viales los que se utilizan para marcar 
líneas, palabras o símbolos dibujados sobre el pavimento.  

PINTURAS Atendiendo a su color, estas pinturas se clasifican en: Clase A, o de color 
amarillo. Clase B, o de color blanco. 

La composición de estas pinturas queda a elección de los fabricantes, a los cuales se 
da un amplio margen en la selección de las materias primas y procedimientos de 
fabricación empleados, siempre y cuando las pinturas acabadas cumplan los requisitos 
exigidos en este pliego. Las resinas acrílicas no se emplearán en la fabricación de las 
pinturas, dado que su duración se reduce considerablemente, si llueve en los siete (7) 
días posteriores a su aplicación.  

11.2. - CARACTERISTICAS TECNICAS PINTURAS  

CARACTERISTICAS GENERALES  

La adherencia sobre el pavimento de las marcas deberá soportar las exigencias del 
tráfico más severas. El material aplicado deberá poseer una elasticidad capaz de 
absorber las dilataciones térmicas del asfalto.  

En cualquier caso, siempre que no se oponga a lo indicado en el presente Pliego o en 
los planos, las pinturas a emplear cumplirán lo indicado en el artículo 278 del PG-3, salvo 
autorización expresa del director de Obra.  

Asimismo, en todo lo que no contradiga lo indicado en dicha documentación, será 
aplicable la "British Standard Specification for Road Marking Materials", B.S. 3262, para 1ª, 
con la excepción de los aditivos modificantes del producto final, que lo hacen 
pulverizable en estado fundido. El valor del coeficiente de valoración W1 a que se refiere 
el apartado 278.5.3. del PG-3 no será inferior a ocho (8). Asimismo, ninguna de los 
ensayos del grupo b) del apartado 278.5.1.2 del citado PG-3 podrá tener calificación 
nula. 

Estas pinturas se aplicarán por pulverización o por cualquier otro procedimiento 
mecánico usual (MELC 12.03).  

CARACTERISTICAS DE LA PINTURA LIQUIDA  
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La pintura será homogénea, estará libre de pieles y materias extrañas y no contendrá 
más del uno por ciento (1%) de agua. Las características de las pinturas serán las 
indicadas en el apartado 278.3 del PG-3, controladas de acuerdo con los ensayos allí 
indicados, salvo autorización expresa del director de Obra.  

CARACTERISTICAS DE LA PELICULA SECA 

Las características de las pinturas serán las indicadas en el apartado 278.4 del PG-3, 
controladas de acuerdo con los ensayos allí indicados, salvo autorización expresa del 
director de Obra. Asimismo, deberán cumplir los requisitos indicados en los apartados 
siguientes.  

Resistencia al desgaste  

La resistencia al desgaste de la pintura, medida según la Norma MELC 12,95 será igual 
o superior a la de la pintura de comparación.

Resistencia a la acción de la luz  

No se producirá obscurecimiento del tono de color mayor que el correspondiente a la 
pintura de comparación cuando se ensayen las probetas siguiendo las indicaciones de 
la Norma MELC 12.94 durante veinticuatro (24) horas suprimiendo la pulverización con 
agua. El cambio en el tono de color producido en las probetas sometidas a la acción 
de la luz debe enjuiciarse por compactación en probetas testigo no sometidas a dicha 
acción.  

Resistencia al deslizamiento  

En general los materiales empleados en las marcas viales deben ofrecer la mayor 
resistencia posible al deslizamiento. Como norma general, se recomienda que el 
coeficiente de rozamiento sea igual o supere el valor cuarenta y cinco (45), medido con 
el péndulo del Transport Road Research Laboratory. Se pondrá especial cuidado 
cuando la superficie a pintar sea grande y la probabilidad de frenado alta.  

Pinturas de comparación 

Las pinturas de comparación, blancas y amarillas que se empleen en los ensayos de 
resistencia al desgaste y de resistencia a la acción de la luz tendrán la composición 
descrita en los apartados siguientes:  

a) Pintura de comparación blanca

El contenido en pigmento será de sesenta y tres por ciento (63%) y del vehículo del 
treinta y siete por ciento (37%).  

La composición del pigmento será: Dióxido de titanio tipo rutilo 16% Sulfato bárico 
precipitado 39% Oxido de zinc 25% Silicato magnético fibroso 10% Sílice de diatomeas 
10%  

El vehículo estará constituido por un barniz fenólico de color pálido y secado rápido, 
compuesto por mezcla de las siguientes clases y cantidades de aceites secantes, 
resinas, secantes y disolvente volátil.  

Resina fenólica modificada 45,36 kg  

Aceite de madera de China (UNE 48.146) 33,80 l Standoll de linaza (Viscosidad Q) 11,27 
l
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Asimismo, se añadirán disolvente volátil (gasolina 150-210 ºC INTA 162002) y secante de 
plomo y cobalto en la cantidad necesaria para obtener un barniz de secado rápido, 
que contenga un mínimo del cuarenta y cinco por ciento (45%) de material no volátil. 
La resina fenólica modificada será de color extra pálido, con una temperatura de 
reblandecimiento, por el método de anillo y bola, entre ciento cuarenta y dos y ciento 
cuarenta y nueve grados centígrados (142 a 149 ºC), con un índice de acidez de doce 
a dieciocho miligramos (12 a 18 mg) de potasa (KOH) por gramo y una viscosidad de su 
solución en tolueno al cincuenta y seis por ciento (56%), determinada con el viscosímetro 
de burbuja de Gardner-Holtd de I a P. Se colocará en la caldera de cocción de resinas 
y los aceites y se calentarán hasta una temperatura de trescientos tres grados 
centígrados (303 ºC).  

A continuación, se enfriarán hasta doscientos treinta grados centígrados (230 ºC), se 
diluirán con el disolvente y se añadirán los secantes, con agitación suficiente de la masa 
líquida. Pueden ser necesarios algunos ajustes en este proceso de cocción para que las 
pinturas cumplan las condiciones de consistencia exigidas.  

b) Pintura de comparación amarilla 

Será de color B-352 según la Norma UNE 48.103. El contenido en pigmento será del 
sesenta por ciento (60%) y el del vehículo del cuarenta por ciento (40%). La composición 
del pigmento será: Amarillo de cromo 45% Oxido de zinc 20% Silicato magnético fibroso 
25% Sílice de diatomeas 10% El vehículo será el indicado para la pintura de comparación 
blanca, en el apartado correspondiente del presente Pliego.  

CINTAS ADHESIVAS CARACTERISTICAS GENERALES  

Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en:  

Los materiales a emplear en las cintas se clasifican en función de su utilización en:  

No Retirable: cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo 0,20 mm 
constituida por una matriz de aluminio y una superficie polivinílica con microesferas de 
alto índice de refracción (1,90) y partículas antideslizantes de naturaleza mineral. Se 
emplea esta cinta en capa intermedia de pavimentos flexibles. Las características que 
deben cumplir estas cintas de acuerdo con la Norma UNE 135-276 son los siguientes:  

Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=350mcd lx-
1 m2 Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 
especificada para el color amarillo en la Norma UNE 135-276.  

Factor de luminancia ß>=0,45. Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=45. Retirable: 
cinta de perfil plano (sin resaltes) de espesor nominal mínimo de 1,30 mm constituida por 
una matriz estructurada en trama multifilamento, de naturaleza polimérica y una 
superficie de poliuretano.  

El sistema óptico estará constituido por una mezcla de microesferas de índice de 
refracción 1,75 y microesferas de alto índice de refracción de 1,90.  

Por su parte las partículas antideslizantes, localizadas sobre la superficie de poliuretano, 
serán de óxido de aluminio. Su utilización se reserva para la capa de rodadura, 
independientemente de la naturaleza del pavimento.  

Las características que deben cumplir estas cintas de acuerdo con la Norma UNE 135-
276 son los siguientes: 

Visibilidad nocturna: Coeficiente de luminancia retrorreflejada en seco, RL>=500mcd lx-
1 m2  
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Visibilidad diurna: Coordenadas cromáticas (x,y) de acuerdo con la Tabla 3 
especificada para el color amarillo en la Norma UNE 135-276.  

Factor de luminancia ß>=0,45. Resistencia al deslizamiento: Valor SRT>=55.  

11.3. - CONTROL DE RECEPCION PINTURAS  

Las pinturas serán fabricadas por un fabricante que haya realizado ensayos y muestras 
aprobados y contrastados oficialmente por el M.O.P.T. con relación a las características 
exigidas en los apartados 278.3 y 278.4 del PG-3, obteniendo una valoración superior a 
8 de acuerdo con lo indicado en el apartado 278.5 del citado PG-3. Asimismo, los 
materiales a emplear deberán cumplir con las condiciones de calidad exigidas en el 
presente Pliego.  

El director de Obra exigirá previamente al comienzo de los acopios la presentación de 
los correspondientes certificados oficiales. Se realizará un muestreo inicial aleatorio, 
extrayendo un bote de pintura cada cuarenta (40). Un bote, elegido al azar, se enviará 
a un Laboratorio Oficial Homologado con el objeto de comprobar que se cumplen 
todas las especificaciones de los apartados 289.3 y 289.4 del PG-3, así como las 
indicadas en el presente Pliego. El resto de los botes se reserva hasta la llegada de los 
resultados, con el objeto de poder realizar ensayos de contraste en caso de duda. En 
cualquier momento del director de obra podrá exigir la realización de cualquiera de los 
ensayos citados, así como elegir la muestra sobre la que se realizarán dichos ensayos, 
que puede ser extraída de los botes reservados o de los acopios.  

CINTAS ADHESIVAS  

En el caso de las cintas adhesivas el fabricante deberá certificar haber realizado 
ensayos y muestras aprobados y contrastados por el M.O.P.T. El director de obra podrá 
exigir la realización de cualquier ensayo tendente a verificar la calidad Se incluyen en 
esta definición los soportes, mallas y pequeño material de sujeción que en su conjunto 
forman un cerramiento en medio rural o urbano.
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13 MEDICIONES Y PRESUPUESTO 



RESUMEN DE PRESUPUESTO
ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA USO PROVISIONAL APARCAMIENTO 
CAPITULO RESUMEN EUROS %

02 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO.......................................................................................................... 10.023,99 15,70
03 CERRAMIENTOS DEL RECINTO.................................................................................................................... 5.767,96 9,03
04 PAVIMENTOS............................................................................................................................................... 24.337,87 38,12
05 ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO..................................................................................................................... 7.277,45 11,40
06 PINTURA..................................................................................................................................................... 2.079,46 3,26
07 EQUIPAMIENTO........................................................................................................................................... 3.600,00 5,64
08 CONTROL DE CALIDAD................................................................................................................................. 401,73 0,63
09 GESTIÓN DE RESIDUOS............................................................................................................................... 7.446,52 11,66
10 SEGURIDAD Y SALUD................................................................................................................................... 2.912,75 4,56

TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 63.847,73
IGIC 7%.......................................................................................................... 4.469,34

SUMA 4.469,34

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 68.317,07

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 68.317,07

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE  EUROS con SIETE CÉNTIMOS

La Laguna, a 3 DE DICIEMBRE DE 2022.

El promotor La dirección facultativa 

 de diciembre de 2022 Página



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA USO PROVISIONAL APARCAMIENTO 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO   

01.01 m2  DESBROCE Y LIMPIEZA DE TERRENO A MÁQUINA  

Desbroce y  limpieza superficial del terreno por medios mecánicos de hasta 10 cm de profundidad
media, sin carga ni transporte al vertedero, incluida parte proporcional de medios aux iliares. Según
NTE-ADE.

3659,83 3.659,83

3.659,83 0,73 2.671,68

01.02 m3  SUMINISTRO ZAHORRA 0-40 RECICLADA C/RETRO-PALA EXCAVADORA 

Relleno, extendido y  apisonado de producto reciclado a cielo abierto, por medios mecánicos, en ton-
gadas de 30 cm de espesor, hasta conseguir un grado de compactación del 95%  del proctor normal,
incluido regado de las mismas, refino de taludes y  con parte proporcional de medios aux iliares, con-
siderando el producto reciclado 0/40 a pie de tajo. Según CTE DB-SE-C Y UNE 103500:1994. LAS
MEDICIONES DEFINITIVAS SE CONOCERÁN UNA VEZ REALIZADO EL LEVANTA-
MIENTO TOPOGRÁFICO.

19,45 28,50 138,58
67,35 14,80 249,20

387,78 18,96 7.352,31

TOTAL CAPÍTULO 01 ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO.......................................................................... 10.023,99
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CAPÍTULO 02 CERRAMIENTOS DEL RECINTO   

02.01 m3  HORMIGÓN ARMADO CIMENT. VIGAS HA-25/B/20/XC1, XC2 o XC3 VERT.  

Hormigón armado en zapatas, riostras, v igas o zanjas de cimentación HA-25/B/20/XC1, XC2 o
XC3, elaborado en central, de resistencia característica a compresión 25 MPa (N/mm2), de consis-
tencia blanda, tamaño máximo del árido de 20 mm, en elementos enterrados, o interiores sometidos
a humedades relativas medias-altas (>65% ) o a condensaciones, o elementos exteriores con alta
precipitación. Totalmente realizado; i/p.p. de armadura de barras de acero corrugado con cuantía de
60 kg/m3, vertido por medios manuales, v ibrado y  colocado. Según normas Código Estructural,
NTE-CSZ y CTE DB-SE-C. Componentes del hormigón con marcado CE y DdP (Declaración de
prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Cimentación murete fachada 1 18,30 0,40 0,40 2,93
1 3,54 0,40 0,40 0,57
1 28,54 0,40 0,40 4,57

8,07 277,97 2.243,22

02.02 m2  FÁBRICA BLOQUE HORMIGÓN LISO BLANCO CARA VISTA 40x10x20 cm  

Fábrica de bloques huecos decorativos de hormigón, liso y  blanco, de 40x10x20 cm colocado a una
cara v ista, recibidos con mortero de cemento blanco BL-II/A-L 42,5 R y arena de río M-10/BL, relle-
nos de hormigón de 330 kg de cemento/m3 de dosificación y  armaduras según normativa, i/p.p. de
formación de dinteles, zunchos, jambas, ejecución de encuentros y  piezas especiales, llagueado, ro-
turas, replanteo, nivelación, aplomado, limpieza y  medios aux iliares, medida deduciendo huecos su-
periores a 2 m2. Conforme CTE DB-SE-F y  NTE-FFB. Marcado CE obligatorio según Anexo ZA
de la Norma Europea UNE-EN 771-3:2011+A1:2016. Materiales con marcado CE y DdP (Declara-
ción de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Murete bajo malla 1 18,30 1,00 18,30
1 28,54 1,00 28,54

Cierre caseta cajero 1 4,54 2,50 11,35

58,19 48,70 2.833,85

02.03 ml  MALLA SIMPLE TORSIÓN GALVANIZADA 40/14 h=1,00 m 

Cercado de 1,00 m de altura realizado con malla simple torsión galvanizada en caliente, de trama
40/14 y  postes de tubo de acero galvanizado por inmersión de 42 mm de diámetro, parte proporcio-
nal de postes de esquina, jabalcones, tornapuntas, tensores, grupillas y  accesorios, montada, inclui-
do replanteo y  recibido de postes con hormigón HM-20/P/20/X0 de central. Materiales con marcado
CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

Sobre murete fachada 1 18,30 18,30
1 28,54 28,54

46,84 14,75 690,89

TOTAL CAPÍTULO 02 CERRAMIENTOS DEL RECINTO...................................................................................... 5.767,96
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CAPÍTULO 03 PAVIMENTOS 

03.01 m2  CAPA INTERMEDIA AC-22 BIN 50/70 S e=10 cm DESGASTE ÁNGELES <25 

Suministro y  puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente tipo AC-22 BIN 50/70 S en capa in-
termedia de 10 cm de espesor, con áridos con desgaste de los ángeles <25, extendida y compacta-
da, incluido riego asfáltico de adherencia con emulsión catiónica C60B3 ADH, filler de aportación y
betún. Árido con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE)
305/2011.

3659,83 3.659,83

3.659,83 3,20 11.711,46

03.02 m2  CAPA RODADURA DRENANTE PA-16 PMB45/80-65 e=4 cm DESGASTE ÁNGELES

Suministro y  puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente tipo PA-16 PMB 45/80-65 en capa de
rodadura drenante de 4 cm de espesor, con una dotación media de 95-110 kg/m2, con áridos con
desgaste de los ángeles <20, extendida y  compactada, incluido riego asfáltico de adherencia con
emulsión catiónica C60B3 ADH, filler de aportación y  betún. Árido con marcado CE y DdP (Decla-
ración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

3659,83 3.659,83

3.659,83 3,45 12.626,41

TOTAL CAPÍTULO 03 PAVIMENTOS..................................................................................................................... 24.337,87
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CAPÍTULO 04 ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO  

04.01 u TOMA DE TIERRA INDEPENDIENTE CON PICA

Toma de tierra independiente con pica de acero cobrizado de D=14,6 mm y 2 m de longitud, cable de
cobre de 35 mm2 hasta una longitud de 20 metros, uniones mediante soldadura aluminotérmica, in-
cluyendo registro de comprobación y  puente de prueba. Según REBT, ITC-BT-18 e ITC-BT-26,
NTE-IEP, UNE-HD 60364-1:2009 y  UNE-HD 60364-1:2009/A11:2018. Materiales con marcado
CE y DdP (Declaración de Prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 1,00

1,00 164,20 164,20

04.02 m   CANALIZ. ACOMET. ELÉCTR. 50x80 cm ACERA 2x160 mm  

Partida alzada 5 5,00

5,00 46,55 232,75

04.03 u CAJA DE PROTECCIÓN Y MEDIDA 1 CONTADOR MONOFÁSICO

Caja de protección y  medida hasta 14 kW para 1 contador monofásico, con envolvente de poliéster
reforzado para empotrar, incluido el equipo completo de medida, bases de cortacircuitos y  fusibles
para protección de la línea. Con grado de inflamabilidad según norma UNE-EN 61439-1:2012, grado
de protección IP43 - IK09 según UNE-EN 60529:2018, UNE-EN 50102 CORR:2002 y UNE-EN
50102/A1 CORR:2002 respectivamente, precintable y  autoventilada, homologada por la compañía
suministradora. Totalmente instalado y  conexionado según REBT, ITC-BT-13, NTE-IEB, UNE-HD
60364-1:2009 y  UNE-HD 60364-1:2009/A11:2018. Materiales con marcado CE y DdP (Declara-
ción de Prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

1 1,00

1,00 191,52 191,52

04.04 m   DERIVACIÓN INDIVIDUAL MONOFÁSICA 3x6 mm2 

Cableado de Derivación Indiv idual (DI) de abastecimiento eléctrico, en sistema monofásico, formado
por conductor multipolar de cobre aislado para una tensión nominal de 0,6/1kV de tipo RZ1-K (AS)
B2ca-s1b,d1,a1 de 3x6 mm2 de sección, no propagador de la llama ni del incendio, con baja opaci-
dad de humos y bajo índice de acidez de los gases de la combustión, y  cable de hilo de mando en
color rojo de 1x1,5 mm2; instalado sobre canalización (no incluida). Totalmente realizado, i/p.p. de
conexiones. Conforme a REBT, ITC-BT-15, NTE-IEB, UNE-HD 60364-1:2009 y  UNE-HD
60364-1:2009/A11:2018. Cableado conforme UNE-EN 60332-1-2-3 y  UNE 21123-4:2017. Materia-
les con marcado CE y Declaración de Prestaciones (CPR) según Reglamento Europeo (UE)
305/2011.

1 1,00

1,00 9,58 9,58

04.05 u CUADRO GENERAL DISTRIB.  8 CIRC

Cuadro general de distribución y  protección para 8 circuitos, formado por caja de distribución empo-
trable con puerta, fabricada en material termoplástico libre de halógenos (HF) con grado de protección
IP40-IK07, conforme a UNE-EN 60670-1:2006, UNE-EN 60670-1:2006 CORR:2008, UNE-EN
60670-1:2006 ERRATUM:2009 V2, UNE-EN 60670-1:2006 CORR 2:2011, UNE-EN
60670-1:2006/A1:2013 y UNE-EN 62208:2012; con capacidad para 28 elementos (DIN). Totalmente
instalado; i/p.p. de conexiones, bornes, pletinas y  rotulación. Conforme a REBT, ITC-BT-10,
ITC-BT-17 e ITC-BT-22 a 26, NTE-IEB, UNE-HD 60364-1:2009 y  UNE-HD
60364-1:2009/A11:2018. Materiales con marcado CE y Declaración de Prestaciones (CPR) según
Reglamento Europeo (UE) 305/2011.

1 1,00

1,00 123,24 123,24
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04.06 m   CIRCUITO EMPOTRADO MONOFASICO 3x2,5 mm2  

Circuito eléctrico formado por conductores unipolares de cobre aislados H07V-K 3x2,5 mm2, para
una tensión nominal de 450/750 V, realizado con tubo flex ible de polietileno de alta densidad de 40
mm enterrado, en sistema monofásico (fase, neutro y protección). Instalación y  conexionado confor-
me a REBT, ITC-BT-25, a la NTE-IEB y a las UNE-HD 60364-1:2009 y  UNE-HD
60364-1:2009/A11:2018. Materiales con marcado CE y Declaración de Prestaciones (CPR) según
Reglamento Europeo (UE) 305/2011.

CIRCUITO 4 1 14,70 14,70
CIRCUITO 5 1 2,62 2,62

17,32 14,79 256,16

04.07 u FAROLA SOLAR LUXE 30W

Farola inteligente con energía solar fotovoltaica fabricada en aleación de aluminio. Compuesta de 30
LEDs de alto rendimiento con gran potencia. Carga solar con placa monocristalina de gran superficie
y alto rendimiento; bateria de litio de alta conversión y  una reserva de energía de hasta 3 días sin
sol. Reducción de potencia si no detecta movimiento, contribuyendo a la reducción de la contamina-
ción lumínica. Sensor PIR crepuscular.

35 35,00

35,00 180,00 6.300,00

TOTAL CAPÍTULO 04 ELECTRICIDAD Y ALUMBRADO...................................................................................... 7.277,45
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CAPÍTULO 05 PINTURA   

05.01 m2  PINTURA ACRÍLICA ACUOSA EN SÍMBOLOS  

Pintura termoplástica blanca en frío dos componentes reflex iva y  permanente P-RR/RW, ejecutada
con pintura acrílica en base acuosa aplicada con equipo pintabandas convencional con una dotación
de 720 gr/m2 y aplicación de microesferas de v idrio con una dotación de 480 gr/m2, medida la longi-
tud realmente pintada, incluso barrido y  premarcaje sobre el pavimento con cinta adhesiva, medida la
superficie realmente pintada. Válido para símbolos tipo flecha M-5 o inscripciones tipo M-6 según
Norma 8.2 IC del Ministerio de Fomento.

Flechas 20 20,00
Marcas de plazas 153 153,00

173,00 12,02 2.079,46

TOTAL CAPÍTULO 05 PINTURA............................................................................................................................. 2.079,46

Página



PRESUPUESTO Y MEDICIONES
ACONDICIONAMIENTO DE TERRENO PARA USO PROVISIONAL APARCAMIENTO 
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO 06 EQUIPAMIENTO  

06.01 u BARRERA CONTROL ENTRADA <3,00 m AUTOMÁTICA

Barrera control de entrada, compuesta por placa base, caja contenedora realizada en chapa de acero
plastificada, operador monobloc electrohidráulico, armario de maniobra con los componentes electró-
nicos apropiados, mástil de aluminio hasta 3 m lacado en blanco con resinas epoxi prov isto de cata-
dióptricos rojos y  goma en el borde inferior para ev itar daños, cerradura, pulsador, receptor con ante-
na y  emisor monocanal, fotocélula de infrarrojos, detector magnético y  poste para cerradura, elabora-
da en taller, ajuste y  montaje en obra (sin incluir ayudas de albañilería, ni electricidad). Materiales
con marcado CE y DdP (Declaración de prestaciones) según Reglamento (UE) 305/2011.

2 2,00

2,00 1.800,00 3.600,00

TOTAL CAPÍTULO 06 EQUIPAMIENTO................................................................................................................. 3.600,00
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CAPÍTULO 07 CONTROL DE CALIDAD  

07.01 u COMPACTACIÓN PROCTOR MODIFICADO

Ensayos para establecer los valores de referencia para el control de compactación, mediante la reali-
zación en laboratorio del ensayo Proctor Modificado, s/UNE 103501:1994.

1 1,00

1,00 90,84 90,84

07.02 u PLACA DE CARGA

Ensayo de placa de carga para comprobación del grado de compactación de suelos o zahorras en
tongadas extendidas, s/UNE 103808:2006.

3 3,00

3,00 47,99 143,97

07.03 u CONTENIDO EN LIGANTE

Comprobación del contenido en ligante de mezclas bituminosas, s/UNE-EN 12697-1:2013 y  PG-3.

3 3,00

3,00 55,64 166,92

TOTAL CAPÍTULO 07 CONTROL DE CALIDAD.................................................................................................... 401,73
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CAPÍTULO 08 GESTIÓN DE RESIDUOS  

08.01 m3  CARGA, TRANSPORTE Y CANON PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM. ESCOMBRO LI

Carga y transporte de escombros limpios (sin maderas, chatarra, plásticos...) a planta de residuos
de construcción autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la
Comunidad Autónoma correspondiente), a una distancia menor de 10 km, considerando ida y  vuelta,
en camiones basculantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala cargadora media, incluso canon
de vertedero, sin medidas de protección colectivas. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero
por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

Murete bloque 1 21,35 0,20 0,40 2,56

2,56 20,27 51,89

08.02 m3  TRANSPORTE VERTEDERO <10 km CARGA MECÁNICA 

Transporte de tierras al vertedero a una distancia menor de 10 km, considerando ida y  vuelta, con
camión basculante cargado a máquina, canon de vertedero y  con parte proporcional de medios aux i-
liares, considerando también la carga.

Producto desbroce y  limpieza 3659,83 0,10 548,97

548,97 13,47 7.394,63

TOTAL CAPÍTULO 08 GESTIÓN DE RESIDUOS.................................................................................................. 7.446,52
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CAPÍTULO 09 SEGURIDAD Y SALUD  
SUBCAPÍTULO 09.01 INSTALACIONES DE BIENESTAR  

09.01.01 mesALQUILER CASETA ASEO 7,91 m2  

Mes de alquiler de caseta prefabricada para aseos en obra de 3,55x2,23x2,63 m. Estructura y  cerra-
miento de chapa galvanizada pintada, sin aislamiento. Ventana de 0,84x0,80 m de aluminio anodiza-
do, corredera, con reja y  luna de 6 mm, termo eléctrico de 50 l; placa turca, dos placas de ducha y
lavabo de tres grifos, todo de fibra de v idrio con terminación de gel-coat blanco y  pintura antideslizan-
te, suelo contrachapado hidrófugo con capa fenolítica antideslizante y  resistente al desgaste, puerta
madera en turca, cortina en duchas. Tubería de polibutileno aislante y  resistente a incrustaciones, hie-
lo y  corrosiones, instalación eléctrica monofásica 220 V con automático. Con transporte a 150 km
(ida y  vuelta). Entrega y  recogida del módulo con camión grúa. Según R.D. 486/97 y R.D. 1627/97.

3 3,00

3,00 182,11 546,33

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.01 INSTALACIONES DE BIENESTAR 546,33
SUBCAPÍTULO 09.02 PROTECCIONES COLECTIVAS 

09.02.01 m   VALLA ENREJADO GALVANIZADO  

Valla metálica móvil de módulos prefabricados de 3,50x2,00 m de altura, enrejados de 330x70 mm
y D=5 mm de espesor, bastidores horizontales de D=42 mm y 1,50 mm de espesor, todo ello galva-
nizado en caliente, sobre soporte de hormigón prefabricado de 230x600x150 mm, separados cada
3,50 m, accesorios de fijación, considerando 5 usos, incluso montaje y  desmontaje, según R.D.
486/97 y  R.D. 1627/97.

41,35 41,35

41,35 7,72 319,22

09.02.02 u PUERTA CAMIÓN CHAPA 4,00x2,00 m

Puerta de acceso de vehículos de chapa galvanizada de 4,00x2,00 m para colocación en valla de
cerramiento de las mismas características, considerando 5 usos, montaje y  desmontaje, según R.D.
486/97 y  R.D. 1627/97.

1 1,00

1,00 186,48 186,48

09.02.03 u CUADRO DE OBRA 63 A MODELO 1

1 1,00

1,00 521,29 521,29

09.02.04 u TAPA PROVISIONAL ARQUETA 51x51 cm

Tapa prov isional para huecos de 51x51 cm, arquetas o similares, formada mediante tablones de ma-
dera de 20x5 cm armados mediante clavazón, incluso colocación (amortizable en dos usos).

35 35,00

35,00 6,88 240,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.02 PROTECCIONES COLECTIVAS..... 1.267,79
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SUBCAPÍTULO 09.03 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
09.03.01 u CASCO DE SEGURIDAD AJUSTABLE RUEDA

Casco de seguridad con arnés de cabeza ajustable por medio de rueda dentada, para uso normal y
eléctrico hasta 440 V. Según R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI)
con marcado de conformidad CE.

12 12,00

12,00 10,44 125,28

09.03.02 u PANTALLA DE CABEZA SOLDADOR

Pantalla de seguridad de cabeza, para soldador, de fibra vulcanizada, con cristal de 110x55 mm
(amortizable en 5 usos). Según UNE-EN 175, UNE-EN 379, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo
de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,00

4,00 2,86 11,44

09.03.03 u PANTALLA CONTRA PARTÍCULAS

Pantalla para protección contra partículas, con sujeción en cabeza (amortizable en 5 usos). Según
UNE-EN 172, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de
conformidad CE.

4 4,00

4,00 1,94 7,76

09.03.04 u GAFAS CONTRA IMPACTOS

Gafas protectoras contra impactos, incoloras (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN 172, R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

4 4,00

4,00 3,11 12,44

09.03.05 u GAFAS ANTIPOLVO

Gafas antipolvo antiempañables, panorámicas (amortizables en 3 usos). Según UNE-EN 172, R.D.
773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

6 6,00

6,00 3,04 18,24

09.03.06 u SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 2 FILTROS

8 8,00

8,00 37,05 296,40

09.03.07 u CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS

8 8,00

8,00 4,23 33,84

09.03.08 u CHALECO DE OBRAS REFLECTANTE

Chaleco de obras con bandas reflectante (amortizable en 1 usos). Según UNE-EN 471 y  R.D.
773/97. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

12 12,00

12,00 3,19 38,28

09.03.09 u PAR GUANTES LONA REFORZADOS

Par de guantes de lona reforzados. Según UNE-EN 420, UNE-EN 388, R.D. 773/97 y  R.D.
1407/92. Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

12 12,00

12,00 3,38 40,56
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09.03.10 u PAR GUANTES AISLANTES 5000 V

Par de guantes aislantes para protección de contacto eléctrico en tensión hasta 5000 V (amortizables
en 3 usos). Según UNE-EN 60903, R.D. 773/97 y  R.D. 1407/92. Equipo de Protección Indiv idual
(EPI) con marcado de conformidad CE.

8 8,00

8,00 10,31 82,48

09.03.11 u PAR DE BOTAS DE SEGURIDAD

Par de botas de seguridad con plantilla y  puntera de acero (amortizables en 1 usos). Según
UNE-EN ISO 20345, UNE-EN ISO 20346, UNE-EN ISO 20347, R.D. 773/97 y R.D. 1407/92.
Equipo de Protección Indiv idual (EPI) con marcado de conformidad CE.

12 12,00

12,00 29,21 350,52

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.03 EQUIPOS DE PROTECCIÓN
INDIVIDUAL

1.017,24
SUBCAPÍTULO 09.04 SEÑALIZACIÓN                         

09.04.01 u PANEL COMPLETO PVC 700x1000 mm

Panel completo serigrafiado sobre planchas de PVC blanco de 0,6 mm de espesor nominal. Tamaño
700x1000 mm. Válido para incluir hasta 15 símbolos de señales, incluso textos "Prohibido el paso a
toda persona ajena a la obra", incluido colocación, según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

1 1,00

1,00 17,59 17,59

09.04.02 u SEÑAL TRIANGULAR RA-1 L=90 cm CON SOPORTE

Señal de seguridad triangular de L=90 cm, normalizada, con soporte de acero galvanizado de
80x40x2 mm y 2 m de altura (amortizable en cinco usos), incluido p.p. de apertura de pozo, hormi-
gonado H-100/40, colocación y  desmontaje, según R.D. 485/97 y  R.D. 1627/97.

2 2,00

2,00 31,90 63,80

TOTAL SUBCAPÍTULO 09.04 SEÑALIZACIÓN............................... 81,39

TOTAL CAPÍTULO 09 SEGURIDAD Y SALUD...................................................................................................... 2.912,75

TOTAL...................................................................................................................................................................... 63.847,73
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